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PRESENTACIÓN 

 
 
El Ejecutivo Federal, el pasado 8 de septiembre de 2004, sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión, por 
conducto de la H. Cámara de Diputados, la "Iniciativa de Decreto que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales". 
 
El sábado 13 de noviembre del 2004, se sometió a aprobación el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones fiscales de las Ley fiscales, las cuales fueron aprobadas por la H. Cámara de Diputados . 
 
Con el objeto de apoyar los trabajos de revisión y análisis sobre las modificaciones a las Diversas Disposiciones Fiscales, 
el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, (CEFP), de la H. Cámara de Diputados, preparó el presente documento 
que tiene como propósito mostrar las características principales de las Reformas, Adiciones y Derogaciones del Decreto 
en comento, así como un ejercicio comparativo con la Leyes de 2004, Iniciativa del Ejecutivo 2005 y las modificaciones 
aprobadas por el Congreso de la Unión 2005. 
 
En el presente documento se analizan las modificaciones a las siguientes leyes: 
 

A. Ley del Impuesto al Valor Agregado 
B. Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
C. Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

 
El análisis de cada Ley, consta de tres secciones, en la primera de ellas se señalan los artículos modificados en la 
iniciativa como los aprobados para el ejercicio 2005. En la segunda sección, se integra un Resumen Ejecutivo de los 
artículos que Reforman, Adicionan y Derogan las Diversas Disposiciones Fiscales, y finalmente, en la tercera sección, se 
presenta el ejercicio comparativo de los textos de las diversas Leyes de 2004,  Iniciativa de Poder Ejecutivo y las 
modificaciones aprobadas para el ejercicio 2005. 
 
Asimismo, se muestra un ejercicio comparativo que consta de tres columnas, en la primera se encuentra la Ley vigente 
en el 2004 destacando del texto original las modificaciones o eliminaciones en subrayado; en la segunda columna se 
encuentran las propuestas emitidas por el Ejecutivo marcadas en negritas, en la tercera y última columna se presentan 
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las modificaciones a las Leyes aprobadas para el año 2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación del primero de 
diciembre del 2004, indicando en negritas, cursiva y subrayado, tanto en la segunda como en la tercera columna, las 
adiciones o eliminaciones autorizadas por el Congreso de la Unión. Asimismo, se observa en la tercera columna, sólo en 
negritas las modificaciones propuestas por el Ejecutivo Federal aprobadas por el Congreso. 
 
Nota. 
Cabe señalar que en los ejercicios comparativos sólo se muestran los artículos que sufren alguna modificación y los que 
fueron eliminados total o parcialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  YY  EEJJEERRCCIICCIIOOSS  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOOSS  DDEE  LLAASS  LLEEYYEESS  VVIIGGEENNTTEESS  22000044,,  IINNIICCIIAATTIIVVAA  DDEELL  EEJJEECCUUTTIIVVOO  YY  LLEEYYEESS  AAPPRROOBBAADDAASS  22000055 

 _________________________________________ 
4 

 
 
 
 



 

 5 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comentarios y Ejercicio Comparativo de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado 2004, Iniciativa del 
Ejecutivo y Ley Aprobada 2005 
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A. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
1. Artículos que se Reforman, Adicionan y Derogan de la Ley del IVA para 2005. 

 
1.1 Modificaciones Propuestas por el Ejecutivo Federal 

 
Se Reforman: Los artículos 1o., segundo párrafo; 1o.-C, fracciones IV, V, primer párrafo y VI, primer párrafo; 2o., primer, 
segundo y tercer párrafos; 3o., segundo párrafo; 4o., último párrafo; 6o., primer y segundo párrafos, y 43. 
 

1.2 Modificaciones Aprobadas para el 2005 
 
Se Reforman: Los artículos 1o.-A, fracción IV, segundo párrafo; 2-C, párrafo tercero; 3o., segundo párrafo; 4o.; 6o., 
párrafos primero y segundo; 7o., segundo párrafo, y 43. 
 
Se Adicionan: Los artículos 4o.-A; 4o.-B, y 4o.-C. 
 
 

2. Resumen Ejecutivo de las Modificaciones Propuestas por el Ejecutivo y las 
Aprobadas por el Congreso de la Unión. 

 
 
A continuación se comentan las principales modificaciones propuestas por el Ejecutivo y aquellas aprobadas por el 
Congreso de la Unión. 
 
Disminución de la Tasa del Impuesto. Ejecutivo. Propone disminuir la tasa general del 15 al 12% y del 10 al 7% en la 
región fronteriza, con objeto de dar cabida al impuesto local sobre los bienes y servicios al público con tasa del 3%. 
Congreso. No lo aprobó. 
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Acreditamiento del IVA por la Federación, Entidades Federativas y Municipios. Ejecutivo. Propone que tanto la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, organismos descentralizados y las instituciones públicas de 
seguridad social, podrán únicamente acreditar el IVA de sus gastos e inversiones siempre que sean identificados con sus 
actividades gravadas. Congreso. Lo aprueba  
 
Régimen de Pequeños Contribuyentes. Congreso. Aprobó reducir el coeficiente de valor agregado de 20 al 15 por 
ciento tratándose de enajenación y otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y del 50 al 40 por ciento para la 
prestación de servicios. 
 
Acreditamiento del Impuesto. Congreso. Aprobó modificar el sistema de acreditamiento del impuesto con objeto de 
corregir la mecánica del mismo. Para el efecto, en vez de tomar en consideración los datos del año anterior en su lugar 
considera la proporción que corresponde al mes por el que se calcula el impuesto; además, modifica el mecanismo de 
acreditamiento respecto del impuesto relacionado con activos fijos y otro tipo de inversiones. 
 
Con esta reforma, el Congreso subsana la declaratoria de inconstitucionalidad emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), referente a que el factor de acreditamiento a que se refiere el artículo 4to fracción III, de la Ley del 
IVA vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, debido a que para su cálculo se consideran los datos del ejercicio 
inmediato anterior a aquel a que corresponda el pago mensual en que se aplica, pues no refleja la capacidad económica 
del contribuyente del ejercicio actual. 
 
Impuesto Cedular. Ejecutivo. Propone establecer un impuesto de carácter estatal, en forma cedular y para las personas 
físicas que obtengan ingresos por: 
 

• Salarios  
• Honorarios profesionales  
• Arrendamiento de inmuebles  
• Enajenación de inmuebles y  
• Actividades profesionales  

 
Se propone una tasa entre 2 y 5% y su base se homologaría a la del ISR federal, de la cual este nuevo impuesto sería 
deducible. Este gravamen, permitiría eliminar, en su caso, el impuesto sobre nóminas estatal. Congreso. Aprueba el 
impuesto cedular. 
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3. Ley de los Impuestos a Las Ventas y Servicios al Público. 
 
El Ejecutivo Federal propone el establecimiento del impuesto a las ventas y servicios al público, el cuál está relacionado 
con la disminución del la tasa del IVA, misma que al no aprobarse queda sin objeto el nuevo impuesto. 
 
Sin embargo, se considera conveniente presentar las principales características del impuesto a las ventas y servicios al 
público. 
 
Tasa del Impuesto. Se propone un impuesto al 3% al consumo final de bienes y servicios y arrendamiento. La Ley se 
divide en tres títulos denominados “Impuesto a las Ventas y Servicios al Público”, “Impuesto a las Ventas y Servicios 
Específicos al Público”, y “De las Entidades Federativas”. 
 
Impuesto a las Ventas y Servicios al Público (IVSP). Se propone que pague este impuesto, las personas físicas y 
morales que en territorio nacional enajenen bienes, presten servicios y arrienden bienes  muebles en establecimientos 
abiertos al público. 
 
Impuesto a las Ventas y Servicios Específicos al Público (IVSEP). Propone que se grave a las personas físicas o 
morales que en territorio nacional realicen las siguientes actividades: 
 

-Enajenación de: 
Tabacos labrados 
Gasolina y otros productos derivados del petróleo 
Cerillos y fósforos 
Aguamiel y productos de su fermentación 

 
 
 
 
 
 



CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  YY  EEJJEERRCCIICCIIOO  CCOOMMPPAARRAATTIIVVOO  DDEE    LLEEYY  DDEELL  IIMMPPUUEESSTTOOSS  AALL  VVAALLOORR  AAGGRREEGGAADDOO  22000044,,  IINNIICCIIAATTIIVVAA  DDEE  LLEEYY  YY  LLEEYYEESS  AAPPRROOBBAADDAA    22000055  

_________________________________________ 
9 

 
 
Prestación de los siguientes servicios: 
 

• Energía eléctrica 
• Servicios del sistema financiero 
• Servicios de televisión o audio restringidos 
• Telefonía 
• Transportación aérea 
• Transporte ferroviario 
• Uso de autopistas federales de cuota 

 
Base del Impuesto. Será el ingreso percibido, incluyendo las cantidades cobradas al adquirente, como los impuestos, 
con excepción del IVA-, derechos, intereses, penas convencionales, viáticos, gastos de mantenimiento o cualquier otro 
concepto. 
 
Periodo de Presentación de Declaraciones. El impuesto se causará por mes de calendario, debiendo presentar por 
cada establecimiento una declaración a más tardar el día 17 del mes siguiente. Sin embargo, por los meses de enero, 
febrero y marzo del 2005, se presentarán por la totalidad de establecimientos que tenga el contribuyente en cada estado, 
en lugar de hacerlo por cada uno de éstos. 
 
Momento de Causación. Estos impuestos se causarán al momento de cobro, considerando que son efectivamente 
cobrados cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aún siendo anticipos. 
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4. Comparativo de la Ley 
del IVA 
 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto al 
valor agregado establecido en esta Ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I.-Enajenen bienes. 
II.-Presten servicios independientes. 
III.-Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.-Importen bienes o servicios. 
 
El impuesto se calculará aplicando los valores   
que señala esta Ley, la tasa del 15%. El impuesto 
al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores. 
 
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en 
forma expresa y por separado, a las personas que 
adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se 
entenderá por traslado del impuesto el cobro o 
cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta Ley, inclusive cuando se 
retenga en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., 
tercer párrafo de la misma. 
 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas 
la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que 
le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 
en la importación de bienes o servicios, siempre 
que sean acreditables en los términos de esta Ley. 
En su caso, el contribuyente disminuirá del 
impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 
 
El traslado del impuesto a que se refiere este 

 
 
 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto al 
valor agregado establecido en esta Ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I.-Enajenen bienes. 
II.-Presten servicios independientes. 
III.-Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.-Importen bienes o servicios. 
 
El impuesto se calculará aplicando a los valores 
que señala esta Ley, la tasa del 12%. El impuesto 
al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores. 
 
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en 
forma expresa y por separado, a las personas que 
adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se 
entenderá por traslado del impuesto el cobro o 
cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta Ley, inclusive cuando se 
retenga en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., 
tercer párrafo de la misma. 
 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas 
la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que 
le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 
en la importación de bienes o servicios, siempre 
que sean acreditables en los términos de esta Ley. 
En su caso, el contribuyente disminuirá del 
impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 
 
El traslado del impuesto a que se refiere este 

 
 
 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto al 
valor agregado establecido en esta Ley, las 
personas físicas y las morales que, en territorio 
nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I.-Enajenen bienes. 
II.-Presten servicios independientes. 
III.-Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.-Importen bienes o servicios. 
 
El impuesto se calculará aplicando los valores  
que señala esta Ley, la tasa del 15%. El impuesto 
al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores. 
 
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en 
forma expresa y por separado, a las personas que 
adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se 
entenderá por traslado del impuesto el cobro o 
cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto 
establecido en esta Ley, inclusive cuando se 
retenga en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., 
tercer párrafo de la misma. 
 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas 
la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que 
le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 
en la importación de bienes o servicios, siempre 
que sean acreditables en los términos de esta Ley. 
En su caso, el contribuyente disminuirá del 
impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 
 
El traslado del impuesto a que se refiere este 
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artículo no se considerará violatorio de precios o 
tarifas, incluyendo los oficiales. 
 
Artículo 1-A. Están obligados a efectuar la 
retención del impuesto que se les traslade, los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Sean instituciones de crédito que adquieran 
bienes mediante dación en pago o adjudicación 
judicial o fiduciaria. 
 
II. Sean personas morales que: 
 
a) Reciban servicios personales independientes, o 
usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 
otorgados por personas físicas, respectivamente. 
 
b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como 
insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización. 
 
c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de 
bienes, prestados por personas físicas  o morales. 
 
d) Reciban servicios prestados por comisionistas, 
cuando éstos sean personas físicas. 
 
III. Sean personas físicas o morales que adquieran 
bienes tangibles, o los usen o gocen 
temporalmente, que enajenen u otorguen 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país.   
 
IV. Sean personas morales que cuenten con un 
programa autorizado conforme al Decreto que 
Establece Programas de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación o al Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, 

artículo no se considerará violatorio de precios o 
tarifas, incluyendo los oficiales. 
 
Artículo 1-A. Están obligados a efectuar la 
retención del impuesto que se les traslade, los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Sean instituciones de crédito que adquieran 
bienes mediante dación en pago o adjudicación 
judicial o fiduciaria. 
 
II. Sean personas morales que: 
 
a) Reciban servicios personales independientes, o 
usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 
otorgados por personas físicas, respectivamente. 
 
b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como 
insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización. 
 
c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de 
bienes, prestados por personas físicas  o morales. 
 
d) Reciban servicios prestados por comisionistas, 
cuando éstos sean personas físicas. 
 
III. Sean personas físicas o morales que adquieran 
bienes tangibles, o los usen o gocen 
temporalmente, que enajenen u otorguen 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país.   
 
IV. Sean personas morales que cuenten con un 
programa autorizado conforme al Decreto que 
Establece Programas de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación o al Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, 

artículo no se considerará violatorio de precios o 
tarifas, incluyendo los oficiales. 
 
Artículo 1-A. Están obligados a efectuar la 
retención del impuesto que se les traslade, los 
contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
I. Sean instituciones de crédito que adquieran 
bienes mediante dación en pago o adjudicación 
judicial o fiduciaria. 
 
II. Sean personas morales que: 
 
a) Reciban servicios personales independientes, o 
usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 
otorgados por personas físicas, respectivamente. 
 
b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como 
insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización. 
 
c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de 
bienes, prestados por personas físicas  o morales. 
 
d) Reciban servicios prestados por comisionistas, 
cuando éstos sean personas físicas. 
 
III. Sean personas físicas o morales que adquieran 
bienes tangibles, o los usen o gocen 
temporalmente, que enajenen u otorguen 
residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país.   
 
IV. Sean personas morales que cuenten con un 
programa autorizado conforme al Decreto que 
Establece Programas de Importación Temporal 
para Producir Artículos de Exportación o al Decreto 
para el Fomento y Operación de la Industria 
Maquiladora de Exportación, o tengan un régimen 
similar en los términos de la legislación aduanera, 
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o sean empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal, cuando adquieran 
bienes autorizados en sus programas de 
proveedores nacionales.  
 
Las personas morales que hayan efectuado la 
retención del impuesto, y que a su vez se les 
retenga dicho impuesto conforme a esta fracción o 
realicen la exportación de bienes tangibles en los 
términos previstos en la fracción I del artículo 29 de 
esta Ley, podrán considerar como impuesto 
acreditable, el impuesto que les trasladaron y 
retuvieron, aun cuando no hayan enterado el 
impuesto retenido de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso c) del antepenúltimo párrafo del artículo 
4o. de esta Ley.   
 
Cuando en el cálculo del impuesto mensual 
previsto en el artículo 5o. de este ordenamiento 
resulte saldo a favor, los contribuyentes a que se 
refiere esta fracción podrán obtener la devolución 
inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del 
monto del impuesto que hayan retenido por las 
operaciones mencionadas en el mismo periodo y 
hasta por dicho monto.   
 
Las cantidades por las cuales los contribuyentes 
hayan obtenido la devolución en los términos de 
esta fracción, no podrán acreditarse en 
declaraciones posteriores. 
 
No efectuarán la retención a que se refiere este 
artículo las personas físicas o morales que estén 
obligadas al pago del impuesto exclusivamente por 
la importación de bienes. 
 
Quienes efectúen la retención a que se refiere este 
artículo sustituirán al enajenante, prestador de 
servicio u otorgante del uso o goce temporal de 

o sean empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o de autopartes para su 
introducción a depósito fiscal, cuando adquieran 
bienes autorizados en sus programas de 
proveedores nacionales.  
 
Las personas morales que hayan efectuado la 
retención del impuesto, y que a su vez se les 
retenga dicho impuesto conforme a esta fracción o 
realicen la exportación de bienes tangibles en los 
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retuvieron, aun cuando no hayan enterado el 
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Las cantidades por las cuales los contribuyentes 
hayan obtenido la devolución en los términos de 
esta fracción, no podrán acreditarse en 
declaraciones posteriores. 
 
No efectuarán la retención a que se refiere este 
artículo las personas físicas o morales que estén 
obligadas al pago del impuesto exclusivamente por 
la importación de bienes. 
 
Quienes efectúen la retención a que se refiere este 
artículo sustituirán al enajenante, prestador de 
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bienes en la obligación de pago y entero del 
impuesto. 
 
El retenedor efectuará la retención del impuesto en 
el momento en el que pague el precio o la 
contraprestación y sobre el monto de lo 
efectivamente pagado y lo enterará mediante 
declaración en las oficinas autorizadas, 
conjuntamente con el pago del impuesto 
correspondiente al mes en el cual se efectúe la 
retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 
del mes siguiente a aquél en el que hubiese 
efectuado la retención, sin que contra el entero de 
la retención pueda realizarse acreditamiento, 
compensación o disminución alguna, salvo lo 
dispuesto en la fracción IV de este artículo.  
 
El Ejecutivo Federal, en el reglamento de esta ley, 
podrá autorizar una retención menor al total del 
impuesto causado, tomando en consideración las 
características del sector o de la cadena productiva 
de que se trate, el control del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, así como la necesidad 
demostrada de recuperar con mayor oportunidad el 
impuesto acreditable. 
 
Artículo 1-C. Los contribuyentes que transmitan 
documentos pendientes de cobro mediante una 
operación de factoraje financiero, considerarán que 
reciben la contraprestación pactada, así como el 
impuesto al valor agregado correspondiente a la 
actividad que dio lugar a la emisión de dichos 
documentos, en el momento en el que transmitan 
los documentos pendientes de cobro. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán optar por considerar que la 
contraprestación correspondiente a las actividades 
que dieron lugar a la emisión de los documentos 
mencionados, se percibe hasta que se cobren 
dichos documentos, siempre que se cumpla con lo 
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reciben la contraprestación pactada, así como el 
impuesto al valor agregado correspondiente a la 
actividad que dio lugar a la emisión de dichos 
documentos, en el momento en el que transmitan 
los documentos pendientes de cobro. 
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que dieron lugar a la emisión de los documentos 
mencionados, se percibe hasta que se cobren 
dichos documentos, siempre que se cumpla con lo 
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siguiente: 
 
I. En los contratos que amparen la transmisión de 
los documentos pendientes de cobro, se deberá 
consignar si los cedentes de los documentos 
ejercen la opción prevista en el segundo párrafo de 
este artículo, o bien, si se sujetarán a lo dispuesto 
en el primer párrafo. En el primer caso, se deberá 
especificar si la cobranza quedará a cargo del 
cedente, del adquirente o un tercero. 
 
II. Quienes transmitan los documentos pendientes 
de cobro serán los responsables de pagar el 
impuesto al valor agregado correspondiente al total 
del importe consignado en dichos documentos, sin 
descontar de su importe total, el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente. 
 
III. Los adquirentes de los documentos pendientes 
de cobro deberán entregar a los contribuyentes 
dentro de los primeros diez días naturales de cada 
mes, estados de cuenta mensuales en los que se 
asentarán las cantidades que se hayan cobrado en 
el mes inmediato anterior por los documentos 
pendientes de cobro que les hayan sido 
transmitidos, las fechas en las que se efectuaron 
los cobros, así como los descuentos, rebajas o 
bonificaciones que los adquirentes hayan otorgado 
a los deudores de los documentos pendientes de 
cobro. Los estados de cuenta deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. Adicionalmente, 
los contribuyentes deberán cumplir con las 
obligaciones generales que en materia de 
expedición de comprobantes establece esta Ley, 
respecto de los cobros que por los documentos 
cedidos les reporten los adquirentes, debiendo 
coincidir las fechas y montos contenidos en los 
citados comprobantes con los datos 
proporcionados por los adquirentes en los estados 
de cuenta mencionados. 
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este artículo, o bien, si se sujetarán a lo dispuesto 
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cedente, del adquirente o un tercero. 
 
II. Quienes transmitan los documentos pendientes 
de cobro serán los responsables de pagar el 
impuesto al valor agregado correspondiente al total 
del importe consignado en dichos documentos, sin 
descontar de su importe total, el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente. 
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pendientes de cobro que les hayan sido 
transmitidos, las fechas en las que se efectuaron 
los cobros, así como los descuentos, rebajas o 
bonificaciones que los adquirentes hayan otorgado 
a los deudores de los documentos pendientes de 
cobro. Los estados de cuenta deberán cumplir con 
los requisitos establecidos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. Adicionalmente, 
los contribuyentes deberán cumplir con las 
obligaciones generales que en materia de 
expedición de comprobantes establece esta Ley, 
respecto de los cobros que por los documentos 
cedidos les reporten los adquirentes, debiendo 
coincidir las fechas y montos contenidos en los 
citados comprobantes con los datos 
proporcionados por los adquirentes en los estados 
de cuenta mencionados. 



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
COMPARATIVO DE TEXTO VIGENTE EN EL 2004, INICIATIVA DEL EJECUTIVO Y LEY APROBADA 2005 

LEY DEL IVA 2004 INICIATIVA 2005 LEY DEL IVA 2005 
 

_________________________________________ 
15 

 
En todo caso, la persona que entregue al deudor 
los comprobantes de las operaciones que dieron 
lugar a la emisión de los documentos pendientes 
de cobro, deberá consignar en dichos 
comprobantes, la cantidad efectivamente pagada 
por el deudor, cuando los adquirentes les hayan 
otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 
 
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos 
pendientes de cobro, ya sea en forma total o 
parcial, deberán manifestar el monto cobrado 
respecto del documento correspondiente en el 
estado de cuenta que emitan, con el cual los 
cedentes de los documentos deberán determinar el 
impuesto al valor agregado a su cargo, sin 
descontar de dicho valor, el monto correspondiente 
al cargo financiero cobrado por el adquirente. Para 
tales efectos, el impuesto al valor agregado se 
calculará dividiendo la cantidad manifestada en el 
estado de cuenta como cobrada por el adquirente 
entre 1.15 o 1.10, según se trate de documentos 
que deriven de operaciones afectas a la tasa del 
15% o 10%, respectivamente. El resultado 
obtenido se restará a la cantidad manifestada en el 
estado de cuenta como cobrada y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado causado a 
cargo del contribuyente que cedió los documentos 
pendientes de cobro. 
 
V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir 
de la fecha de exigibilidad del pago de los 
documentos pendientes de cobro, sin que las 
cantidades reflejadas en dichos documentos se 
hayan cobrado por los adquirentes o un tercero 
directamente al deudor original y no sean exigibles 
al cedente de los documentos pendientes de cobro, 
este último considerará causado el impuesto al 
valor agregado a su cargo, en el primer día del mes 
siguiente posterior al periodo a que se refiere este 
párrafo, el cual se calculará dividiendo el monto 
pagado por el adquirente en la adquisición del 
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documento, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente, entre 1.15 o 1.10, según se trate de 
documentos que deriven de operaciones afectas a 
la tasa del 15% o 10%, respectivamente. El 
resultado obtenido se restará del monto pagado 
por el adquirente en la adquisición de los citados 
documentos, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero, y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos 
pendientes de cobro. 
 
Cuando el adquirente haya efectuado algún cobro 
parcial a cuenta de la contraprestación total 
consignada en los documentos pendientes de 
cobro, el cedente de los documentos mencionados 
podrá disminuir del impuesto al valor agregado 
determinado a su cargo conforme al párrafo 
anterior, el impuesto al valor agregado que haya 
sido previamente determinado por dicho cobro 
parcial, conforme a lo señalado en la fracción IV 
anterior. 
 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al 
sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de 
los documentos pendientes de cobro a que se 
refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo 
monto adicionado de las que se hubieran cobrado 
con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades 
recibidas por el cedente como pago por la 
enajenación de los documentos pendientes de 
cobro, sin descontar el cargo financiero, e 
incluyendo los anticipos que, en su caso, haya 
recibido, el adquirente deberá reportar dichas 
recuperaciones en el estado de cuenta del mes en 
el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total 
de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.15 o 
1.10, según se trate de documentos que deriven de 
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recuperaciones en el estado de cuenta del mes en 
el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total 
de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.12 o 
1.07, según se trate de documentos que deriven de 

documento, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el 
adquirente, entre 1.15 o 1.10, según se trate de 
documentos que deriven de operaciones afectas a 
la tasa del 15% o 10%, respectivamente. El 
resultado obtenido se restará del monto pagado 
por el adquirente en la adquisición de los citados 
documentos, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero, y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos 
pendientes de cobro. 
 
Cuando el adquirente haya efectuado algún cobro 
parcial a cuenta de la contraprestación total 
consignada en los documentos pendientes de 
cobro, el cedente de los documentos mencionados 
podrá disminuir del impuesto al valor agregado 
determinado a su cargo conforme al párrafo 
anterior, el impuesto al valor agregado que haya 
sido previamente determinado por dicho cobro 
parcial, conforme a lo señalado en la fracción IV 
anterior. 
 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al 
sexto mes de la fecha de exigibilidad del pago de 
los documentos pendientes de cobro a que se 
refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo 
monto adicionado de las que se hubieran cobrado 
con anterioridad correspondientes al mismo 
documento sea mayor a la suma de las cantidades 
recibidas por el cedente como pago por la 
enajenación de los documentos pendientes de 
cobro, sin descontar el cargo financiero, e 
incluyendo los anticipos que, en su caso, haya 
recibido, el adquirente deberá reportar dichas 
recuperaciones en el estado de cuenta del mes en 
el que las cobre. El contribuyente calculará el 
impuesto al valor agregado a su cargo por el total 
de la cantidad cobrada por el adquirente, 
dividiendo el valor del cobro efectuado entre 1.15 o 
1.10, según se trate de documentos que deriven de 
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operaciones afectas a la tasa del 15% o 10%, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará 
del monto total cobrado y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 
El impuesto a cargo del contribuyente determinado 
de conformidad con el párrafo anterior, se 
disminuirá con el impuesto a cargo que 
previamente se haya determinado de conformidad 
con lo establecido en la fracción 
 
V de este artículo. Cuando los adquirentes omitan 
proporcionar al cedente los estados de cuenta 
correspondientes a los cobros a que se refiere esta 
fracción, serán responsables sustitutos respecto 
del pago del impuesto correspondiente a la 
recuperación adicional, cuando dicha omisión sea 
descubierta por las autoridades fiscales. 
 
VII. Cuando los adquirentes enajenen a un tercero 
los documentos pendientes de cobro, serán 
responsables de obtener por parte del tercero la 
información relativa a las cantidades que se cobren 
por los documentos que hubieran sido enajenados, 
así como las fechas en las que se efectúen los 
referidos cobros, con el objeto de incluir dicha 
información en los estados de cuenta a que se 
hace referencia en la fracción III que antecede. 
 
Cuando la cobranza de los documentos pendientes 
de cobro quede a cargo del cedente, el adquirente 
no estará obligado a proporcionar los estados de 
cuenta a que se refiere este artículo, debiendo el 
cedente de los documentos mencionados 
determinar el impuesto al valor agregado a su 
cargo en los términos establecidos en la fracción IV 
de este artículo. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo cuando los documentos pendientes de 
cobro cedidos, tengan su origen en una actividad 
que se encuentre exenta de pago del impuesto al 

operaciones afectas a la tasa del 12% o 7%, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará 
del monto total cobrado y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 
El impuesto a cargo del contribuyente determinado 
de conformidad con el párrafo anterior, se 
disminuirá con el impuesto a cargo que 
previamente se haya determinado de conformidad 
con lo establecido en la fracción 
 
V de este artículo. Cuando los adquirentes omitan 
proporcionar al cedente los estados de cuenta 
correspondientes a los cobros a que se refiere esta 
fracción, serán responsables sustitutos respecto 
del pago del impuesto correspondiente a la 
recuperación adicional, cuando dicha omisión sea 
descubierta por las autoridades fiscales. 
 
VII. Cuando los adquirentes enajenen a un tercero 
los documentos pendientes de cobro, serán 
responsables de obtener por parte del tercero la 
información relativa a las cantidades que se cobren 
por los documentos que hubieran sido enajenados, 
así como las fechas en las que se efectúen los 
referidos cobros, con el objeto de incluir dicha 
información en los estados de cuenta a que se 
hace referencia en la fracción III que antecede. 
 
Cuando la cobranza de los documentos pendientes 
de cobro quede a cargo del cedente, el adquirente 
no estará obligado a proporcionar los estados de 
cuenta a que se refiere este artículo, debiendo el 
cedente de los documentos mencionados 
determinar el impuesto al valor agregado a su 
cargo en los términos establecidos en la fracción IV 
de este artículo. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo cuando los documentos pendientes de 
cobro cedidos, tengan su origen en una actividad 
que se encuentre exenta de pago del impuesto al 

operaciones afectas a la tasa del 15% o 10%, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará 
del monto total cobrado y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado a cargo del cedente. 
El impuesto a cargo del contribuyente determinado 
de conformidad con el párrafo anterior, se 
disminuirá con el impuesto a cargo que 
previamente se haya determinado de conformidad 
con lo establecido en la fracción 
 
V de este artículo. Cuando los adquirentes omitan 
proporcionar al cedente los estados de cuenta 
correspondientes a los cobros a que se refiere esta 
fracción, serán responsables sustitutos respecto 
del pago del impuesto correspondiente a la 
recuperación adicional, cuando dicha omisión sea 
descubierta por las autoridades fiscales. 
 
VII. Cuando los adquirentes enajenen a un tercero 
los documentos pendientes de cobro, serán 
responsables de obtener por parte del tercero la 
información relativa a las cantidades que se cobren 
por los documentos que hubieran sido enajenados, 
así como las fechas en las que se efectúen los 
referidos cobros, con el objeto de incluir dicha 
información en los estados de cuenta a que se 
hace referencia en la fracción III que antecede. 
 
Cuando la cobranza de los documentos pendientes 
de cobro quede a cargo del cedente, el adquirente 
no estará obligado a proporcionar los estados de 
cuenta a que se refiere este artículo, debiendo el 
cedente de los documentos mencionados 
determinar el impuesto al valor agregado a su 
cargo en los términos establecidos en la fracción IV 
de este artículo. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el presente 
artículo cuando los documentos pendientes de 
cobro cedidos, tengan su origen en una actividad 
que se encuentre exenta de pago del impuesto al 
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valor agregado o afecta a la tasa del 0%. 
 
Cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que 
se refiere el segundo párrafo de este artículo, 
deberán mantenerla durante el año de calendario 
en que sea ejercida, respecto de todos los 
documentos pendientes de cobro que transmitan. 
 
Artículo 2. El impuesto se calculará aplicando la 
tasa del 10% a los valores que señala esta Ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 
región fronteriza, y siempre que la entrega material 
de los bienes o la prestación de servicios se lleve a 
cabo en la citada región fronteriza. 
 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 
10% siempre que los bienes y servicios sean 
enajenados o prestados en la mencionada región 
fronteriza. 
 
Tratándose de la enajenación de inmuebles en la 
región fronteriza, el impuesto al valor agregado se 
calculará aplicando al valor que señala esta Ley la 
tasa del 15%: 
 
Para efectos de esta Ley, se considera como 
región fronteriza, además de la franja fronteriza de 
20 kilómetros paralela a las líneas divisorias 
internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Quintana Roo, los municipios de 
Caborca y de Cananea, Sonora, así como la región 
parcial del Estado de Sonora comprendida en los 
siguientes límites: al norte, la línea divisoria 
internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros 
al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese 
punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 
punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, 

valor agregado o afecta a la tasa del 0%. 
 
Cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que 
se refiere el segundo párrafo de este artículo, 
deberán mantenerla durante el año de calendario 
en que sea ejercida, respecto de todos los 
documentos pendientes de cobro que transmitan. 
 
Artículo 2o. El impuesto se calculará aplicando la 
tasa del 7% a los valores que señala esta Ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 
región fronteriza, y siempre que la entrega material 
de los bienes o la prestación de servicios se lleve a 
cabo en la citada región fronteriza. 
 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 
7% siempre que los bienes y servicios sean 
enajenados o prestados en la mencionada región 
fronteriza. 
 
Tratándose de la enajenación de inmuebles en la 
región fronteriza, el impuesto al valor agregado se 
calculará aplicando al valor que señala esta Ley la 
tasa del 12%. 
 
Para efectos de esta Ley, se considera como 
región fronteriza, además de la franja fronteriza de 
20 kilómetros paralela a las líneas divisorias 
internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Quintana Roo, los municipios de 
Caborca y de Cananea, Sonora, así como la región 
parcial del Estado de Sonora comprendida en los 
siguientes límites: al norte, la línea divisoria 
internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros 
al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese 
punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 
punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, 

valor agregado o afecta a la tasa del 0%. 
 
Cuando los contribuyentes ejerzan la opción a que 
se refiere el segundo párrafo de este artículo, 
deberán mantenerla durante el año de calendario 
en que sea ejercida, respecto de todos los 
documentos pendientes de cobro que transmitan. 
 
Artículo 2. El impuesto se calculará aplicando la 
tasa del 10% a los valores que señala esta Ley, 
cuando los actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 
región fronteriza, y siempre que la entrega material 
de los bienes o la prestación de servicios se lleve a 
cabo en la citada región fronteriza. 
 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 
10% siempre que los bienes y servicios sean 
enajenados o prestados en la mencionada región 
fronteriza. 
 
Tratándose de la enajenación de inmuebles en la 
región fronteriza, el impuesto al valor agregado se 
calculará aplicando al valor que señala esta Ley la 
tasa del 15%: 
 
Para efectos de esta Ley, se considera como 
región fronteriza, además de la franja fronteriza de 
20 kilómetros paralela a las líneas divisorias 
internacionales del norte y sur del país, todo el 
territorio de los estados de Baja California, Baja 
California Sur y Quintana Roo, los municipios de 
Caborca y de Cananea, Sonora, así como la región 
parcial del Estado de Sonora comprendida en los 
siguientes límites: al norte, la línea divisoria 
internacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros 
al oeste del Municipio Plutarco Elías Calles; de ese 
punto, una línea recta hasta llegar a la costa, a un 
punto situado a 10 kilómetros, al este de Puerto 
Peñasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, 



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
COMPARATIVO DE TEXTO VIGENTE EN EL 2004, INICIATIVA DEL EJECUTIVO Y LEY APROBADA 2005 

LEY DEL IVA 2004 INICIATIVA 2005 LEY DEL IVA 2005 
 

_________________________________________ 
19 

hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria 
internacional. 
 
Artículo 2-C. Las personas físicas que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo 
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, pagarán el impuesto al valor agregado 
mediante estimativa del valor de las actividades 
que practiquen las autoridades fiscales, en lugar de 
hacerlo en los términos generales que esta Ley 
establece. Para ello, se aplicará la tasa que 
corresponda a la cantidad que resulte de aplicar el 
coeficiente de valor agregado que señala este 
artículo, al valor estimado de las actividades por las 
que estén obligados al pago de este impuesto. Las 
autoridades fiscales tomarán en cuenta los 
ingresos reportados por los contribuyentes en la 
declaración informativa que deben presentar para 
los efectos del impuesto sobre la renta, 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La 
estimativa que se obtenga se dividirá entre doce 
para obtener el valor de las actividades mensuales 
estimadas. Para los efectos del cálculo 
mencionado anteriormente, no se deberá 
considerar el valor de las actividades a las que se 
les aplique la tasa del 0%. Los contribuyentes no 
tendrán derecho al acreditamiento del impuesto al 
valor agregado. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien 
actividades, deberán estimar el ingreso mensual de 
las actividades por las que estén obligados a 
efectuar el pago del impuesto dentro del mes en 
que ello ocurra, sin incluir aquellas afectas a la tasa 
de 0%. Dicha estimativa se mantendrá hasta que 
se ajuste conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior o se de alguno de los supuestos previstos 
en los apartados que se establecen en este 
artículo. 
 

hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria 
internacional. 
 
Artículo 2-C. Las personas físicas que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo 
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, pagarán el impuesto al valor agregado 
mediante estimativa del valor de las actividades 
que practiquen las autoridades fiscales, en lugar de 
hacerlo en los términos generales que esta Ley 
establece. Para ello, se aplicará la tasa que 
corresponda a la cantidad que resulte de aplicar el 
coeficiente de valor agregado que señala este 
artículo, al valor estimado de las actividades por las 
que estén obligados al pago de este impuesto. Las 
autoridades fiscales tomarán en cuenta los 
ingresos reportados por los contribuyentes en la 
declaración informativa que deben presentar para 
los efectos del impuesto sobre la renta, 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La 
estimativa que se obtenga se dividirá entre doce 
para obtener el valor de las actividades mensuales 
estimadas. Para los efectos del cálculo 
mencionado anteriormente, no se deberá 
considerar el valor de las actividades a las que se 
les aplique la tasa del 0%. Los contribuyentes no 
tendrán derecho al acreditamiento del impuesto al 
valor agregado. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien 
actividades, deberán estimar el ingreso mensual de 
las actividades por las que estén obligados a 
efectuar el pago del impuesto dentro del mes en 
que ello ocurra, sin incluir aquellas afectas a la tasa 
de 0%. Dicha estimativa se mantendrá hasta que 
se ajuste conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior o se de alguno de los supuestos previstos 
en los apartados que se establecen en este 
artículo. 
 

hacia el norte hasta encontrar la línea divisoria 
internacional. 
 
Artículo 2-C. Las personas físicas que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo 
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, pagarán el impuesto al valor agregado 
mediante estimativa del valor de las actividades 
que practiquen las autoridades fiscales, en lugar de 
hacerlo en los términos generales que esta Ley 
establece. Para ello, se aplicará la tasa que 
corresponda a la cantidad que resulte de aplicar el 
coeficiente de valor agregado que señala este 
artículo, al valor estimado de las actividades por las 
que estén obligados al pago de este impuesto. Las 
autoridades fiscales tomarán en cuenta los 
ingresos reportados por los contribuyentes en la 
declaración informativa que deben presentar para 
los efectos del impuesto sobre la renta, 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. La 
estimativa que se obtenga se dividirá entre doce 
para obtener el valor de las actividades mensuales 
estimadas. Para los efectos del cálculo 
mencionado anteriormente, no se deberá 
considerar el valor de las actividades a las que se 
les aplique la tasa del 0%. Los contribuyentes no 
tendrán derecho al acreditamiento del impuesto al 
valor agregado. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien 
actividades, deberán estimar el ingreso mensual de 
las actividades por las que estén obligados a 
efectuar el pago del impuesto dentro del mes en 
que ello ocurra, sin incluir aquellas afectas a la tasa 
de 0%. Dicha estimativa se mantendrá hasta que 
se ajuste conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior o se de alguno de los supuestos previstos 
en los apartados que se establecen en este 
artículo. 
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El coeficiente de valor agregado será de 20% 
tratándose de enajenación y otorgamiento del uso 
o goce temporal de bienes y de 50% en la 
prestación de servicios, salvo que la actividad a la 
que se dediquen los contribuyentes sea alguna de 
las siguientes: 
 
I. Se aplicará el 6% en la comercialización de 
petróleo y combustibles de origen mineral. 
 
II. Se aplicará el 20% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de sombreros de palma y paja. 
 
b) Venta de boletos de teatro. 
 
III. Se aplicará el 22% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de jabones y detergentes; velas y 
veladoras. 
 
b) Fabricación de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; calzado 
de todas clases; pieles y cueros. 
 
c) Fabricación de muebles de madera; extracción 
de maderas. 
 
d) Imprenta, litografía y encuadernación. 
 
e) Servicios de molienda de granos y de chiles. 
 
f) Servicios de restaurantes. 
 
g) Servicios de espectáculos en arenas, cines y 
campos deportivos. 
 
h) Servicios de agencias funerarias. 
 
i) Comercialización de refrescos y cerveza; vinos y 
licores. 

El coeficiente de valor agregado será de 20% 
tratándose de enajenación y otorgamiento del uso 
o goce temporal de bienes y de 50% en la 
prestación de servicios, salvo que la actividad a la 
que se dediquen los contribuyentes sea alguna de 
las siguientes: 
 
I. Se aplicará el 6% en la comercialización de 
petróleo y combustibles de origen mineral. 
 
II. Se aplicará el 20% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de sombreros de palma y paja. 
 
b) Venta de boletos de teatro. 
 
III. Se aplicará el 22% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de jabones y detergentes; velas y 
veladoras. 
 
b) Fabricación de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; calzado 
de todas clases; pieles y cueros. 
 
c) Fabricación de muebles de madera; extracción 
de maderas. 
 
d) Imprenta, litografía y encuadernación. 
 
e) Servicios de molienda de granos y de chiles. 
 
f) Servicios de restaurantes. 
 
g) Servicios de espectáculos en arenas, cines y 
campos deportivos. 
 
h) Servicios de agencias funerarias. 
 
i) Comercialización de refrescos y cerveza; vinos y 
licores. 

El coeficiente de valor agregado será del 15% 
tratándose de enajenación y otorgamiento del uso 
o goce temporal de bienes y de 40% en la 
prestación de servicios, salvo que la actividad a la 
que se dediquen los contribuyentes sea alguna de 
las siguientes: 
 
I. Se aplicará el 6% en la comercialización de 
petróleo y combustibles de origen mineral. 
 
II. Se aplicará el 20% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de sombreros de palma y paja. 
 
b) Venta de boletos de teatro. 
 
III. Se aplicará el 22% en los giros siguientes: 
 
a) Fabricación de jabones y detergentes; velas y 
veladoras. 
 
b) Fabricación de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; calzado 
de todas clases; pieles y cueros. 
 
c) Fabricación de muebles de madera; extracción 
de maderas. 
 
d) Imprenta, litografía y encuadernación. 
 
e) Servicios de molienda de granos y de chiles. 
 
f) Servicios de restaurantes. 
 
g) Servicios de espectáculos en arenas, cines y 
campos deportivos. 
 
h) Servicios de agencias funerarias. 
 
i) Comercialización de refrescos y cerveza; vinos y 
licores. 
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j) Comercialización de jabones y detergentes; velas 
y veladoras. 
 
k) Comercialización de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; pieles y 
cueros. 
 
l) Comercialización de papeles y artículos de 
escritorio. 
 
ll) Comercialización de joyería, bisutería y relojería. 
 
m) Comercialización de sustancias y productos 
químicos o farmacéuticos; explosivos. 
 
n) Comercialización de artículos de ferretería y 
tlapalería; pinturas y barnices; cemento, cal y 
arena; vidrios y otros materiales para la 
construcción; fierro y acero. 
 
ñ) Comercialización de llantas y cámaras; piezas 
de repuesto de automóviles o camiones y otros 
artículos del ramo, con excepción de sus 
accesorios. 
 
o) Fabricación de alcohol; perfumes, esencias, 
cosméticos y otros productos de tocador. 
 
p) Fabricación de papel y artículos de papel. 
 
q) Fabricación de joyería, bisutería y relojería. 
 
r) Fabricación de instrumentos musicales; discos y 
artículos del ramo. 
 
En el caso de que los contribuyentes se dediquen a 
dos o más actividades de las señaladas en este 
artículo, para determinar el impuesto al valor 
agregado, se aplicará al valor de las actividades 
por las que estén obligados al pago del impuesto, 

 
j) Comercialización de jabones y detergentes; velas 
y veladoras. 
 
k) Comercialización de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; pieles y 
cueros. 
 
l) Comercialización de papeles y artículos de 
escritorio. 
 
ll) Comercialización de joyería, bisutería y relojería. 
 
m) Comercialización de sustancias y productos 
químicos o farmacéuticos; explosivos. 
 
n) Comercialización de artículos de ferretería y 
tlapalería; pinturas y barnices; cemento, cal y 
arena; vidrios y otros materiales para la 
construcción; fierro y acero. 
 
ñ) Comercialización de llantas y cámaras; piezas 
de repuesto de automóviles o camiones y otros 
artículos del ramo, con excepción de sus 
accesorios. 
 
o) Fabricación de alcohol; perfumes, esencias, 
cosméticos y otros productos de tocador. 
 
p) Fabricación de papel y artículos de papel. 
 
q) Fabricación de joyería, bisutería y relojería. 
 
r) Fabricación de instrumentos musicales; discos y 
artículos del ramo. 
 
En el caso de que los contribuyentes se dediquen a 
dos o más actividades de las señaladas en este 
artículo, para determinar el impuesto al valor 
agregado, se aplicará al valor de las actividades 
por las que estén obligados al pago del impuesto, 

 
j) Comercialización de jabones y detergentes; velas 
y veladoras. 
 
k) Comercialización de artículos para deportes; 
confecciones, telas y artículos de algodón; pieles y 
cueros. 
 
l) Comercialización de papeles y artículos de 
escritorio. 
 
ll) Comercialización de joyería, bisutería y relojería. 
 
m) Comercialización de sustancias y productos 
químicos o farmacéuticos; explosivos. 
 
n) Comercialización de artículos de ferretería y 
tlapalería; pinturas y barnices; cemento, cal y 
arena; vidrios y otros materiales para la 
construcción; fierro y acero. 
 
ñ) Comercialización de llantas y cámaras; piezas 
de repuesto de automóviles o camiones y otros 
artículos del ramo, con excepción de sus 
accesorios. 
 
o) Fabricación de alcohol; perfumes, esencias, 
cosméticos y otros productos de tocador. 
 
p) Fabricación de papel y artículos de papel. 
 
q) Fabricación de joyería, bisutería y relojería. 
 
r) Fabricación de instrumentos musicales; discos y 
artículos del ramo. 
 
En el caso de que los contribuyentes se dediquen a 
dos o más actividades de las señaladas en este 
artículo, para determinar el impuesto al valor 
agregado, se aplicará al valor de las actividades 
por las que estén obligados al pago del impuesto, 
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el coeficiente que corresponda a cada actividad. 
Para los efectos del cálculo mencionado, no se 
deberán considerar las actividades a las que se 
aplique la tasa del 0%. 
 
Las autoridades fiscales establecerán cuotas 
mensuales, que se calcularán aplicando lo 
dispuesto en el presente artículo. Dichas cuotas se 
modificarán en los supuestos a que se refieren los 
apartados siguientes: 
 
A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las 
autoridades fiscales en forma espontánea que el 
valor mensual de sus actividades se ha 
incrementado en el 10% o más respecto del valor 
mensual estimado por las autoridades fiscales por 
dichas actividades. 
 
B. Cuando las autoridades fiscales, a través del 
ejercicio de sus facultades, comprueben una 
variación superior al 10% del valor mensual de las 
actividades estimadas. 
 
C. Cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda 
el 10% del propio índice correspondiente al mes en 
el cual se haya realizado la última actualización de 
la cuota. 
 
Los contribuyentes que paguen el impuesto en los 
términos de este artículo, en lugar de la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del 
artículo 32 de esta Ley, deberán llevar el registro 
de sus ingresos diarios efectuando la separación 
de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto conforme a los distintos coeficientes de 
valor agregado que les sean aplicables. Cuando 
las actividades se encuentren sujetas a tasas 
diferentes, también deberán efectuar la separación. 
Así mismo, por las erogaciones que efectúen, 
deberán contar con comprobantes que reúnan 

el coeficiente que corresponda a cada actividad. 
Para los efectos del cálculo mencionado, no se 
deberán considerar las actividades a las que se 
aplique la tasa del 0%. 
 
Las autoridades fiscales establecerán cuotas 
mensuales, que se calcularán aplicando lo 
dispuesto en el presente artículo. Dichas cuotas se 
modificarán en los supuestos a que se refieren los 
apartados siguientes: 
 
A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las 
autoridades fiscales en forma espontánea que el 
valor mensual de sus actividades se ha 
incrementado en el 10% o más respecto del valor 
mensual estimado por las autoridades fiscales por 
dichas actividades. 
 
B. Cuando las autoridades fiscales, a través del 
ejercicio de sus facultades, comprueben una 
variación superior al 10% del valor mensual de las 
actividades estimadas. 
 
C. Cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda 
el 10% del propio índice correspondiente al mes en 
el cual se haya realizado la última actualización de 
la cuota. 
 
Los contribuyentes que paguen el impuesto en los 
términos de este artículo, en lugar de la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del 
artículo 32 de esta Ley, deberán llevar el registro 
de sus ingresos diarios efectuando la separación 
de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto conforme a los distintos coeficientes de 
valor agregado que les sean aplicables. Cuando 
las actividades se encuentren sujetas a tasas 
diferentes, también deberán efectuar la separación. 
Así mismo, por las erogaciones que efectúen, 
deberán contar con comprobantes que reúnan 

el coeficiente que corresponda a cada actividad. 
Para los efectos del cálculo mencionado, no se 
deberán considerar las actividades a las que se 
aplique la tasa del 0%. 
 
Las autoridades fiscales establecerán cuotas 
mensuales, que se calcularán aplicando lo 
dispuesto en el presente artículo. Dichas cuotas se 
modificarán en los supuestos a que se refieren los 
apartados siguientes: 
 
A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las 
autoridades fiscales en forma espontánea que el 
valor mensual de sus actividades se ha 
incrementado en el 10% o más respecto del valor 
mensual estimado por las autoridades fiscales por 
dichas actividades. 
 
B. Cuando las autoridades fiscales, a través del 
ejercicio de sus facultades, comprueben una 
variación superior al 10% del valor mensual de las 
actividades estimadas. 
 
C. Cuando el incremento porcentual acumulado del 
Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda 
el 10% del propio índice correspondiente al mes en 
el cual se haya realizado la última actualización de 
la cuota. 
 
Los contribuyentes que paguen el impuesto en los 
términos de este artículo, en lugar de la 
contabilidad a que se refiere la fracción I del 
artículo 32 de esta Ley, deberán llevar el registro 
de sus ingresos diarios efectuando la separación 
de las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto conforme a los distintos coeficientes de 
valor agregado que les sean aplicables. Cuando 
las actividades se encuentren sujetas a tasas 
diferentes, también deberán efectuar la separación. 
Así mismo, por las erogaciones que efectúen, 
deberán contar con comprobantes que reúnan 
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requisitos fiscales. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo no podrán expedir comprobantes en los 
que trasladen el impuesto en forma expresa y por 
separado. En el caso de que se expidan deberán 
pagar el impuesto en el régimen general de ley a 
partir del momento en que ello ocurra. 
 
El pago del impuesto determinado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo deberá realizarse 
por los mismos periodos y en las mismas fechas en 
los que se efectúe el pago del impuesto sobre la 
renta. 
 
Las Entidades Federativas con las que se celebre 
convenio de coordinación para la administración 
del impuesto a cargo de los contribuyentes a que 
se refiere el presente artículo, podrán estimar el 
valor de las actividades mensuales de los 
contribuyentes citados y determinar las cuotas 
correspondientes, con sujeción a lo previsto en 
este artículo. 
 
Tratándose de los contribuyentes a que se refiere 
el presente artículo, que realicen actividades 
afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar 
conforme al régimen general de ley. 
 
 
Artículo 3. La Federación, el Distrito Federal, los 
Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados, las instituciones y asociaciones 
de beneficencia privada, las sociedades 
cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 
conforme a otras leyes o decretos no causen 
impuestos federales o estén exentos de ellos, 
deberán aceptar la traslación a que se refiere el 
artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al 
valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. 

requisitos fiscales. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo no podrán expedir comprobantes en los 
que trasladen el impuesto en forma expresa y por 
separado. En el caso de que se expidan deberán 
pagar el impuesto en el régimen general de ley a 
partir del momento en que ello ocurra. 
 
El pago del impuesto determinado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo deberá realizarse 
por los mismos periodos y en las mismas fechas en 
los que se efectúe el pago del impuesto sobre la 
renta. 
 
Las Entidades Federativas con las que se celebre 
convenio de coordinación para la administración 
del impuesto a cargo de los contribuyentes a que 
se refiere el presente artículo, podrán estimar el 
valor de las actividades mensuales de los 
contribuyentes citados y determinar las cuotas 
correspondientes, con sujeción a lo previsto en 
este artículo. 
 
Tratándose de los contribuyentes a que se refiere 
el presente artículo, que realicen actividades 
afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar 
conforme al régimen general de ley. 
 
 
Artículo 3. La Federación, el Distrito Federal, los 
Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados, las instituciones y asociaciones 
de beneficencia privada, las sociedades 
cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 
conforme a otras leyes o decretos no causen 
impuestos federales o estén exentos de ellos, 
deberán aceptar la traslación a que se refiere el 
artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al 
valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. 

requisitos fiscales. 
 
Los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo no podrán expedir comprobantes en los 
que trasladen el impuesto en forma expresa y por 
separado. En el caso de que se expidan deberán 
pagar el impuesto en el régimen general de ley a 
partir del momento en que ello ocurra. 
 
El pago del impuesto determinado conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo deberá realizarse 
por los mismos periodos y en las mismas fechas en 
los que se efectúe el pago del impuesto sobre la 
renta. 
 
Las Entidades Federativas con las que se celebre 
convenio de coordinación para la administración 
del impuesto a cargo de los contribuyentes a que 
se refiere el presente artículo, podrán estimar el 
valor de las actividades mensuales de los 
contribuyentes citados y determinar las cuotas 
correspondientes, con sujeción a lo previsto en 
este artículo. 
 
Tratándose de los contribuyentes a que se refiere 
el presente artículo, que realicen actividades 
afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar 
conforme al régimen general de ley. 
 
 
Artículo 3. La Federación, el Distrito Federal, los 
Estados, los Municipios, los organismos 
descentralizados, las instituciones y asociaciones 
de beneficencia privada, las sociedades 
cooperativas o cualquiera otra persona, aunque 
conforme a otras leyes o decretos no causen 
impuestos federales o estén exentos de ellos, 
deberán aceptar la traslación a que se refiere el 
artículo primero y, en su caso, pagar el impuesto al 
valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los 
preceptos de esta Ley. 
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La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de 
seguridad social, tendrán la obligación de pagar el 
impuesto únicamente por los actos que realicen 
que no den lugar al pago de derechos o 
aprovechamientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Federación y sus organismos descentralizados 
efectuarán igualmente la retención en los términos 
del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran 
bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban 
servicios, de personas físicas, o de residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el 
país en el supuesto previsto en la fracción III del 
mismo artículo. También se efectuará la retención 
en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en 
los casos en los que la Federación y sus 
organismos descentralizados reciban servicios de 
autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas morales. Los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados no efectuarán la retención a que 
se refiere este párrafo. 
 
Para los efectos de este impuesto, se consideran 
residentes en territorio nacional, además de los 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, las 
personas físicas o las morales residentes en el 

 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de 
seguridad social, tendrán la obligación de pagar el 
impuesto únicamente por los actos que realicen 
que no den lugar al pago de derechos o 
aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el 
impuesto al valor agregado que les haya sido 
trasladado en las erogaciones o el pagado en la 
importación, que se identifique exclusivamente 
con las actividades por las que estén obligados 
al pago del impuesto establecido en esta Ley o 
les sea aplicable la tasa del 0%. Para los 
efectos anteriores, el acreditamiento de 
referencia deberá realizarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Ley, 
con excepción de lo dispuesto en las 
fracciones I a IV. 
 
La Federación y sus organismos descentralizados 
efectuarán igualmente la retención en los términos 
del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran 
bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban 
servicios, de personas físicas, o de residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el 
país en el supuesto previsto en la fracción III del 
mismo artículo. También se efectuará la retención 
en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en 
los casos en los que la Federación y sus 
organismos descentralizados reciban servicios de 
autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas morales. Los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados no efectuarán la retención a que 
se refiere este párrafo. 
 
Para los efectos de este impuesto, se consideran 
residentes en territorio nacional, además de los 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, las 
personas físicas o las morales residentes en el 

 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los 
Municipios, así como sus organismos 
descentralizados y las instituciones públicas de 
seguridad social, tendrán la obligación de pagar el 
impuesto únicamente por los actos que realicen 
que no den lugar al pago de derechos o 
aprovechamientos, y sólo podrán acreditar  el  
impuesto al valor agregado que les haya sido  
trasladado en las erogaciones o el pagado en la 
importación, que se identifique exclusivamente 
con las actividades por las que estén obligados 
al pago del impuesto establecido en esta Ley o 
les sea aplicable la tasa del 0%. Para el 
acreditamiento de referencia se deberán 
cumplir con los requisitos previstos en el 
artículo 4o. de esta Ley. 
 
 
 
La Federación y sus organismos descentralizados 
efectuarán igualmente la retención en los términos 
del artículo 1o.-A de esta Ley cuando adquieran 
bienes, los usen o gocen temporalmente o reciban 
servicios, de personas físicas, o de residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el 
país en el supuesto previsto en la fracción III del 
mismo artículo. También se efectuará la retención 
en los términos del artículo 1o.-A de esta Ley, en 
los casos en los que la Federación y sus 
organismos descentralizados reciban servicios de 
autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas morales. Los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, así como sus organismos 
descentralizados no efectuarán la retención a que 
se refiere este párrafo.  
 
Para los efectos de este impuesto, se consideran 
residentes en territorio nacional, además de los 
señalados en el Código Fiscal de la Federación, las 
personas físicas o las morales residentes en el 
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extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos en el país, por todos los actos o 
actividades que en los mismos realicen. 
 
Artículo 4 El acreditamiento consiste en restar el 
impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 
aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa 
que corresponda según sea el caso. Se entiende 
por impuesto acreditable el monto que resulte 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. El contribuyente determinará las adquisiciones 
que hubiera efectuado en el mes de calendario de 
que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los 
artículos 29, fracción II, primer párrafo y 123, 
fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según corresponda, que identifique 
exclusivamente con la enajenación de bienes o con 
la prestación de servicios, en territorio nacional, 
cuando por estos actos o actividades esté obligado 
al pago del impuesto establecido en esta Ley o les 
sea aplicable la tasa del 0%, incluso cuando dichas 
adquisiciones las importe. 
 
Asimismo, el contribuyente identificará el monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado que 
le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que 
él hubiese pagado con motivo de la importación, 
por las adquisiciones señaladas en el párrafo 
anterior, efectuadas en el mes de calendario de 
que se trate, que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta. 
 

extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos en el país, por todos los actos o 
actividades que en los mismos realicen. 
 
Artículo 4 El acreditamiento consiste en restar el 
impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 
aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa 
que corresponda según sea el caso. Se entiende 
por impuesto acreditable el monto que resulte 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. El contribuyente determinará las adquisiciones 
que hubiera efectuado en el mes de calendario de 
que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los 
artículos 29, fracción II, primer párrafo y 123, 
fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según corresponda, que identifique 
exclusivamente con la enajenación de bienes o con 
la prestación de servicios, en territorio nacional, 
cuando por estos actos o actividades esté obligado 
al pago del impuesto establecido en esta Ley o les 
sea aplicable la tasa del 0%, incluso cuando dichas 
adquisiciones las importe. 
 
Asimismo, el contribuyente identificará el monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado que 
le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que 
él hubiese pagado con motivo de la importación, 
por las adquisiciones señaladas en el párrafo 
anterior, efectuadas en el mes de calendario de 
que se trate, que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta. 
 

extranjero que tengan uno o varios 
establecimientos en el país, por todos los actos o 
actividades que en los mismos realicen. 
 
Artículo 4o. El acreditamiento consiste en restar el 
impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de 
aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa 
que corresponda según sea el caso. Se entiende 
por impuesto acreditable el impuesto al valor 
agregado que haya sido trasladado al 
contribuyente y el propio impuesto que él 
hubiese pagado con motivo de la importación 
de bienes o servicios, en el mes de que se trate.
 
Para que sea acreditable el impuesto al valor 
agregado deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 
 
I. Que corresponda a bienes, servicios o al uso 
o goce temporal de bienes, estrictamente 
indispensables para la realización de 
actividades distintas de la importación, por las 
que se deba pagar el impuesto establecido en 
esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 
0%. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
estrictamente indispensables las erogaciones 
efectuadas por el contribuyente que sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la 
renta, aun cuando no se esté obligado al pago 
de este último impuesto. Tratándose de 
erogaciones parcialmente deducibles para los 
fines del impuesto sobre la renta, únicamente 
se considerará el monto equivalente al 
impuesto que haya sido trasladado al 
contribuyente y el propio impuesto que haya 
pagado con motivo de la importación, en la 
proporción en la que dichas erogaciones sean 
deducibles para los fines del citado impuesto 
sobre la renta. La deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevos de activo fijo 
prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose del monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que hubiera sido 
trasladado al contribuyente ni del propio impuesto 
que él hubiese pagado en la importación, con 
motivo de sus gastos, inversiones, adquisiciones 
de títulos valor, certificados o cualquier otro título, 
que representen o amparen la propiedad de bienes 
diferentes de los señalados en el primer párrafo de 
esta fracción. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el primer y 
segundo párrafos de esta fracción, tratándose de la 
enajenación de bienes tangibles cuando éstos se 
exporten y de la prestación de servicios que se 
considere exportada en los términos del artículo 
29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. En estos 
casos se aplicará lo dispuesto en el cuarto párrafo 
de este artículo. 
 
 
 
II. El contribuyente determinará las adquisiciones 
que hubiera efectuado en el mes de calendario de 
que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los 
artículos 29, fracción II, primer párrafo y 123, 
fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según corresponda, que identifique 
exclusivamente con la enajenación de bienes o con 
la prestación de servicios, en territorio nacional, 
cuando por estos actos o actividades no esté 
obligado al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, incluso cuando dichas adquisiciones las 
importe. 
 
Asimismo, el contribuyente identificará el monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado que 
le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que 
él hubiese pagado con motivo de la importación, 
por las adquisiciones señaladas en el párrafo 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose del monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que hubiera sido 
trasladado al contribuyente ni del propio impuesto 
que él hubiese pagado en la importación, con 
motivo de sus gastos, inversiones, adquisiciones 
de títulos valor, certificados o cualquier otro título, 
que representen o amparen la propiedad de bienes 
diferentes de los señalados en el primer párrafo de 
esta fracción. 
 
No será aplicable lo dispuesto en el primer y 
segundo párrafos de esta fracción, tratándose de la 
enajenación de bienes tangibles cuando éstos se 
exporten y de la prestación de servicios que se 
considere exportada en los términos del artículo 
29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. En estos 
casos se aplicará lo dispuesto en el cuarto párrafo 
de este artículo. 
 
 
 
II. El contribuyente determinará las adquisiciones 
que hubiera efectuado en el mes de calendario de 
que se trate, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los 
artículos 29, fracción II, primer párrafo y 123, 
fracción II, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, según corresponda, que identifique 
exclusivamente con la enajenación de bienes o con 
la prestación de servicios, en territorio nacional, 
cuando por estos actos o actividades no esté 
obligado al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, incluso cuando dichas adquisiciones las 
importe. 
 
Asimismo, el contribuyente identificará el monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado que 
le hubiera sido trasladado y el propio impuesto que 
él hubiese pagado con motivo de la importación, 
por las adquisiciones señaladas en el párrafo 

se considera como erogación totalmente 
deducible, siempre que se reúnan los requisitos 
establecidos en la citada Ley. 
 
En ningún caso será acreditable el impuesto al 
valor agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente o el que haya pagado en la 
importación, tratándose de erogaciones por la 
adquisición de bienes, de servicios o por el 
otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, que se utilicen en la realización de las 
actividades que no sean objeto del impuesto 
que establece esta Ley. 
 
Tratándose de inversiones o gastos en 
períodos preoperativos, se podrá estimar el 
destino de los mismos y acreditar el impuesto 
que corresponda a las actividades por las que 
se vaya a estar obligado al pago del impuesto. 
Si de dicha estimación resulta diferencia de 
impuesto que no exceda de 10% del impuesto 
pagado, no se cobrarán recargos, siempre que 
el pago se efectúe espontáneamente. 
 
II. Cuando se esté obligado al pago del 
impuesto al valor agregado o cuando sea 
aplicable la tasa de 0%, sólo por una parte de 
las actividades que realice el contribuyente, se 
estará a lo siguiente: 
 
a) Cuando el impuesto al valor agregado 
trasladado o pagado en la importación, 
corresponda a erogaciones por la adquisición 
de bienes distintos a las inversiones a que se 
refiere el inciso d) de esta fracción, de servicios 
o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las 
actividades por las que se deba pagar el 
impuesto al valor agregado o les sea aplicable 
la tasa de 0%, será acreditable en su totalidad. 
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anterior efectuadas, en el mes de calendario de 
que se trate, que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta. 
 
III. Del monto equivalente al total del impuesto al 
valor agregado que hubiera sido trasladado al 
contribuyente y del propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación, en el mes de 
calendario de que se trate, correspondiente a 
erogaciones deducibles para efectos del impuesto 
sobre la renta, adicionado con el monto a que se 
refiere el sexto párrafo de este artículo, se 
disminuirán los montos del impuesto identificados 
en los términos de las fracciones I y II que 
anteceden y, en su caso, el que se hubiera 
identificado con la exportación de conformidad con 
el cuarto párrafo de este artículo y el que se 
hubiera identificado de conformidad con el quinto 
párrafo del mismo. 
 
La cantidad que resulte en los términos del párrafo 
anterior se multiplicará por el factor que resulte en 
el mes de calendario de que se trate, determinado 
de conformidad con el procedimiento previsto en 
los siguientes párrafos. 
 
El factor a que se refiere el párrafo anterior se 
determinará dividiendo el valor de los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto 
establecido en esta Ley y el de aquéllos a los que 
se les aplique la tasa del 0%, correspondientes al 
año de calendario inmediato anterior al mes por el 
que se calcula el impuesto acreditable, entre el 
valor total de los actos o actividades realizados por 
el contribuyente en dicho año de calendario. 
 
Durante el año de calendario en el que los 
contribuyentes inicien las actividades por las que 
deban pagar el impuesto que establece esta Ley y 
en el siguiente, el factor aplicable en cada uno de 
los meses de dichos años se calculará 

anterior efectuadas, en el mes de calendario de 
que se trate, que sean deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta. 
 
III. Del monto equivalente al total del impuesto al 
valor agregado que hubiera sido trasladado al 
contribuyente y del propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación, en el mes de 
calendario de que se trate, correspondiente a 
erogaciones deducibles para efectos del impuesto 
sobre la renta, adicionado con el monto a que se 
refiere el sexto párrafo de este artículo, se 
disminuirán los montos del impuesto identificados 
en los términos de las fracciones I y II que 
anteceden y, en su caso, el que se hubiera 
identificado con la exportación de conformidad con 
el cuarto párrafo de este artículo y el que se 
hubiera identificado de conformidad con el quinto 
párrafo del mismo. 
 
La cantidad que resulte en los términos del párrafo 
anterior se multiplicará por el factor que resulte en 
el mes de calendario de que se trate, determinado 
de conformidad con el procedimiento previsto en 
los siguientes párrafos. 
 
El factor a que se refiere el párrafo anterior se 
determinará dividiendo el valor de los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto 
establecido en esta Ley y el de aquéllos a los que 
se les aplique la tasa del 0%, correspondientes al 
año de calendario inmediato anterior al mes por el 
que se calcula el impuesto acreditable, entre el 
valor total de los actos o actividades realizados por 
el contribuyente en dicho año de calendario. 
 
Durante el año de calendario en el que los 
contribuyentes inicien las actividades por las que 
deban pagar el impuesto que establece esta Ley y 
en el siguiente, el factor aplicable en cada uno de 
los meses de dichos años se calculará 

b) Cuando el impuesto al valor agregado 
trasladado o pagado en la importación, 
corresponda a erogaciones por la adquisición 
de bienes distintos a las inversiones a que se 
refiere el inciso d) de esta fracción, de servicios 
o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las 
actividades por las que no se deba pagar el 
impuesto al valor agregado, no será 
acreditable. 
 
c) Cuando el contribuyente utilice 
indistintamente bienes diferentes a las 
inversiones a que se refiere el inciso d) de esta 
fracción, servicios o el uso o goce temporal de 
bienes, para realizar las actividades por las que 
se deba pagar el impuesto, les sea aplicable la 
tasa de 0% o para realizar las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto o 
actividades que no sean objeto del impuesto 
que establece esta Ley, el acreditamiento 
procederá únicamente en la proporción en la 
que el valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente realice en el 
mes de que se trate. 
 
d) Tratándose de las inversiones a que se 
refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta, el 
impuesto al valor agregado que le haya sido 
trasladado al contribuyente en su adquisición o 
el pagado en su importación, será acreditable 
considerando el destino habitual que dichas 
inversiones tengan para realizar las actividades 
por las que se deba o no pagar el impuesto 
establecido en esta Ley o a las que se les 
aplique la tasa de 0% o a actividades que no 
sean objeto del impuesto que establece esta 
Ley, debiendo efectuar el ajuste que proceda 
cuando se altere el destino mencionado. Para 
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considerando los valores mencionados en el 
párrafo anterior, correspondientes al periodo 
comprendido desde el mes en el que se iniciaron 
las actividades hasta el mes por el que se calcula 
el impuesto acreditable. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el 
contribuyente no incluirá en los valores antes 
señalados: 
 
a) Las importaciones de bienes o servicios. 
b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos 
y cargos diferidos a que se refiere el artículo 38 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la 
enajenación del suelo, salvo que sea parte del 
activo circulante del contribuyente, aun cuando se 
haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria. 
c) Los dividendos percibidos en moneda, en 
acciones, en partes sociales o en títulos de crédito, 
siempre que en este último caso su enajenación no 
implique la transmisión de dominio de un bien 
tangible o del derecho para adquirirlo, salvo que se 
trate de personas morales que perciban ingresos 
preponderantemente por este concepto.  
d) Las enajenaciones de acciones o partes 
sociales, documentos pendientes de cobro y títulos 
de crédito, siempre que su enajenación no implique 
la transmisión de dominio de un bien tangible o del 
derecho para adquirirlo. 
e) Las enajenaciones de moneda nacional y 
extranjera, así como la de piezas de oro o de plata 
que hubieran tenido tal carácter y la de piezas 
denominadas "onza troy". 
f) Los intereses percibidos ni la ganancia 
cambiaria. 
g) Las exportaciones de bienes tangibles y de 
servicios prestados por residentes en el país que 
se consideren exportados en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. 
h) Las enajenaciones realizadas a través de 

considerando los valores mencionados en el 
párrafo anterior, correspondientes al periodo 
comprendido desde el mes en el que se iniciaron 
las actividades hasta el mes por el que se calcula 
el impuesto acreditable. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el 
contribuyente no incluirá en los valores antes 
señalados: 
 
a) Las importaciones de bienes o servicios. 
b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos 
y cargos diferidos a que se refiere el artículo 38 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la 
enajenación del suelo, salvo que sea parte del 
activo circulante del contribuyente, aun cuando se 
haga a través de certificados de participación 
inmobiliaria. 
c) Los dividendos percibidos en moneda, en 
acciones, en partes sociales o en títulos de crédito, 
siempre que en este último caso su enajenación no 
implique la transmisión de dominio de un bien 
tangible o del derecho para adquirirlo, salvo que se 
trate de personas morales que perciban ingresos 
preponderantemente por este concepto.  
d) Las enajenaciones de acciones o partes 
sociales, documentos pendientes de cobro y títulos 
de crédito, siempre que su enajenación no implique 
la transmisión de dominio de un bien tangible o del 
derecho para adquirirlo. 
e) Las enajenaciones de moneda nacional y 
extranjera, así como la de piezas de oro o de plata 
que hubieran tenido tal carácter y la de piezas 
denominadas "onza troy". 
f) Los intereses percibidos ni la ganancia 
cambiaria. 
g) Las exportaciones de bienes tangibles y de 
servicios prestados por residentes en el país que 
se consideren exportados en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. 
h) Las enajenaciones realizadas a través de 

ello se procederá en la forma siguiente: 
 
1. Cuando se trate de inversiones que se 
destinen en forma exclusiva para realizar 
actividades por las que el contribuyente esté 
obligado al pago del impuesto o a las que les 
sea aplicable la tasa de 0%, el impuesto al valor 
agregado que haya sido trasladado al 
contribuyente o el pagado en su importación, 
será acreditable en su totalidad en el mes de 
que se trate.  
 
2. Cuando se trate de inversiones que se 
destinen en forma exclusiva para realizar 
actividades por las que el contribuyente no esté 
obligado al pago del impuesto o actividades 
que no sean objeto del impuesto que establece 
esta Ley, el impuesto al valor agregado que 
haya sido efectivamente trasladado al 
contribuyente o pagado en la importación, no 
será acreditable. 
 
3. Cuando el contribuyente utilice las 
inversiones indistintamente para realizar tanto 
actividades por las que se deba pagar el 
impuesto o les sea aplicable la tasa de 0%, así 
como a actividades por las que no esté 
obligado al pago del impuesto o actividades 
que no sean objeto del impuesto que establece 
esta Ley, el impuesto trasladado o el pagado en 
la importación, será acreditable en la 
proporción en la que el valor de las actividades 
por las que deba pagarse el impuesto o se 
aplique la tasa de 0%, represente en el valor 
total de las actividades mencionadas que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate, 
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste a que se 
refiere el artículo 4o.-A de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que efectúen el 
acreditamiento en los términos previstos en el 
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arrendamiento financiero. En estos casos el valor 
que se deberá excluir para efectos de la 
determinación del factor a que se refiere esta 
fracción, será el valor del bien objeto de la 
operación que se consigne expresamente en el 
contrato respectivo. 
i) Las enajenaciones de bienes adquiridos por 
dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria, 
siempre que dichas enajenaciones sean realizadas 
por contribuyentes que por disposición legal no 
puedan conservar en propiedad los citados bienes. 
j) Los que se deriven de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere el artículo 16-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Las instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, 
arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 
préstamo, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto limitado y 
las sociedades para el depósito de valores, para 
calcular el factor a que se refiere esta fracción no 
deberán excluir los conceptos señalados en los 
incisos d), e), f) y j) que anteceden. 
 
IV. El monto identificado en los términos de la 
fracción I de este artículo y, en su caso, del cuarto 
párrafo del mismo, adicionado con el monto que 
resulte en los términos de la fracción III que 
antecede, será el impuesto acreditable del mes de 
calendario de que se trate. 
 
Tratándose de erogaciones parcialmente 
deducibles para fines del impuesto sobre la renta, 
únicamente se considerará para los efectos de la 
determinación del impuesto acreditable, el monto 
equivalente al del impuesto que hubiera sido 
trasladado al contribuyente y el propio impuesto 
que él hubiese pagado con motivo de la 

arrendamiento financiero. En estos casos el valor 
que se deberá excluir para efectos de la 
determinación del factor a que se refiere esta 
fracción, será el valor del bien objeto de la 
operación que se consigne expresamente en el 
contrato respectivo. 
i) Las enajenaciones de bienes adquiridos por 
dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria, 
siempre que dichas enajenaciones sean realizadas 
por contribuyentes que por disposición legal no 
puedan conservar en propiedad los citados bienes. 
j) Los que se deriven de operaciones financieras 
derivadas a que se refiere el artículo 16-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
Las instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, 
arrendadoras financieras, sociedades de ahorro y 
préstamo, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto limitado y 
las sociedades para el depósito de valores, para 
calcular el factor a que se refiere esta fracción no 
deberán excluir los conceptos señalados en los 
incisos d), e), f) y j) que anteceden. 
 
IV. El monto identificado en los términos de la 
fracción I de este artículo y, en su caso, del cuarto 
párrafo del mismo, adicionado con el monto que 
resulte en los términos de la fracción III que 
antecede, será el impuesto acreditable del mes de 
calendario de que se trate. 
 
Tratándose de erogaciones parcialmente 
deducibles para fines del impuesto sobre la renta, 
únicamente se considerará para los efectos de la 
determinación del impuesto acreditable, el monto 
equivalente al del impuesto que hubiera sido 
trasladado al contribuyente y el propio impuesto 
que él hubiese pagado con motivo de la 

párrafo anterior, deberán aplicarlo a todas las 
inversiones que adquieran o importen en un 
período de cuando menos sesenta meses 
contados a partir del mes en el que se haya 
realizado el acreditamiento de que se trate. 
 
Respecto de las inversiones cuyo 
acreditamiento se haya realizado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4o.-B de esta Ley, no 
les será aplicable el procedimiento establecido 
en el primer párrafo de este numeral. 
 
4. Cuando las inversiones a que se refieren los 
numerales 1 y 2 de este inciso, dejen de 
destinarse en forma exclusiva a las actividades 
previstas en dichos numerales, en el mes en el 
que ello ocurra, deberán aplicar el ajuste 
previsto en el artículo 4o.-A de esta Ley. 
 
III. Que haya sido trasladado expresamente al 
contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes a que se refiere la fracción III del 
artículo 32 de esta Ley. Tratándose de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 29-C del Código Fiscal de la 
Federación, el impuesto al valor agregado 
trasladado deberá constar en forma expresa y 
por separado en el reverso del cheque de que 
se trate o deberá constar en el estado de 
cuenta, según sea el caso. 
 
IV. Que el impuesto al valor agregado 
trasladado al contribuyente haya sido 
efectivamente pagado en el mes de que se 
trate. 
 
V. Que tratándose del impuesto trasladado que 
se hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A 
de esta Ley, dicha retención se entere en los 
términos y plazos establecidos en la misma, 
con excepción de lo previsto en la fracción IV 
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importación, en la proporción en que dichas 
erogaciones sean deducibles para fines del citado 
impuesto sobre la renta. 
 
Respecto de inversiones o gastos en periodos 
preoperativos, se podrá estimar el destino de los 
mismos y acreditar el impuesto que corresponda a 
las actividades por las que se vaya a estar obligado 
al pago del impuesto. Si de dicha estimación 
resulta diferencia de impuesto que no exceda del 
10% del impuesto pagado, no se cobrarán 
recargos, siempre que el pago se efectúe 
espontáneamente. 
 
El contribuyente determinará las adquisiciones que 
hubiera efectuado en el mes de calendario de que 
se trate, de materias primas, productos terminados 
o semiterminados, así como los gastos e 
inversiones, incluso de importaciones, que 
identifique exclusivamente con la exportación de 
bienes tangibles y con los servicios que preste que 
se consideren exportados en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. El 
contribuyente identificará el monto equivalente al 
del impuesto al valor agregado que le hubiera sido 
trasladado y el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación, por dichas 
adquisiciones, gastos e inversiones, siempre que 
sean deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta. 
 
El contribuyente identificará el monto equivalente al 
del impuesto al valor agregado que le hubiese sido 
trasladado en la enajenación de bienes cuyo 
destino sea el otorgarlos, directa o indirectamente, 
para el uso o goce temporal de personas que 
realicen preponderantemente actos o actividades 
por las que no se esté obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley. 
 
El monto del impuesto identificado conforme al 

importación, en la proporción en que dichas 
erogaciones sean deducibles para fines del citado 
impuesto sobre la renta. 
 
Respecto de inversiones o gastos en periodos 
preoperativos, se podrá estimar el destino de los 
mismos y acreditar el impuesto que corresponda a 
las actividades por las que se vaya a estar obligado 
al pago del impuesto. Si de dicha estimación 
resulta diferencia de impuesto que no exceda del 
10% del impuesto pagado, no se cobrarán 
recargos, siempre que el pago se efectúe 
espontáneamente. 
 
El contribuyente determinará las adquisiciones que 
hubiera efectuado en el mes de calendario de que 
se trate, de materias primas, productos terminados 
o semiterminados, así como los gastos e 
inversiones, incluso de importaciones, que 
identifique exclusivamente con la exportación de 
bienes tangibles y con los servicios que preste que 
se consideren exportados en los términos del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. El 
contribuyente identificará el monto equivalente al 
del impuesto al valor agregado que le hubiera sido 
trasladado y el propio impuesto que él hubiese 
pagado con motivo de la importación, por dichas 
adquisiciones, gastos e inversiones, siempre que 
sean deducibles para efectos del impuesto sobre la 
renta. 
 
El contribuyente identificará el monto equivalente al 
del impuesto al valor agregado que le hubiese sido 
trasladado en la enajenación de bienes cuyo 
destino sea el otorgarlos, directa o indirectamente, 
para el uso o goce temporal de personas que 
realicen preponderantemente actos o actividades 
por las que no se esté obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley. 
 
El monto del impuesto identificado conforme al 

de dicho artículo. El impuesto retenido y 
enterado, podrá ser acreditado en la 
declaración de pago mensual siguiente a la 
declaración en la que se haya efectuado el 
entero de la retención. 
 
El derecho al acreditamiento es personal para 
los contribuyentes de este impuesto y no podrá 
ser trasmitido por acto entre vivos, excepto 
tratándose de fusión. En el caso de escisión de 
sociedades el acreditamiento del impuesto 
pendiente de acreditar a la fecha de la escisión 
sólo lo podrá efectuar la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca, se estará a lo 
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del 
artículo 14-B del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
Cuando el impuesto al valor agregado en la 
importación se hubiera pagado a la tasa de 
10%, dicho impuesto será acreditable en los 
términos de este artículo siempre que los 
bienes o servicios importados sean utilizados o 
enajenados en la región fronteriza. 
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párrafo anterior en el mes de calendario de que se 
trate, se multiplicará por el factor que resulte de 
dividir cada contraprestación que se reciba en el 
mes que corresponda por el otorgamiento del uso o 
goce de esos bienes, entre el valor de los bienes 
otorgados en uso o goce, a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley. El resultado que se 
obtenga será el monto que se podrá adicionar en 
los términos de la fracción III, primer párrafo de 
este artículo, hasta agotar el monto del impuesto al 
valor agregado que en las mencionadas 
enajenaciones le hubiera sido trasladado al 
contribuyente. 
 
Para que el impuesto al valor agregado sea 
acreditable en los términos de este artículo, 
adicionalmente deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que haya sido trasladado expresamente al 
contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes a que se refiere la fracción III del 
artículo 32 de esta Ley. Tratándose de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 29-C del Código Fiscal de la 
Federación, el impuesto al valor agregado 
trasladado deberá constar en forma expresa y por 
separado en el reverso del cheque de que se trate 
o deberá constar en el estado de cuenta, según 
sea el caso. 
b) Que el impuesto al valor agregado trasladado a 
los contribuyentes haya sido efectivamente 
pagado. 
c) Que, tratándose del impuesto trasladado que se 
hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A, dicha 
retención se entere en los términos y plazos 
establecidos en esta Ley, con excepción de lo 
previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
 
El derecho al acreditamiento es personal para los 
contribuyentes de este impuesto y no podrá ser 

párrafo anterior en el mes de calendario de que se 
trate, se multiplicará por el factor que resulte de 
dividir cada contraprestación que se reciba en el 
mes que corresponda por el otorgamiento del uso o 
goce de esos bienes, entre el valor de los bienes 
otorgados en uso o goce, a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley. El resultado que se 
obtenga será el monto que se podrá adicionar en 
los términos de la fracción III, primer párrafo de 
este artículo, hasta agotar el monto del impuesto al 
valor agregado que en las mencionadas 
enajenaciones le hubiera sido trasladado al 
contribuyente. 
 
Para que el impuesto al valor agregado sea 
acreditable en los términos de este artículo, 
adicionalmente deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que haya sido trasladado expresamente al 
contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes a que se refiere la fracción III del 
artículo 32 de esta Ley. Tratándose de los 
contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere el artículo 29-C del Código Fiscal de la 
Federación, el impuesto al valor agregado 
trasladado deberá constar en forma expresa y por 
separado en el reverso del cheque de que se trate 
o deberá constar en el estado de cuenta, según 
sea el caso. 
b) Que el impuesto al valor agregado trasladado a 
los contribuyentes haya sido efectivamente 
pagado. 
c) Que, tratándose del impuesto trasladado que se 
hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A, dicha 
retención se entere en los términos y plazos 
establecidos en esta Ley, con excepción de lo 
previsto en la fracción IV de dicho artículo. 
 
El derecho al acreditamiento es personal para los 
contribuyentes de este impuesto y no podrá ser 
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transmitido por acto entre vivos, excepto 
tratándose de fusión. En el caso de escisión de 
sociedades el acreditamiento del impuesto 
pendiente de acreditar a la fecha de la escisión 
sólo lo podrá efectuar la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca, se estará a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14-A 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para que sea acreditable en los términos de este 
artículo el impuesto al valor agregado en la 
importación de bienes tangibles, cuando se hubiera 
pagado la tasa del 10%, el contribuyente deberá 
comprobar que los bienes fueron utilizados o 
enajenados en la región fronteriza. 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

transmitido por acto entre vivos, excepto 
tratándose de fusión. En el caso de escisión de 
sociedades el acreditamiento del impuesto 
pendiente de acreditar a la fecha de la escisión 
sólo lo podrá efectuar la sociedad escindente. 
Cuando esta última desaparezca, se estará a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14-A 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
Para que sea acreditable en los términos de este 
artículo el impuesto al valor agregado en la 
importación de bienes tangibles, cuando se hubiera 
pagado la tasa del 7%, el contribuyente deberá 
comprobar que los bienes fueron utilizados o 
enajenados en la región fronteriza. 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o.-A. Cuando el contribuyente haya 
efectuado el acreditamiento en los términos del 
artículo 4o., fracción II, inciso d), numeral 3 de 
esta Ley, y en los meses posteriores a aquél en 
el que se efectuó el acreditamiento de que se 
trate, se modifique en más de un 3% la 
proporción mencionada en dicha disposición, 
deberá ajustar el acreditamiento en la forma 
siguiente: 
 
I. Cuando disminuya la proporción del valor de 
las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto o se aplique la tasa de 0%, respecto 
del valor de las actividades totales, el 
contribuyente deberá reintegrar el 
acreditamiento, actualizado desde el mes en el 
que se acreditó y hasta el mes de que se trate, 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) Al impuesto al valor agregado que haya sido 
trasladado al contribuyente o pagado en la 
importación, correspondiente a la inversión, se 
le aplicará el porciento máximo de deducción 
por ejercicio que para el bien de que se trate se 
establece en el Título II de la Ley del Impuesto 
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sobre la Renta. 
 
b) El monto obtenido conforme al inciso 
anterior se dividirá entre doce. 
 
c) Al monto determinado conforme al inciso 
precedente, se le aplicará la proporción que el 
valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, 
representó en el valor total de las actividades 
que el contribuyente realizó en el mes en el que 
llevó a cabo el acreditamiento. 
 
d) Al monto determinado conforme al inciso b) 
de esta fracción, se le aplicará la proporción 
que el valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades 
que el contribuyente realice en el mes por el 
que se lleve a cabo el ajuste. 
 
e) A la cantidad obtenida conforme al inciso c) 
de esta fracción se le disminuirá la cantidad 
obtenida conforme al inciso d) de esta fracción. 
El resultado será la cantidad que deberá 
reintegrarse, actualizada desde el mes en el que 
se acreditó y hasta el mes de que se trate. 
 
II. Cuando aumente la proporción del valor de 
las actividades por las que deba pagarse el 
impuesto o se aplique la tasa de 0%, respecto 
del valor de las actividades totales, el 
contribuyente podrá incrementar el 
acreditamiento, actualizado desde el mes en el 
que se acreditó y hasta el mes de que se trate, 
conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) Al impuesto al valor agregado que haya sido 
trasladado al contribuyente o pagado en la 
importación, correspondiente a la inversión, se 
le aplicará el porciento máximo de deducción 
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por ejercicio que para el bien de que se trate se 
establece en el Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
 
b) El monto obtenido conforme al inciso 
anterior se dividirá entre doce. 
 
c) Al monto determinado conforme al inciso 
precedente, se le aplicará la proporción que el 
valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, 
representó en el valor total de las actividades 
que el contribuyente realizó en el mes en el que 
llevó a cabo el acreditamiento. 
 
d) Al monto determinado conforme al inciso b) 
de esta fracción, se le aplicará la proporción 
que el valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto o se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades 
que el contribuyente realice en el mes por el 
que se lleve a cabo el ajuste. 
 
e) A la cantidad obtenida conforme al inciso d) 
de esta fracción se le disminuirá la cantidad 
obtenida conforme al inciso c) de esta fracción. 
El resultado será la cantidad que podrá 
acreditarse, actualizada desde el mes en que se 
acreditó y hasta el mes de que se trate. 
 
El procedimiento establecido en este artículo 
deberá aplicarse por el número de meses 
comprendidos en el período en el que para los 
efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta el 
contribuyente hubiera deducido la inversión de 
que se trate, de haber aplicado los porcientos 
máximos establecidos en el Título II de dicha 
Ley. El número de meses se empezará a contar 
a partir de aquel en el que se realizó el 
acreditamiento de que se trate. El período 
correspondiente a cada inversión concluirá 



LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
COMPARATIVO DE TEXTO VIGENTE EN EL 2004, INICIATIVA DEL EJECUTIVO Y LEY APROBADA 2005 

LEY DEL IVA 2004 INICIATIVA 2005 LEY DEL IVA 2005 
 

_________________________________________ 
35 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

anticipadamente cuando la misma se enajene o 
deje de ser útil para la obtención de ingresos en 
los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
La actualización a que se refiere el presente 
artículo deberá calcularse aplicando el factor de 
actualización que se obtendrá dividiendo el 
Indice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes más reciente del período, entre el citado 
índice correspondiente al mes más antiguo de 
dicho período. 
 
Artículo 4o.-B. Los contribuyentes, en lugar de 
aplicar lo previsto en el artículo 4o., fracción II, 
incisos c) y d), numeral 3 y en el artículo 4o.-A 
de esta Ley, podrán acreditar el impuesto al 
valor agregado que les haya sido trasladado al 
realizar erogaciones por la adquisición de 
bienes, de servicios o por el uso o goce 
temporal de bienes o el pagado en su 
importación, en la cantidad que resulte de 
aplicar al impuesto mencionado la proporción 
que el valor de las actividades por las que se 
deba pagar el impuesto o a las que se les 
aplique la tasa de 0%, correspondientes al año 
de calendario inmediato anterior al mes por el 
que se calcula el impuesto acreditable, 
represente en el valor total de las actividades, 
incluyendo en su caso, las actividades que no 
sean objeto del impuesto que establece esta 
Ley, realizadas por el contribuyente en dicho 
año de calendario. 
 
Durante el año de calendario en el que los 
contribuyentes inicien las actividades por las 
que deban pagar el impuesto que establece 
esta Ley y en el siguiente, la proporción 
aplicable en cada uno de los meses de dichos 
años se calculará considerando los valores 
mencionados en el párrafo anterior, 
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correspondientes al período comprendido 
desde el mes en el que se iniciaron las 
actividades y hasta el mes por el que se calcula 
el impuesto acreditable. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción 
prevista en este artículo deberán aplicarla 
respecto de todas las erogaciones por la 
adquisición de bienes, de servicios o por el uso 
o goce temporal de bienes, que se utilicen 
indistintamente para realizar las actividades por 
las que se deba o no pagar el impuesto o a las 
que se les aplique la tasa de 0% o actividades 
que no sean objeto del impuesto que establece 
esta Ley, en un período de sesenta meses, 
contados a partir del mes en el que se haya 
realizado el acreditamiento en los términos del 
presente artículo. 
 
Respecto de las inversiones cuyo 
acreditamiento se haya realizado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 4o., fracción II, inciso 
d), numeral 3 de esta Ley, no les será aplicable 
el procedimiento establecido en este artículo. 
 
Artículo 4o.-C. Para calcular la proporción a que 
se refieren los artículos 4o., fracción II, incisos 
c) y d), numeral 3; 4o.-A, fracción I, incisos c) y 
d), fracción II, incisos c) y d), y 4o.-B de esta 
Ley, no se deberán incluir en los valores a que 
se refieren dichos preceptos, los conceptos 
siguientes: 
 
I. Las importaciones de bienes o servicios, 
inclusive cuando sean temporales en los 
términos de la Ley Aduanera. 
 
II. Las enajenaciones de sus activos fijos y 
gastos y cargos diferidos a que se refiere el 
artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, así como la enajenación del suelo, salvo 
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que sea parte del activo circulante del 
contribuyente, aun cuando se haga a través de 
certificados de participación inmobiliaria. 
 
III. Los dividendos percibidos en moneda, en 
acciones, en partes sociales o en títulos de 
crédito, siempre que en este último caso su 
enajenación no implique la transmisión de 
dominio de un bien tangible o del derecho para 
adquirirlo, salvo que se trate de personas 
morales que perciban ingresos 
preponderantemente por este concepto. 
 
IV. Las enajenaciones de acciones o partes 
sociales, documentos pendientes de cobro y 
títulos de crédito, siempre que su enajenación 
no implique la transmisión de dominio de un 
bien tangible o del derecho para adquirirlo. 
 
V. Las enajenaciones de moneda nacional y 
extranjera, así como la de piezas de oro o de 
plata que hubieran tenido tal carácter y la de 
piezas denominadas “onza troy”. 
 
VI. Los intereses percibidos ni la ganancia 
cambiaria. 
 
VII. Las enajenaciones realizadas a través de 
arrendamiento financiero. En estos casos el 
valor que se deberá excluir será el valor del 
bien objeto de la operación que se consigne 
expresamente en el contrato respectivo. 
 
VIII.  Las enajenaciones de bienes adquiridos 
por dación en pago o adjudicación judicial o 
fiduciaria, siempre que dichas enajenaciones 
sean realizadas por contribuyentes que por 
disposición legal no puedan conservar en 
propiedad los citados bienes. 
 
IX. Los que se deriven de operaciones 
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Artículo 6. Cuando en la declaración de pago 
resulte saldo a favor, el contribuyente podrá 
acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 
corresponda en los meses siguientes hasta 
agotarlo o solicitar su devolución, siempre que en 
este último caso sea sobre el total del saldo a 
favor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los saldos cuya devolución se solicite no podrán 
acreditarse en declaraciones posteriores. 
 
 
Tratándose de los contribuyentes que proporcionen 
los servicios a que se refiere el inciso h) de la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en 
su declaración mensual resulte saldo a favor, dicho 
saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá 
destinarlo para invertirse en infraestructura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago 
resulte saldo a favor, el contribuyente podrá 
acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 
corresponda en los meses siguientes hasta 
agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su 
compensación contra otros impuestos en los 
términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación. Cuando se solicite la devolución 
deberá ser sobre el total del saldo a favor. En el 
caso de que se realice la compensación y 
resulte un remanente del saldo a favor, el 
contribuyente podrá solicitar su devolución, 
siempre que sea sobre el total de dicho 
remanente. 
 
Los saldos cuya devolución se solicite o sean 
objeto de compensación, no podrán acreditarse 
en declaraciones posteriores. 
 
Tratándose de los contribuyentes que proporcionen 
los servicios a que se refiere el inciso h) de la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en 
su declaración mensual resulte saldo a favor, dicho 
saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá 
destinarlo para invertirse en infraestructura 

financieras derivadas a que se refiere el artículo 
16-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
Las instituciones de crédito, de seguros y de 
fianzas, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, 
arrendadoras financieras, sociedades de ahorro 
y préstamo, uniones de crédito, empresas de 
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de 
cambio, sociedades financieras de objeto 
limitado y las sociedades para el depósito de 
valores, no deberán excluir los conceptos 
señalados en las fracciones IV, V, VI y IX que 
anteceden. 
 
Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago 
resulte saldo a favor, el contribuyente podrá 
acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 
corresponda en los meses siguientes hasta 
agotarlo, solicitar su devolución o llevar a cabo su 
compensación contra otros impuestos en los 
términos del artículo 23 del Código Fiscal de la 
Federación. Cuando se solicite la devolución 
deberá ser sobre el total del saldo a favor. En el 
caso de que se realice la compensación y 
resulte un remanente del saldo a favor, el 
contribuyente podrá solicitar su devolución, 
siempre que sea sobre el total de dicho 
remanente. 
 
Los saldos cuya devolución se solicite o sean 
objeto de compensación, no podrán acreditarse 
en declaraciones posteriores. 
 
Tratándose de los contribuyentes que proporcionen 
los servicios a que se refiere el inciso h) de la 
fracción II del artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en 
su declaración mensual resulte saldo a favor, dicho 
saldo se pagará al contribuyente, el cual deberá 
destinarlo para invertirse en infraestructura 
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hidráulica o al pago de los derechos establecidos 
en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de 
Derechos. El contribuyente, mediante aviso, 
demostrará ante el Servicio de Administración 
Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el 
pago de los derechos realizado. 
 
Artículo 7. El contribuyente que reciba la 
devolución de bienes enajenados, otorgue 
descuentos o bonificaciones o devuelva los 
anticipos o los depósitos recibidos, con motivo de 
la realización de actividades gravadas por esta 
Ley, deducirá en la siguiente o siguientes 
declaraciones de pago del mes de calendario que 
corresponda, el monto de dichos conceptos del 
valor de los actos o actividades por los que deba 
pagar el impuesto, siempre que expresamente se 
haga constar que el impuesto al valor agregado 
que se hubiere trasladado se restituyó. 
 
El contribuyente que devuelva los bienes que le 
hubieran sido enajenados, reciba descuentos o 
bonificaciones, así como los anticipos o depósitos 
que hubiera entregado, respecto de los cuales 
hubiera identificado el impuesto al valor agregado 
en los términos del artículo 4o., fracción I, segundo 
párrafo de esta Ley o del cuarto párrafo del citado 
artículo, disminuirá el impuesto restituido del monto 
del impuesto acreditable en el mes en que se dé 
cualquiera de los supuestos mencionados; cuando 
el monto del impuesto acreditable resulte inferior al 
monto del impuesto que se restituya, el 
contribuyente pagará la diferencia entre dichos 
montos al presentar la declaración de pago que 
corresponda al mes en que reciba el descuento o 
la bonificación, efectúe la devolución de bienes o 
reciba los anticipos o depósitos que hubiera 
entregado. Cuando el monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que le hubiese sido 
trasladado al contribuyente respecto de los actos o 
actividades que sean objeto de la devolución, 

hidráulica o al pago de los derechos establecidos 
en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de 
Derechos. El contribuyente, mediante aviso, 
demostrará ante el Servicio de Administración 
Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el 
pago de los derechos realizado. 
 
Artículo 7. El contribuyente que reciba la 
devolución de bienes enajenados, otorgue 
descuentos o bonificaciones o devuelva los 
anticipos o los depósitos recibidos, con motivo de 
la realización de actividades gravadas por esta 
Ley, deducirá en la siguiente o siguientes 
declaraciones de pago del mes de calendario que 
corresponda, el monto de dichos conceptos del 
valor de los actos o actividades por los que deba 
pagar el impuesto, siempre que expresamente se 
haga constar que el impuesto al valor agregado 
que se hubiere trasladado se restituyó. 
 
El contribuyente que devuelva los bienes que le 
hubieran sido enajenados, reciba descuentos o 
bonificaciones, así como los anticipos o depósitos 
que hubiera entregado, respecto de los cuales 
hubiera identificado el impuesto al valor agregado 
en los términos del artículo 4o., fracción I, segundo 
párrafo de esta Ley o del cuarto párrafo del citado 
artículo, disminuirá el impuesto restituido del monto 
del impuesto acreditable en el mes en que se dé 
cualquiera de los supuestos mencionados; cuando 
el monto del impuesto acreditable resulte inferior al 
monto del impuesto que se restituya, el 
contribuyente pagará la diferencia entre dichos 
montos al presentar la declaración de pago que 
corresponda al mes en que reciba el descuento o 
la bonificación, efectúe la devolución de bienes o 
reciba los anticipos o depósitos que hubiera 
entregado. Cuando el monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que le hubiese sido 
trasladado al contribuyente respecto de los actos o 
actividades que sean objeto de la devolución, 

hidráulica o al pago de los derechos establecidos 
en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de 
Derechos. El contribuyente, mediante aviso, 
demostrará ante el Servicio de Administración 
Tributaria la inversión realizada, o en su caso, el 
pago de los derechos realizado. 
 
Artículo 7. El contribuyente que reciba la 
devolución de bienes enajenados, otorgue 
descuentos o bonificaciones o devuelva los 
anticipos o los depósitos recibidos, con motivo de 
la realización de actividades gravadas por esta 
Ley, deducirá en la siguiente o siguientes 
declaraciones de pago del mes de calendario que 
corresponda, el monto de dichos conceptos del 
valor de los actos o actividades por los que deba 
pagar el impuesto, siempre que expresamente se 
haga constar que el impuesto al valor agregado 
que se hubiere trasladado se restituyó. 
 
El contribuyente que devuelva los bienes que le 
hubieran sido enajenados, reciba descuentos o 
bonificaciones, así como los anticipos o depósitos 
que hubiera entregado, disminuirá el impuesto 
restituido del monto del impuesto acreditable en el 
mes en que se dé cualquiera de los supuestos 
mencionados; cuando el monto del impuesto 
acreditable resulte inferior al monto del impuesto 
que se restituya, el contribuyente pagará la 
diferencia entre dichos montos al presentar la 
declaración de pago que corresponda al mes en 
que reciba el descuento o la bonificación, efectúe 
la devolución de bienes o reciba los anticipos o 
depósitos que hubiera entregado. 
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descuento o bonificación, se hubiera considerado 
dentro del monto al que se le aplique el factor a 
que se refiere la fracción III del artículo 4o. de esta 
Ley, el monto del impuesto restituido se disminuirá 
de dicho monto correspondiente al mes en el que 
se reciba el descuento o la bonificación, se efectúe 
la devolución de bienes o se reciban los anticipos o 
depósitos; cuando el monto a que se refiere la 
fracción III del artículo 4o. de esta Ley, 
correspondiente al mes en el que se recibe la 
bonificación, descuento, anticipo o depósito o se 
realiza la devolución, sea menor que el monto que 
se deba restituir, al excedente se le aplicará el 
factor a que se refiere la citada fracción III del 
artículo 4o. de esta Ley, correspondiente al mes de 
calendario en el que se recibe la bonificación, 
descuento, anticipo o depósito o se efectúan las 
devoluciones, y el resultado deberá pagarse en la 
declaración de pago que corresponda al mes en el 
que se reciba el descuento, la bonificación, el 
anticipo o depósito o se efectúan las devoluciones.   
 
Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes no 
será aplicable cuando por los actos que sean 
objeto de la devolución, descuento o bonificación, 
se hubiere efectuado la retención y entero en los 
términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo 
de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes 
deberán presentar declaración complementaria 
para cancelar los efectos de la operación 
respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por 
este concepto se computen dentro del límite 
establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán 
establecer un impuesto sobre los ingresos que 
obtengan las personas físicas que tributen en los 
términos de las Secciones II y III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sin 

descuento o bonificación, se hubiera considerado 
dentro del monto al que se le aplique el factor a 
que se refiere la fracción III del artículo 4o. de esta 
Ley, el monto del impuesto restituido se disminuirá 
de dicho monto correspondiente al mes en el que 
se reciba el descuento o la bonificación, se efectúe 
la devolución de bienes o se reciban los anticipos o 
depósitos; cuando el monto a que se refiere la 
fracción III del artículo 4o. de esta Ley, 
correspondiente al mes en el que se recibe la 
bonificación, descuento, anticipo o depósito o se 
realiza la devolución, sea menor que el monto que 
se deba restituir, al excedente se le aplicará el 
factor a que se refiere la citada fracción III del 
artículo 4o. de esta Ley, correspondiente al mes de 
calendario en el que se recibe la bonificación, 
descuento, anticipo o depósito o se efectúan las 
devoluciones, y el resultado deberá pagarse en la 
declaración de pago que corresponda al mes en el 
que se reciba el descuento, la bonificación, el 
anticipo o depósito o se efectúan las devoluciones.  
 
Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes no 
será aplicable cuando por los actos que sean 
objeto de la devolución, descuento o bonificación, 
se hubiere efectuado la retención y entero en los 
términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo 
de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes 
deberán presentar declaración complementaria 
para cancelar los efectos de la operación 
respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por 
este concepto se computen dentro del límite 
establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán 
establecer impuestos cedulares sobre los ingresos 
que obtengan las personas físicas que perciban 
ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, por otorgar el uso o goce 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes no 
será aplicable cuando por los actos que sean 
objeto de la devolución, descuento o bonificación, 
se hubiere efectuado la retención y entero en los 
términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo 
de esta Ley. En este supuesto los contribuyentes 
deberán presentar declaración complementaria 
para cancelar los efectos de la operación 
respectiva, sin que las declaraciones 
complementarias presentadas exclusivamente por 
este concepto se computen dentro del límite 
establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Artículo 43. Las Entidades Federativas podrán 
establecer impuestos cedulares sobre los ingresos 
que obtengan las personas físicas que perciban 
ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, por otorgar el uso o goce 
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que se considere como un incumplimiento de los 
convenios celebrados con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ni del artículo 41 de 
esta Ley, cuando dicho impuesto reúna las 
siguientes características: 
 
 
 
I. Tratándose de las personas físicas que tributen 
en los términos de la Sección II del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
tasa del impuesto no exceda del 5% y se aplique 
sobre la utilidad fiscal efectivamente percibida. 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Existe 

temporal de bienes inmuebles, por enajenación 
de bienes inmuebles, o por actividades 
empresariales, sin que se considere un 
incumplimiento de los convenios celebrados con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del 
artículo 41 de esta Ley, cuando dichos impuestos 
reúnan las siguientes características: 
 
I. Tratándose de personas físicas que obtengan 
ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%. 
 
 
Para los efectos de esta fracción se entenderá 
por ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, las remuneraciones que deriven 
de servicios personales independientes que no 
estén asimiladas a los ingresos por la 
prestación de servicios personales 
subordinados, conforme al artículo 110 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades 
Federativas podrán gravar dentro del impuesto 
cedular sobre sueldos o salarios, los ingresos 
personales independientes que estén 
asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado. 
 
Las Entidades Federativas que establezcan el 
impuesto a que se refiere esta fracción, 
únicamente podrán considerar como afecto a 
dicho impuesto, la utilidad gravable de los 
contribuyentes que sea atribuida a las bases 
fijas en las que proporcionen los servicios que 
se encuentren en la Entidad Federativa de que 
se trate. Cuando se presten los servicios fuera 
de la base fija, se considerará que la actividad 
se realiza en el local que sirva de base a la 
persona que proporcione dichos servicios. 
 
Cuando un contribuyente tenga bases fijas en 

temporal de bienes inmuebles, por enajenación 
de bienes inmuebles, o por actividades 
empresariales, sin que se considere un 
incumplimiento de los convenios celebrados con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del 
artículo 41 de esta Ley, cuando dichos impuestos 
reúnan las siguientes características:  
 
I. Tratándose de personas físicas que obtengan 
ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%.  
 
 
Para los efectos de esta fracción se entenderá 
por ingresos por la prestación de servicios 
profesionales, las remuneraciones que deriven 
de servicios personales independientes que no 
estén asimiladas a los ingresos por la 
prestación de servicios personales 
subordinados, conforme al artículo 110 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. Las Entidades 
Federativas podrán gravar dentro del impuesto 
cedular sobre sueldos o salarios,  los ingresos 
personales independientes que estén 
asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado.  
 
Las Entidades Federativas que establezcan el 
impuesto a que se refiere esta fracción, 
únicamente podrán considerar como afecto a 
dicho impuesto, la utilidad gravable de los 
contribuyentes que sea atribuida a las bases 
fijas en las que proporcionen los servicios que 
se encuentren en la Entidad Federativa de que 
se trate. Cuando se presten los servicios fuera 
de la base fija, se considerará que la actividad 
se realiza en el local que sirva de base a la 
persona que proporcione dichos servicios.  
 
Cuando un contribuyente tenga bases fijas en 
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II. Tratándose de las personas físicas que tributen 
en los términos de la Sección III del Capítulo II del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
tasa del impuesto no exceda del 2% y se aplique 
sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos. 
En este caso, las Entidades Federativas podrán 
estimar el ingreso y determinar el impuesto 
mediante el establecimiento de cuotas fijas. 
 
 
 
 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 

dos o más Entidades Federativas, para 
determinar el impuesto que a cada una de ellas 
le corresponda, se deberá considerar la utilidad 
gravable obtenida por todas las bases fijas que 
tenga, y el resultado se dividirá entre éstas en 
la proporción que representen los ingresos 
obtenidos por cada base fija, respecto de la 
totalidad de los ingresos. 
 
II. En el caso de personas físicas que obtengan 
ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%. 
 
El impuesto sobre los ingresos por otorgar el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles 
corresponderá a la Entidad Federativa en donde 
se encuentre ubicado el inmueble de que se 
trate, con independencia de que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal fuera de 
dicha Entidad Federativa. 
 
III. En el caso de personas físicas que obtengan 
ingresos por enajenación de bienes inmuebles, 
la tasa del impuesto que se podrá establecer 
será entre el 2% y el 5%, y se deberá aplicar 
sobre la ganancia obtenida por la enajenación 
de inmuebles ubicados en la Entidad Federativa 
de que se trate, con independencia de que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal fuera de 
dicha Entidad Federativa. 
 
IV. Tratándose de personas físicas que 
obtengan ingresos por actividades 
empresariales, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%. 
 
Las Entidades Federativas que establezcan el 
impuesto a que se refiere esta fracción, 
únicamente podrán gravar la utilidad gravable 
obtenida por los contribuyentes, por los 

dos o más Entidades Federativas, para 
determinar el impuesto que a cada una de ellas 
le corresponda, se deberá considerar la utilidad 
gravable obtenida por todas las bases fijas que 
tenga, y el resultado se dividirá entre éstas en 
la proporción que representen los ingresos 
obtenidos por cada base fija, respecto de la 
totalidad de los ingresos.  
 
II. En el caso de personas físicas que obtengan 
ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%.  
 
El impuesto sobre los ingresos por otorgar el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles 
corresponderá a la Entidad Federativa en donde 
se encuentre ubicado el inmueble de que se 
trate, con independencia de que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal fuera de 
dicha Entidad Federativa.  
 
III. En el caso de personas físicas que obtengan 
ingresos por enajenación de bienes inmuebles, 
la tasa del impuesto que se podrá establecer 
será entre el 2% y el 5%, y se deberá aplicar 
sobre la ganancia obtenida por la enajenación 
de inmuebles ubicados en la Entidad Federativa 
de que se trate, con independencia de que el 
contribuyente tenga su domicilio fiscal fuera de 
dicha Entidad Federativa.  
 
IV: Tratándose de personas físicas que 
obtengan ingresos por actividades 
empresariales, la tasa del impuesto que se 
podrá establecer será entre el 2% y el 5%.  
 
Las Entidades Federativas que establezcan el 
impuesto a que se refiere esta fracción, 
únicamente podrán gravar la utilidad gravable 
obtenida por los contribuyentes, por los 
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Para los efectos de este artículo, cuando las 
personas físicas tengan establecimientos, 
sucursales o agencias, en dos o más Entidades 
Federativas, únicamente se considerará el ingreso 
o la utilidad fiscal, según sea el caso, obtenido en 
los establecimientos, sucursales o agencias que se 
encuentren en la Entidad Federativa de que se 
trate. 
 
Asimismo, se deberá considerar que, tratándose de 
la enajenación de bienes y del otorgamiento de su 
uso o goce temporal, el ingreso se percibe por el 
establecimiento, sucursal o agencia, que realice la 
entrega material del bien; a falta de entrega 
material, por el establecimiento, sucursal o 
agencia, que levantó el pedido; tratándose de la 
prestación de servicios, por el establecimiento, 
sucursal o agencia, en que se preste el servicio o 
desde el que se preste el mismo. 
 
No existe 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
No existe 
 

establecimientos, sucursales o agencias que se 
encuentren en la Entidad Federativa de que se 
trate. 
 
Cuando un contribuyente tenga establecimientos, 
sucursales o agencias, en dos o más Entidades 
Federativas, para determinar el impuesto que a 
cada una de ellas le corresponda, se deberá 
considerar la suma de la utilidad gravable 
obtenida por todos los establecimientos, 
sucursales o agencias que tenga, y el resultado 
se dividirá entre éstos en la proporción que 
representen los ingresos obtenidos por cada 
establecimiento, sucursal o agencia, respecto 
de la totalidad de los ingresos.  
 
En el caso de las personas físicas que tributen 
en los términos de la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las Entidades Federativas podrán 
estimar la utilidad fiscal de dichos 
contribuyentes y determinar el impuesto 
mediante el establecimiento de cuotas fijas. 
 
Las Entidades Federativas podrán establecer 
distintas tasas por cada uno de los impuestos 
cedulares a que se refiere este artículo. 
 
 
 
La base de los impuestos cedulares a que se 
refiere el presente artículo, deberá considerar 
los mismos ingresos y las mismas deducciones 
que se establecen en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de carácter federal, para los ingresos 
similares a los contemplados en los impuestos 
cedulares citados, sin incluir la exclusión 
general ni el impuesto cedular local. 
 
Asimismo, las Entidades Federativas podrán 
convenir con la Federación, a través de la 

establecimientos, sucursales o agencias que se 
encuentren en la Entidad Federativa de que se 
trate.  
 
Cuando un contribuyente tenga establecimientos, 
sucursales o agencias, en dos o más Entidades 
Federativas, para determinar el impuesto que a 
cada una de ellas le corresponda, se deberá 
considerar la suma de la utilidad gravable 
obtenida por todos los establecimientos, 
sucursales o agencias que tenga, y el resultado 
se dividirá entre éstos en la proporción que 
representen los ingresos obtenidos por cada 
establecimiento, sucursal o agencia, respecto 
de la totalidad de los ingresos.  
 
En el caso de las personas físicas que tributen 
en los términos de la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las Entidades Federativas podrán 
estimar la utilidad fiscal de dichos 
contribuyentes y determinar el impuesto 
mediante el establecimiento de cuotas fijas. 
 
Las Entidades Federativas podrán establecer 
distintas tasas dentro de los límites que 
establece el presente artículo por cada uno de 
los impuestos cedulares a que se refiere este 
artículo.  
 
La base de los impuestos cedulares a que se 
refiere el presente artículo, deberá considerar 
los mismos ingresos y las mismas deducciones 
que se establecen en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de carácter federal, para los ingresos 
similares a los contemplados en los impuestos 
cedulares citados, sin incluir el impuesto 
cedular local.  
 
Asimismo, las Entidades Federativas podrán 
convenir con la Federación, a través de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
los impuestos locales que en su caso se 
establezcan en su Entidad Federativa se 
paguen en las mismas declaraciones del 
impuesto sobre la renta federal.” 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Tratándose de la 
enajenación de bienes, de la prestación de 
servicios o del otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, que se hayan realizado con 
anterioridad al 1 de enero de 2005, en las que el 
impuesto se causará en el momento en el que se 
reciban las contraprestaciones correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
11, 17, 22 y 26, fracciones III y IV, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, estarán afectas al 
pago del impuesto al valor agregado aplicando la 
tasa del 15% o del 10%, esta última tasa en el caso 
de que corresponda a las actividades que se 
realicen en la región fronteriza conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2o. del ordenamiento 
citado, cuando las contraprestaciones se cobren a 
partir de la fecha mencionada. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entiende 
que se han realizado las actividades citadas en 
dicho párrafo cuando: 
I. Se haya celebrado el contrato durante el año 
2004 tratándose de enajenación de bienes. 
 
II. Se haya proporcionado el servicio durante el año 
2004. 
 
III. Se haya aprovechado el uso o goce temporal de 
bienes durante el año 2004. 
 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 
los impuestos locales que en su caso se 
establezcan en su Entidad Federativa se 
paguen en las mismas declaraciones del 
impuesto sobre la renta federal. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor el 1 de enero del 2005. 
 
Artículo Segundo.- Tratándose de la adquisición y 
de la importación de inversiones efectuadas con 
anterioridad al 1 de enero de 2005, cuyo impuesto 
al valor agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente o el que le corresponda con motivo 
de la importación, sea efectivamente pagado con 
posterioridad a la citada fecha, se aplicarán las 
disposiciones para el acreditamiento del impuesto, 
vigentes a partir de la fecha de la entrada en vigor 
de este Decreto. 
 
Artículo Tercero.- A partir del 1 de enero de 2005, 
en el primer mes en el que el contribuyente tenga 
impuesto trasladado efectivamente pagado o 
impuesto pagado en la importación, que 
corresponda a erogaciones por la adquisición de 
bienes, de servicios o por el uso o goce temporal 
de bienes, que se utilicen indistintamente para 
realizar las actividades por las que se deba o no 
pagar el impuesto o a las que se les aplique la tasa 
de 0%, la opción que ejerza el contribuyente en los 
términos de los artículos 4o., 4o.-A y 4o.-B para 
efectuar su acreditamiento, la deberá mantener al 
menos durante sesenta meses. 
 
 
Sala de Comisiones del H. Cámara de Diputados, a 
12 de noviembre de 2004. 
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No existe 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se expide la siguiente: 
 
Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al 
Público 
 

 
 
 
 
 
 
No se Aprueba la Ley de los Impuestos a las 
Ventas y Servicios al público 
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Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público 
 

Título I 
 

Del Impuesto a las Ventas y Servicios al Público 
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. El impuesto a las ventas y servicios al público, se pagará por las personas físicas y las morales que en el territorio nacional realicen las actividades 
que a continuación se mencionan, cuando las lleven a cabo en establecimientos abiertos al público, incluso cuando las actividades se realicen en 
establecimientos de terceros, cualquiera que sea el carácter con el que se ostenten. 
 
I. Enajenen bienes muebles. 
 
II. Presten servicios. 
 
III. Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles. 
 
También deberán pagar el impuesto que establece el Título I de esta Ley, las personas físicas y las morales que realicen las actividades mencionadas en el 
párrafo anterior, directamente con el público o mediante entregas a domicilio, inclusive cuando las actividades se realicen a través de medios electrónicos o 
telefónicos, aún cuando las personas mencionadas carezcan de un establecimiento abierto al público.  
 
El impuesto se calculará aplicando a la base que para cada una de las actividades establece el Título I de esta Ley la tasa del 3%. El impuesto al valor agregado 
y el que establece el Título I de esta Ley en ningún caso se considerarán que forman parte de dicha base. 
 
Los contribuyentes no trasladarán en forma expresa y por separado el impuesto a las personas que adquieran los bienes o reciban los servicios o el uso o goce 
temporal de bienes muebles. El traslado del impuesto a quien adquiera el bien o reciba el servicio o use o goce temporalmente el bien mueble, se deberá incluir 
en el precio correspondiente y no se entenderá violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales. 
 
Para los efectos del Título I de esta Ley, se considera establecimiento cualquier local en el que se desarrollen o desempeñen, parcial o totalmente, las 
actividades mencionadas en este artículo. Cuando se presten servicios fuera de un local, se considerará que la actividad se realiza en el local que sirva de base 
al prestador de dichos servicios.  
 
Artículo 2. La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, así como sus organismos descentralizados y las instituciones públicas de seguridad 
social, tendrán la obligación de pagar el impuesto establecido en el Título I de esta Ley, únicamente por los actos que realicen que no den lugar al pago de 
derechos o aprovechamientos. 
 
Artículo 3. El impuesto se calculará por cada mes de calendario y se pagará mediante declaración que se presentará a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
que corresponda el pago, ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales. 
 
Artículo 4. Se consideran efectivamente percibidos los ingresos cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a 
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anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho 
mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a los ingresos.  
 
Cuando los ingresos que perciban los contribuyentes por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes muebles, no sean en efectivo ni en cheques, sino total o parcialmente en otros bienes o servicios, se considerará como base de éstos el valor de mercado 
o, en su defecto, el de avalúo. Los mismos valores se tomarán en cuenta tratándose de actividades por las que se deba pagar el impuesto establecido en el 
Título I de esta Ley, cuando no exista contraprestación. 
Cuando los ingresos por la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles se perciban en 
cheque, se considera que tanto los ingresos como el impuesto correspondiente, fueron efectivamente percibidos en la fecha de cobro del mismo o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
 
Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el servicio o usa o goza 
temporalmente el bien mueble, constituyen una garantía de la percepción del ingreso, así como del impuesto a que se refiere el Título I de esta Ley 
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos, se entenderá que el ingreso y el impuesto son percibidos cuando los contribuyentes cobren 
efectivamente los títulos de crédito, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión 
sea en procuración. 
 
Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, los contribuyentes 
reciban documentos o vales, respecto de los cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro 
medio que permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que tanto los ingresos como el impuesto correspondiente, fueron efectivamente 
percibidos en la fecha en la que dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro medio, sean recibidos o aceptados por los contribuyentes. 
 
Artículo 5. Los contribuyentes que reciban la devolución de bienes enajenados, otorguen descuentos o bonificaciones, o devuelvan los anticipos o los depósitos 
recibidos con motivo de la realización de las actividades gravadas en el Título I de esta Ley, deducirán en las siguientes declaraciones de pago, el monto de 
dichos conceptos de los ingresos percibidos por las actividades por las que se deba pagar el impuesto, siempre que expresamente se haga constar en un 
documento que contenga los datos de identificación del comprobante de la operación original, que el ingreso percibido por dichos conceptos, así como el 
impuesto trasladado fueron restituidos.  
 

Capítulo II 
 

De la Enajenación de Bienes Muebles 
 
Artículo 6. Para los efectos del Título I de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de 
bienes en los inventarios de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrario.  
 
No se considerará enajenación la transmisión de propiedad que se realice por causa de muerte. Tampoco se considera enajenación la donación y los obsequios 
que efectúen las empresas con fines de promoción, siempre que sean deducibles o no acumulables para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Artículo 7. No se pagará el impuesto que establece el Título I de esta Ley en la enajenación de los bienes siguientes: 
 
I. Animales y vegetales que no estén industrializados, salvo el hule. 
 
II. Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación, a excepción de: 
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a) Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este inciso los jugos, los 
néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias.  
 
b) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse permitan obtener refrescos.  
 
c) Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios.  
 
III. Hielo y agua no gaseosa ni compuesta, excepto cuando en este último caso, su presentación sea en envases menores de diez litros.  
 
IV. Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una obra, que realice su autor. 
 
V.  lxtle, palma y lechuguilla. 
 
VI. Tractores para accionar implementos agrícolas, a excepción de los de oruga, así como llantas para dichos tractores; motocultores para superficies 
reducidas; arados; rastras para desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y desyerbar; cosechadoras; aspersoras y espolvoreadoras para rociar o 
esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego agrícola; sembradoras; ensiladoras, cortadoras y 
empacadoras de forraje; desgranadoras; abonadoras y fertilizadoras de terrenos de cultivo; aeronaves fumigadoras; motosierras manuales de cadena, así como 
embarcaciones para pesca comercial, siempre que en la matrícula o registro de la misma se determine que es una embarcación destinada a dicho fin.  
 
VII. Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y fungicidas, siempre que estén destinados para ser utilizados en la agricultura o ganadería. 
 
VIII. Invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos para producir temperatura y humedad controladas o para proteger los cultivos de elementos 
naturales, así como equipos de irrigación.  
 
IX. Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 
 
X. Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda clase, así como los premios 
respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
XI. Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y las piezas denominadas "onza troy”. 
 
XII. Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito. En la enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la 
enajenación del bien que ampare el documento. 
 
Cuando en esta Ley se haga referencia a los documentos pendientes de cobro, se entenderá que se encuentran incluidos los derechos de cobro y los títulos de 
crédito, excepto cheques. 
 
XIII. Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material.  
 
XIV. Los que se exporten. Se considera exportación de bienes la que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley Aduanera. No se considerará 
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como exportación de bienes aquélla en la que los bienes no salgan del país. 
 
XV. Maquinaria y equipo exclusivo para uso comercial, industrial, agrícola, ganadero, pesquero o silvícola.  
 
XVI. Vehículos destinados al transporte de más de quince pasajeros y vehículos con capacidad de carga superior a 2,000 kilogramos.  
 
XVII. Vehículos destinados al transporte hasta de quince pasajeros y vehículos con capacidad de carga hasta de 2,000 Kilogramos, incluyendo los tipos panel 
con capacidad máxima de tres pasajeros, cuando se acondicionen para flotillas de las empresas o se destinen a proporcionar el servicio público de transporte. En 
este último caso, deberán acreditar los adquirentes que cuentan con el permiso o autorización para el vehículo de que se trate. 
 
XVIII. Materias primas destinadas a actividades industriales, siempre que se enajenen al mayoreo. 
 
XIX. Los que adquieran las sociedades mercantiles y las empresas de la Federación, y se paguen mediante cheque nominativo del adquirente o mediante 
transferencia electrónica de fondos de la cuenta bancaria del pagador, siempre que en ambos casos se cumplan los siguientes requisitos:  
 
a) El pago sea para abono en la cuenta bancaria del contribuyente.  
 
b) El contribuyente expida el comprobante respectivo a nombre del pagador.  
 
 
El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer la lista de las empresas de la Federación que quedarán sujetas al tratamiento previsto en esta fracción, 
mediante reglas de carácter general. 
 
XX. Los que se adquieran para reventa, para ser incorporados en otro bien manufacturado o ensamblado para su venta posterior, o para ser incorporados 
como activo fijo del adquirente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, siempre que el adquirente proporcione al enajenante copia de un 
certificado de intermediario emitido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de esta Ley, y el pago se realice mediante cheque nominativo, tarjeta de 
crédito, de débito, de servicios o monedero electrónico, del adquirente. 
 
XXI. Los bienes a que se refiere el Título II de la presente Ley. 
 
Se pagará el impuesto establecido en el Capítulo III del Título I de esta Ley, en la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo preparados 
para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando 
sean para llevar o para entrega a domicilio. 
 
Artículo 8. Para los efectos del impuesto a que se refiere el Título I de esta Ley, se entiende que la enajenación se efectúa en territorio nacional, si en él se 
encuentra el bien al efectuarse el envío al adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. La 
enajenación de bienes sujetos a matrícula o registros mexicanos, se considerará realizada en territorio nacional aun cuando al llevarse a cabo se encuentren 
materialmente fuera de dicho territorio y siempre que el enajenante sea residente en México o establecimiento en el país de residentes en el extranjero. 
 
Tratándose de bienes intangibles, se considera que la enajenación se realiza en territorio nacional cuando el adquirente y el enajenante residan en el mismo. 
 
Artículo 9. En la enajenación de bienes el impuesto se causa en el momento en que efectivamente se perciben los ingresos y sobre el monto que de ellos se 
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perciba.  
 
Artículo 10. Tratándose de enajenaciones, para calcular el impuesto, se considerará como base los ingresos percibidos, así como las cantidades que además se 
carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto.  
 

Capítulo III 
 

De la Prestación de Servicios 
 
Artículo 11. Para los efectos del Título I de  esta Ley se considera prestación de servicios: 
 
La prestación de obligaciones de hacer que realice una persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el nombre o clasificación que a 
dicho acto le den otras leyes.  
 
Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada en el Título I de esta Ley 
como enajenación o uso o goce temporal de bienes muebles. 
 
No se considera prestación de servicios la que se realiza de manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los servicios por los que se perciban 
ingresos que la Ley del Impuesto sobre la Renta asimila a dicha remuneración. 
 
Artículo 12. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 
 
I. Los servicios de correos y de telégrafos. 
 
II. Los intereses, con excepción de los que cobren las personas que enajenen los bienes, presten el servicio u otorguen el uso o goce temporal de bienes 
muebles, cuando dichas actividades estén afectas al pago del impuesto que establece el Título I de esta Ley, así como los intereses por créditos que se otorguen 
a través de tarjetas de crédito. 
 
III. Los intereses que provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación. 
IV. Los de molienda o trituración de maíz o de trigo. 
 
V. Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o asociados de la persona moral que preste el servicio. 
 
Para los efectos de esta fracción se asimilan a los servicios que se prestan en forma gratuita, aquellos por los que se cobre una contraprestación, cualquiera que 
sea el nombre con la que se designe, cuyo monto sea inferior al 50% del costo que el servicio tenga para el prestador. 
 
VI. Los seguros de bienes utilizados en actividades empresariales o profesionales y los seguros de vida ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen 
rentas vitalicias o pensiones.  
 
VII. Los que se deriven de operaciones financieras derivadas a que se refiere el artículo 16-A del Código Fiscal de la Federación. 
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VIII. Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal por sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean únicamente los relativos 
a los fines que les sean propios, tratándose de: 
 
a) Partidos, asociaciones, coaliciones y frentes políticos legalmente reconocidos. 
 
b) Sindicatos obreros y organismos que los agrupen. 
 
c) Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, así como organismos que las reúnan. 
 
d) Asociaciones patronales y colegios de profesionales. 
 
e) Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines científicos, políticos, religiosos y culturales, a excepción de aquellas que proporcionen servicios 
con instalaciones deportivas cuando el valor de éstas represente más del 25% del total de las instalaciones. 
 
IX. Los que se aprovechen en el extranjero, cuando sean prestados en el territorio nacional o en el extranjero, por residentes en el país o residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en México. 
 
X. Los servicios que se proporcionen a las personas físicas o morales que realicen actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, silvícolas, 
pesqueras o a otras personas que también presten servicios, siempre que sean exclusivos para las actividades y servicios mencionados. No quedan 
comprendidos en esta fracción los servicios de alimentos y bebidas, centros nocturnos, cabarés, discotecas, así como los servicios que permitan la práctica de 
deportes o de esparcimiento. 
 
XI. Los servicios que proporcionen las estaciones de radio y televisión.  
 
XII. El transporte internacional marítimo.  
 
XIII. Los que reciban las sociedades mercantiles y las empresas de la Federación, y se paguen mediante cheque nominativo del adquirente o mediante 
transferencia electrónica de fondos de la cuenta bancaria del pagador, siempre que en ambos casos se cumplan los requisitos siguientes: 
 
a) El pago sea para abono en la cuenta bancaria del contribuyente. 
 
b) El contribuyente expida el comprobante respectivo a nombre del pagador. 
 
El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer la lista de las empresas de la Federación que quedarán sujetas al tratamiento previsto en esta fracción, 
mediante reglas de carácter general. 
 
XIV. Los servicios de construcción de inmuebles. 
 
XV. El transporte público terrestre de personas. 
 
 
XVI. Los servicios profesionales de medicina, cuando su prestación requiera título de médico conforme a las leyes, siempre que sean prestados por personas 
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físicas, ya sea individualmente o por conducto de sociedades civiles. 
 
XVII. Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios y sus organismos descentralizados, y los establecimientos 
de particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, en los términos de la Ley General de Educación, así como los servicios 
educativos de nivel preescolar. 
 
XVIII. Los que reciban las personas que proporcionen al prestador un certificado de intermediario emitido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de 
esta Ley y el pago se realice mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito, de servicios o monedero electrónico, del adquirente. 
 
XIX. Los servicios a que se refiere el Título II de la presente Ley. 
 
Artículo 13. Para los efectos del Título I de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o 
parcialmente. 
 
Artículo 14. En la prestación de servicios el impuesto se causa en el momento en el que efectivamente se perciben los ingresos y sobre el monto que de ellos se 
perciba.  
 
Artículo 15. Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se considerará como base los ingresos percibidos, así como las cantidades que 
además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos, intereses normales o 
moratorios, penas convencionales y cualquier otro concepto. 
 
Tratándose de intereses se considerará como base los intereses nominales.  
 
Tratándose de personas morales que presten servicios preponderantemente a sus miembros, socios o asociados, los pagos que éstos efectúen se considerarán 
como base para efectos del cálculo del impuesto. 
 

Capítulo IV 
 

Del Uso o Goce Temporal de Bienes Muebles 
 
Artículo 16. Para los efectos del Título I de esta Ley se entiende por uso o goce temporal de bienes muebles, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto, 
independientemente de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que una persona permita a otra usar o gozar temporalmente dichos bienes, a cambio de 
una contraprestación. 
 
Artículo 17. No se pagará el impuesto por el otorgamiento del uso o goce temporal de los bienes muebles siguientes: 
 
I. Los usados, con excepción de los que otorguen las personas morales y las personas físicas con actividades empresariales cuando, en este último caso, 
los bienes estén afectos a la actividad empresarial. 
 
II. Aquellos por cuya enajenación no se cause el impuesto establecido en el Título I de esta Ley. 
 
III. Los que obtengan las personas físicas o morales que realicen actividades empresariales o profesionales, siempre que sean estrictamente 
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indispensables para la realización de las actividades mencionadas, así como los bienes cuyo uso o goce temporal se realice por las personas a que se refieren 
las fracciones XIII y XVIII del artículo 12 de esta Ley y se cumplan los requisitos previstos en las mismas. 
 
No quedan comprendidos en esta fracción, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles que permitan la práctica de deportes o actividades de 
esparcimiento. 
 
Artículo 18. Se dará el tratamiento que esta Ley establece para el uso o goce temporal de bienes muebles, a la prestación del servicio de tiempo compartido, 
salvo cuando por este servicio se paguen contribuciones estatales o municipales de hospedaje. 
 
Se considera prestación del servicio de tiempo compartido, independientemente del nombre o de la forma que se dé, al acto jurídico correspondiente, consistente 
en poner a disposición de una persona o grupo de personas, directamente o a través de un tercero, el uso, goce o demás derechos que se convengan sobre un 
bien o parte del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determinada, por periodos previamente convenidos mediante el pago de una cantidad o la 
adquisición de acciones o partes sociales de una persona moral, sin que en este último caso se transmitan los activos de la persona moral de que se trate. 
 
Cuando quien preste el servicio sea residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, para los efectos de este impuesto, la base será la que 
resulte mayor entre la contraprestación pactada y el valor de mercado que tenga el servicio en el lugar en que se proporciona. Las personas que administren el 
bien en donde se proporciona el servicio de tiempo compartido serán responsables del pago de este impuesto. 
 
Artículo 19. Para los efectos del impuesto a que se refiere el Título I de esta Ley, se entiende que se otorga el uso o goce temporal de un bien mueble en 
territorio nacional, cuando en éste se encuentre el bien en el momento de su entrega material a quien va a realizar su uso o goce. 
 
Así mismo, se entiende prestado el servicio de tiempo compartido en la Entidad Federativa en donde se ubique el bien en el que se preste el servicio.  
 
Artículo 20. En el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles a que se refiere el Título I de esta Ley, el impuesto se causa en el momento en que 
efectivamente se perciben los ingresos y sobre el monto que de ellos se perciba.  
 
Artículo 21. Para calcular el impuesto en el caso de uso o goce temporal de bienes muebles, se considerará como base los ingresos percibidos por quien los 
otorga, así como las cantidades que además se carguen o cobren a quien se otorgue el uso o goce por otros impuestos, derechos, gastos de mantenimiento, 
construcciones, reembolsos, intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concepto. 
 

Capítulo V 
 

De los Certificados de Intermediarios 
 
Artículo 22. El certificado de intermediario a que se refieren las fracciones XX del artículo 7 y XVIII del artículo 12 de esta Ley, deberá reunir las siguientes 
características: 
 
I. Deberá ser emitido por las autoridades fiscales a las siguientes personas:  
 
a) Los adquirentes que les acrediten ser revendedores de los bienes que adquieran o que los bienes se utilizan para ser incorporados en otros bienes 
manufacturados o ensamblados para su venta posterior o para ser incorporados como activo fijo del adquirente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
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b) Las personas que reciban servicios que acrediten que los mismos son estrictamente indispensables para la realización de las actividades empresariales 
o profesionales. 
 
c) Las personas que obtengan el uso o goce temporal de bienes muebles, que acrediten que dicho uso o goce es estrictamente indispensable para la 
realización de sus actividades empresariales o profesionales. 
 
El acreditamiento de referencia se efectuará de conformidad con las reglas de carácter general que al respecto emitan las autoridades fiscales. 
 
II. Las autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general, determinarán las características de los certificados, en las cuales regularán al menos, lo 
siguiente:  
 
a) Los datos de identificación del adquirente. En el certificado se deberá incluir una manifestación del titular bajo protesta de decir verdad, de que los 
bienes que se adquieran y se amparen con el certificado se utilizarán para su reventa, para ser incorporados en otro bien manufacturado o ensamblado para su 
venta posterior, o para ser incorporados como activo fijo del adquirente en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de servicios o del uso 
o goce temporal de bienes muebles, el titular del certificado deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, que los servicios o el otorgamiento del uso o goce 
mencionado, son estrictamente indispensables para la realización de las actividades empresariales o profesionales.  
 b) Las especificaciones que deberán contener los certificados respecto de los bienes, servicios o del uso o goce temporal de bienes muebles que amparen. 
 
c) La vigencia del certificado.  
 
d) Las causales de cancelación del certificado.  
 
Artículo 23. Los adquirentes de bienes y las personas que reciban servicios u obtengan el uso o goce temporal de bienes muebles, que utilicen un certificado de 
intermediario y que no destinen los bienes adquiridos, los servicios recibidos o el uso o goce mencionado, a los fines que se establezcan en el propio certificado, 
serán responsables del pago del impuesto en los términos y plazos que esta Ley establece para los contribuyentes a que se refiere el artículo 1 de la misma. 
 
Salvo prueba en contrario, se presume que el faltante de bienes en los inventarios de los adquirentes de bienes adquiridos al amparo de un certificado no fueron 
destinados a los fines establecidos en el propio certificado. 
 
Los adquirentes de bienes y las personas que reciban servicios o el uso o goce temporal de bienes muebles, deberán llevar en su contabilidad un registro 
específico de las operaciones relativas a dichos bienes, servicios o uso o goce temporal de bienes muebles, cuando en la adquisición del bien o al recibir el 
servicio o el uso o goce mencionado, hayan empleado un certificado de intermediario para no pagar el impuesto. 
 
En el caso de que los adquirentes de bienes o las personas que reciban servicios o el uso o goce temporal de bienes muebles no lleven el registro a que se 
refiere el párrafo anterior, serán responsables del pago del impuesto conforme a lo previsto en el primer párrafo de este artículo, por los bienes, servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, obtenidos con un certificado y no registrados. 
 
Artículo 24. Cuando el titular de un certificado de intermediario haya adquirido bienes amparados por el certificado mencionado y no se destinen a su reventa, a 
un proceso de incorporación en otro bien manufacturado o ensamblado para su venta posterior o para ser incorporados como activo fijo del adquirente en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, será sancionado con una multa de dos a cuatro tantos del impuesto omitido. Igual sanción se aplicará al titular de 
un certificado de intermediario que haya recibido servicios o el uso o goce temporal de bienes muebles, amparados por un certificado de intermediario, y no los 
destine a los fines que se establezcan en el propio certificado. 
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Capítulo VI
 

De las Obligaciones de los Contribuyentes 
 
Artículo 25. Los contribuyentes del impuesto a que se refiere el presente Título, además de las otras obligaciones previstas en esta Ley y en otras disposiciones 
fiscales, tienen las siguientes obligaciones: 
 
I. Deberán llevar en cada establecimiento en donde realicen las actividades gravadas por el impuesto que establece este Título, un registro de ingresos 
diarios. En dicho registro deberán separar los ingresos que obtengan por actividades exentas y aquellas por las que deban pagar el impuesto. 
 
No tendrán esta obligación los contribuyentes que utilicen en todos sus establecimientos abiertos al público medios alternos de comprobación fiscal que autorice 
el Servicio de Administración Tributaria.  
 
II. Conservar en cada establecimiento las declaraciones que se hayan presentado.  
 
III. Expedir comprobantes por las operaciones que realicen de conformidad con lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.  
 
IV. Expedir comprobantes que reúnan los requisitos previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, cuando se trate de actividades que se 
amparen con un certificado de intermediario. 
 
V. Conservar junto con la copia del comprobante respectivo, una copia del certificado de intermediario, tratándose de las actividades por las que no se 
pagó el impuesto por estar amparadas por el documento citado. Tratándose de actividades posteriores que los contribuyentes realicen con el titular del certificado 
y siempre que dicho certificado esté vigente y se trate de bienes, servicios o del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, amparados por el 
certificado, bastará con que se cite en el comprobante que corresponda, el número del certificado de que se trate. En estos casos los contribuyentes deberán 
asegurarse de que el nombre, denominación o razón social de la persona a favor de quien se expidan los comprobantes correspondan con el documento con el 
que acrediten la clave del registro federal de contribuyentes que se asiente en los comprobantes que se expidan. 
 
VI. Presentar las declaraciones a que obligue esta Ley.  
 
VII. Proporcionar la información sobre los impuestos que esta Ley establece, que se les solicite en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 
 
Los contribuyentes que tengan una copropiedad y los integrantes de una sociedad conyugal, designarán un representante común mediante aviso que 
presentarán ante las autoridades fiscales, y será éste quien a nombre de los copropietarios o de los cónyuges, según se trate, cumpla con las obligaciones 
establecidas en el Título I de esta Ley. 
 
En el caso de que las actividades gravadas con este impuesto las realice una sucesión, el representante legal de la misma, previo aviso que al efecto presente 
ante las autoridades fiscales, será quien cumpla las obligaciones establecidas en el Título I de esta Ley, por cuenta de los herederos o legatarios. 
 
Tratándose de servicios personales prestados a través de una asociación o sociedad civil, será ésta la que a nombre de los asociados o socios cumpla con las 
obligaciones señaladas en el Título I de esta Ley. 
 
Artículo 26. Para los efectos del Título I de esta Ley, las declaraciones deberán presentarse por cada uno de los establecimientos que tengan los contribuyentes, 
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en las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales.  
 
Artículo 27. Para los efectos del Título I de esta Ley, se considera que los ingresos se perciben en el establecimiento del contribuyente. 
 
Cuando los contribuyentes tengan diversos establecimientos, se considera que el ingreso se percibe en un establecimiento de conformidad con las reglas 
siguientes: 
 
I. Tratándose de la enajenación de bienes y del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, el establecimiento que efectúa la entrega 
material de los bienes. Se entiende por entrega material el acto mediante el cual el contribuyente pone a disposición material del adquirente o de la persona que 
obtenga el uso o goce temporal de bienes muebles, el bien de que se trate. 
 
II. Tratándose de la prestación de servicios, el establecimiento en el que se preste el servicio. Cuando el servicio se preste en dos o más establecimientos, 
aquél en el que se expida el comprobante correspondiente. Cuando se presten servicios fuera de un establecimiento, se considerará que la actividad se realiza 
en el establecimiento que sirva de base a la persona que proporcione dichos servicios. 
 
Cuando las actividades objeto del impuesto que establece el Título I de esta Ley se realicen en establecimientos de terceros, los contribuyentes considerarán 
como suyos dichos establecimientos, debiendo atribuir los ingresos al establecimiento conforme a las reglas establecidas en las fracciones anteriores.  
 

Capítulo VII 
 

De la Estimativa de los Pequeños Contribuyentes 
 
Artículo 28. Las autoridades fiscales podrán estimar los ingresos de los contribuyentes personas físicas que tributen en los términos de la Sección III del 
Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y determinar el impuesto a que se refiere el Título I de la presente Ley, mediante el 
establecimiento de cuotas fijas.  
 

 
Capítulo VIII 

 
De las Facultades de las Autoridades 

 
Artículo 29. Al importe de la determinación presuntiva de los ingresos por las actividades por las que se deba pagar el impuesto en los términos del Título I de 
esta Ley, se aplicará la tasa del impuesto. El resultado será el impuesto a pagar.  
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Título II 
 

Del Impuesto a las Ventas y Servicios Específicos al Público 
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 30. El impuesto a las ventas y servicios específicos al público, se pagará por las personas físicas y las morales que en el territorio nacional realicen las 
actividades que a continuación se mencionan, cuando las lleven a cabo en establecimientos abiertos al público, incluso cuando las actividades se realicen en 
establecimientos de terceros, cualquiera que sea el carácter con el que se ostenten. 
 
I. Enajenen los bienes siguientes: 
 
a) Tabacos labrados.  
 
b) Gasolina y otros productos derivados del petróleo.  
 
c) Cerillos y fósforos.  
 
d) Aguamiel y productos de su fermentación. 
 
e) Cerveza.  
 
II. Presten los servicios siguientes:  
 
a) Energía eléctrica.  
 
b) Servicios del sistema financiero.  
 
c) Servicio de televisión o audio restringidos.  
 
d) Telefonía.  
 
e) Transportación aérea.  
 
f) Transporte ferroviario.  
 
g) Uso de autopistas federales de cuota.  
 
Artículo 31. Son aplicables a este Capítulo lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo a quinto, 2, 3, 4 y 5 del Título I de la presente Ley. 
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Cuando en el presente Título se hagan remisiones a los artículos del Título I, las referencias de Título que contengan aquéllos, se entenderá que corresponden al 
Título II. 
 

 
Capítulo II 

 
De la Enajenación de Bienes Específicos 

 
Artículo 32. Son aplicables al presente Capítulo lo dispuesto en los artículos 6, 8, 9 y 10 del Título I de la presente Ley. 
 
Artículo 33. No se pagará el impuesto establecido en el Título II de la presente Ley en la enajenación de los bienes que se exporten. Para dichos efectos, se 
considera exportación de bienes la que tenga el carácter de definitiva en los términos de la Ley Aduanera. No se considerará como exportación de bienes aquélla 
en la que los bienes no salgan del país. 
 

Capítulo III 
 

De la Prestación de Servicios Específicos 
 
Artículo 34. Son aplicables al presente Capítulo lo dispuesto en los artículos 11, 13, 14 y 15 del Título I de la presente Ley. 
 
Artículo 35. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 
 
I. Los servicios que proporcione el sistema financiero, con excepción de los intereses por créditos que otorgue a través de tarjetas de crédito, así como de 
los intereses por créditos que otorgue a personas físicas que no desarrollen actividades empresariales, o no presten servicios personales independientes, o no 
otorguen el uso o goce temporal de inmuebles. Para los efectos del Título II de esta Ley, se considera sistema financiero el definido en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
II. Los intereses que provengan de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes 
inmuebles.  
 
III. Los servicios de energía eléctrica, telefonía y de televisión o audio restringido, cuyas tarifas estén catalogadas como comerciales o industriales y se 
distingan de las catalogadas como residenciales.  
 
IV. El transporte internacional aéreo. No se considera transporte internacional aéreo, la transportación aérea a las poblaciones no mexicanas ubicadas en 
una franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país.  
 

Capítulo IV 
 

De las Obligaciones de los Contribuyentes 
 
Artículo 36. Los contribuyentes del impuesto que establece el presente Título deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, 
con excepción de lo dispuesto en sus fracciones IV y V. 
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Artículo 37. Para los efectos del Título II de esta Ley, las declaraciones se deberán presentar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de esta Ley, con 
las salvedades siguientes: 
 
Tratándose de los servicios de televisión o audio restringidos, del sistema financiero, transporte aéreo, energía eléctrica, uso de autopistas federales de cuota y 
de telefonía, los contribuyentes deberán presentar en las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, las declaraciones que correspondan a 
dichas actividades. En este caso, si un contribuyente tuviera varios establecimientos, presentará por todos ellos una sola declaración en las oficinas autorizadas 
correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente.  
 
En la declaración a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán manifestar el monto que corresponda a las actividades realizadas en cada 
Entidad Federativa, desglosado por Municipio en el que el contribuyente tenga uno o más establecimientos. Tratándose del Distrito Federal el desglose deberá 
efectuarse por cada Delegación. 
 
Tratándose de los servicios de televisión o audio restringidos, del sistema financiero, de energía eléctrica y de telefonía, se considerará que dichos servicios se 
proporcionan en el Municipio en donde se encuentren los usuarios. 
Tratándose de los servicios de transporte aéreo se considera que dichos servicios se realizan en el Municipio o en la Delegación, en este último caso cuando se 
trate del Distrito Federal, en donde se inicie el vuelo, incluso si es de ida y vuelta. Cuando los vuelos se inicien en las poblaciones no mexicanas ubicadas en una 
franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, se considera que el servicio se proporciona en el 
Municipio que se encuentre más cercano en línea recta con dichas poblaciones. 
 
En el caso de autopistas federales de cuota, los contribuyentes efectuarán el desglose tomando en consideración el impuesto que corresponda por cada tramo 
de autopista de que se trate, el cual se asignará a cada Entidad Federativa en la proporción que representen los kilómetros que el tramo de autopista tenga en el 
territorio de las mismas, respecto del total de kilómetros que tenga el tramo de autopista. Para efectuar el desglose por Municipio, se tomará en cuenta el 
impuesto que se asigne a la Entidad Federativa de que se trate y se asignará a cada Municipio en la proporción que representen los kilómetros que el tramo de 
autopista tenga en el territorio de los mismos, respecto del total de kilómetros que tenga el tramo de autopista en el territorio de la Entidad Federativa de que se 
trate. 
 
Artículo 38. Para los efectos del Título II de esta Ley, se considera que los ingresos se perciben en los establecimientos de los contribuyentes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley.  
 

Capítulo V 
 

De las Facultades de las Autoridades 
 
Artículo 39. Al importe de la determinación presuntiva de los ingresos por las actividades por las que se deba pagar el impuesto en los términos del Título II de 
esta Ley, se aplicará la tasa del impuesto. El resultado será el impuesto a pagar. 
 

Título III 
 

De las Entidades Federativas 
 

Capítulo I 
 

De las Entidades Federativas Coordinadas 
 
Artículo 40. Las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que celebren convenio de coordinación con la Federación a través 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, participarán del 95% del monto de la recaudación de los impuestos que establece esta Ley que se obtengan 
respecto de las actividades realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, correspondiendo el 5% a la Federación.  
 
Cuando se celebren los convenios de coordinación mencionados, la recaudación que se obtenga por la aplicación de esta Ley, no formará parte de la 
recaudación federal participable ni le será aplicable la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Cuando las Entidades Federativas no celebren los convenios de coordinación a que se refiere este artículo, la recaudación que se obtenga de los impuestos que 
establece esta Ley en la Entidad Federativa de que se trate, será participable en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. La participación que en estos 
términos les corresponda a las Entidades Federativas deberá destinarse a los programas de combate a la pobreza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
41 de esta Ley. 
 
Artículo 41. Las Entidades Federativas, de la recaudación que les corresponda conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 40 de esta Ley, 
participarán a las demás Entidades Federativas del 20% de dicha recaudación por conducto de la Federación. Los recursos así integrados, se distribuirán entre 
las Entidades Federativas aplicando las mismas reglas a que se sujeta la distribución del Fondo General de Participaciones que establece la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
Las Entidades Federativas deberán destinar los recursos que obtengan por la distribución mencionada en el párrafo anterior, a programas de combate a la 
pobreza, conforme a las disposiciones que para tal efecto establezcan las legislaturas de dichas Entidades. En todo caso, deberá observarse lo siguiente: 
 
I. Deberán destinarse los recursos a las actividades o programas considerados como prioritarios y de interés público en la Ley General de Desarrollo 
Social, en beneficio de las personas y familias en condiciones de pobreza, que así sean consideradas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
citada. 
II. Las Entidades Federativas deberán establecer en su página de Internet los programas y actividades específicos a que se destinarán los recursos, el 
nombre y apellidos de los beneficiarios y los resultados obtenidos con los programas o actividades. Además, deberán dar difusión pública a los programas y 
actividades, así como a los resultados obtenidos. 
 
III.  Los resultados que se indican en la fracción anterior se deberán evaluar por un tercero independiente, conforme a los lineamientos que para tal efecto 
establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social a que se refiere la Ley General de Desarrollo Social. 
 
Artículo 42. Las Entidades Federativas que celebren los convenios de coordinación a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, tendrán facultades de 
colaboración administrativa con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de los impuestos que establece esta Ley y serán consideradas, en el 
ejercicio de las facultades que en ellos se establezcan, como autoridades fiscales federales. En contra de los actos que realicen cuando actúen de conformidad 
con este precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales. 
 
La Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conservará la facultad de fijar los criterios administrativos generales de interpretación y 
de aplicación de las disposiciones fiscales. 
 
Las Entidades Federativas emitirán las reglas de carácter general previstas en las fracciones I y II del artículo 22 de esta Ley y expedirán los certificados de 
intermediarios a las personas que tengan establecimiento en la Entidad Federativa de que se trate. 
 
Las Entidades Federativas mencionadas en el primer párrafo de este artículo, podrán reconocer los certificados de intermediarios expedidos por otras Entidades 
Federativas.  
 
En los convenios a que se refiere este artículo se especificarán las facultades que ejercerán las Entidades Federativas y las limitaciones de las mismas. Dichos 
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convenios se publicarán en el periódico oficial de la Entidad Federativa y en el Diario Oficial de la Federación, y surtirán sus efectos a partir de las fechas que en 
el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La Federación o la Entidad Federativa podrán dar por terminados los convenios a que se refiere este artículo, terminación que será publicada y tendrá efectos 
conforme al párrafo anterior. 
 
Artículo 43. Los Municipios recibirán el 33% de la participación de los impuestos que corresponda a las Entidades Federativas que hayan celebrado los 
convenios de coordinación previstos en el artículo 40 de esta Ley, previo el descuento del 20% que se participará a las demás Entidades Federativas para 
programas de combate a la pobreza, a que se refiere el artículo 41 de esta Ley. La participación a los Municipios se realizará con base en la recaudación que se 
obtenga por las actividades realizadas en el Municipio de que se trate.  
 
Tratándose del Distrito Federal, la participación a que se refiere este artículo, se efectuará a sus Delegaciones.  
 
Los Municipios cuyas Entidades Federativas celebren los convenios de coordinación previstos en el artículo 40 de esta Ley, podrán, a su vez, celebrar convenios 
de colaboración administrativa con la Entidad Federativa respectiva, en cuyo caso, las autoridades municipales quedarán sujetas a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 42 de esta Ley, en el ejercicio de las facultades que se establezcan en dichos convenios.  
 
Los convenios que celebren los Municipios quedan sujetos a lo dispuesto por los párrafos quinto y sexto del artículo 42 de esta Ley. 
 

Capítulo II 
 

De las Entidades Federativas que no estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
 
Artículo 44. Las Entidades Federativas que no estén adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, tendrán derecho a una participación del 5% de la 
recaudación que se obtenga en la Entidad Federativa de que se trate, por la aplicación del impuesto que establece el Título II de esta Ley, que provenga de 
energía eléctrica, tabacos labrados, gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación y cerveza. 
Dicha participación se entregará semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, respecto del semestre anterior. 
 
Cuando una Entidad Federativa no se encuentre adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la participación que corresponda a sus Municipios de la 
recaudación obtenida por la aplicación del impuesto que se establece en el Título II de esta Ley por el servicio de energía eléctrica, se llevará a cabo conforme lo 
disponga la legislatura de la Entidad Federativa de que se trate.  
 

Capítulo III 
 

De las Entidades Federativas que establezcan el Impuesto a las Ventas y Servicios al Público 
 
Artículo 45. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto a las ventas y servicios al público, sin que se considere como un incumplimiento de los 
convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni como violación al artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre que 
dicho impuesto reúna las siguientes características: 
 
I. El objeto sea el contemplado en el Título I de esta Ley y se trate de actividades que se realicen en el territorio de la Entidad Federativa de que se trate. 
 
II. La base se determine considerando, al menos, lo siguiente: 
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a) La totalidad de los ingresos que perciban los contribuyentes por las actividades gravadas. 
 
b) No se incluya en la base el propio impuesto, el impuesto al valor agregado ni el impuesto municipal a que se refiere el último párrafo de este artículo, 
que correspondan a la actividad gravada.  
 
III. La tasa sea, al menos, del 2.2% y el momento de causación sea el mismo que el establecido en el Título I de la presente Ley. Tratándose del Distrito 
Federal la tasa deberá ser al menos del 3%. 
 
IV. Se considere que los ingresos se perciben en los establecimientos de los contribuyentes aplicando los principios de atribución contemplados en el Título 
I de la presente Ley. 
 
V. Se contemplen únicamente las exenciones a las actividades siguientes: 
 
a) Las que estén exentas del impuesto al valor agregado. 
 
b) Las previstas en las fracciones V a XXI del artículo 7, las fracciones I a XIV, XVIII y XIX del artículo 12 y en el artículo 17, de esta Ley. 
 
c) Las que se realicen con el fin de: 
 
1. Revender los bienes adquiridos. 
 
2. Incorporar los bienes adquiridos en bienes manufacturados o ensamblados para su venta posterior.  
 
3. Incorporar los bienes adquiridos como activo fijo del adquirente.  
 
4.  Tratándose de servicios o del uso o goce temporal de bienes muebles, cuando éstos sean estrictamente indispensables para realizar las actividades 
empresariales o profesionales.  
 
d) Las que den lugar al pago de contribuciones de mejoras, derechos o aprovechamientos de carácter federal. 
 
e) Los bienes y servicios a que se refiere el Título II del presente ordenamiento. 
 
VI. Se participe el 27.273% de su recaudación a las demás Entidades Federativas, para el establecimiento de programas de combate a la pobreza  
conforme a lo dispuesto por el artículo 41 de esta Ley. Tratándose del Distrito Federal la participación a que se refiere esta fracción deberá ser del 20%. 
 
Adicionalmente, los Estados deberán establecer simultáneamente un impuesto municipal con idénticas características que el impuesto estatal, con excepción de 
la tasa, la cual deberá ser, al menos, de 0.8%. Los Municipios podrán celebrar convenios con la Entidad Federativa para que ésta se haga cargo de algunas de 
las funciones relacionadas con la administración del impuesto municipal. Tratándose del Distrito Federal, del impuesto que se establezca conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo, sus Delegaciones recibirán el 33% de la recaudación obtenida en la Delegación de que se trate, previo el descuento del 20% a que se 
refiere la fracción VI de este artículo. 
 
Artículo 46. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las Entidades Federativas podrán establecer tratamientos específicos favorables, sin que ello 
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implique una contravención al artículo mencionado, cuando se trate de actividades que estén afectas a tasas preferenciales establecidas en la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado.  
 
Artículo 47. La aplicación del impuesto establecido en el Título I de esta Ley se suspenderá cuando las Entidades Federativas ejerzan la facultad prevista en el 
artículo 45 de la misma. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la declaratoria de la suspensión del impuesto mencionado, la cual se publicará en el 
periódico oficial de la Entidad Federativa y en el Diario Oficial de la Federación. La suspensión quedará sin efectos cuando alguno o ambos impuestos 
establecidos por la Entidad Federativa se suspendan, queden sin efectos o dejen de reunir los requisitos previstos en el artículo citado. 
 

Disposiciones Transitorias de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público 
 
ARTÍCULO CUARTO. En relación con la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público, a que se refiere el Artículo Tercero del presente Decreto, se 
estará a lo siguiente: 
 
I. Se suspenderá la aplicación del impuesto establecido en el Título I de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público a que se refiere el 
Artículo Tercero del presente Decreto, cuando las Entidades Federativas, a la fecha de su entrada en vigor, establezcan los impuestos que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 45 de la Ley citada, que también entren en vigor en la misma fecha. En este caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la 
declaratoria prevista en el artículo 47 del ordenamiento citado.  
 
II.  Las Entidades Federativas que celebren los convenios de coordinación a que se refiere el artículo 40 de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios 
al Público dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público, recibirán la 
participación prevista en dicho artículo, desde el inicio de la aplicación de los impuestos que establece la  Ley citada. En caso diverso, la participación se aplicará 
sobre la recaudación obtenida a partir del mes siguiente a aquél en que se celebre el convenio de coordinación. 
 
III. Las declaraciones correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo del 2005, se podrán presentar por la totalidad de los establecimientos que 
los contribuyentes tengan en cada Entidad Federativa, en vez de hacerlo por establecimiento.  
 
IV.  Para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 43 de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público, en tanto los 
Municipios celebran los convenios de colaboración administrativa, los Municipios que así lo deseen podrán administrar directamente un punto porcentual de la 
tasa que establece la Ley mencionada, sin menoscabo de las demás facultades que correspondan a la Entidad Federativa conforme al convenio de coordinación 
que celebre con la Federación. Para estos efectos, bastará que los Municipios manifiesten a la Entidad Federativa su voluntad de adherirse a la colaboración 
para la administración de los impuestos que dicha Ley establece.  
 
V. No estarán afectas al pago de los impuestos que establece la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público, las contraprestaciones 
correspondientes a las actividades que causen el impuesto al valor agregado a la tasa del 15% o 10% a que se refiere el Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado del presente Decreto. 
 
VI. Las personas que en el registro federal de contribuyentes estén inscritas como contribuyentes del impuesto al valor agregado, no estarán obligadas a 
presentar el aviso de aumento de obligaciones cuando estén obligadas al pago de los impuestos que establece la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios 
al Público. 
 
VII. Adicionalmente a las exenciones que se establecen en el Título I de la Ley de los Impuestos a las Ventas y Servicios al Público, durante el periodo 
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comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 30 de junio de dicho año, no se pagará el impuesto mencionado en los siguientes casos: 
 
a) En las enajenaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
 
1. Que correspondan a un mínimo de 10 artículos de la misma especie y calidad. 
 
2. Que se expidan comprobantes que amparen operaciones por un mínimo de cinco mil pesos y que reúnan los requisitos previstos en el artículo 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
3. Que el pago se realice mediante cheque nominativo del adquirente o mediante transferencia electrónica de fondos de la cuenta bancaria del pagador, 
siempre que en ambos casos el pago sea para abono en la cuenta bancaria del contribuyente y éste expida el comprobante a nombre del adquirente.  
 
b) Las enajenaciones que se realicen a las personas que tengan establecimientos mercantiles, en que la entrega de los bienes sea a cargo del proveedor 
en los establecimientos mencionados. 
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B. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

 
1. Artículos que se Reforman, Adicionan y Derogan de la Ley del IEPS para 2005. 

 
1.1 Modificaciones Propuestas por el Ejecutivo Federal 

 
Se Reforman: El artículo 2o.-A, fracción III. 
 
Se Adicionan: Los artículos 2o., fracción I, con un inciso F); 2o.-C; 2o.-D; 3o., con la fracción XVII; 13, con una fracción 
V, y 19, fracciones XIII, con un segundo párrafo, XX y XXI. 
 

1.2 Modificaciones Aprobadas para el 2005 
 
Se Reforman: Los artículos 3o., fracciones IV y V; 19, fracción V y XV; 23, segundo párrafo y 23-B. 
 
Se Adicionan: Los artículos 13, con una fracciones V y 19, fracción XIII, con un segundo párrafo. 
 
 

2. Resumen Ejecutivo de las Modificaciones Propuestas. 
 
Gasolina y Diesel. Ejecutivo. Propone se ajusten los factores para la determinación de las tasas del IEPS para la 
enajenación de gasolina y diesel, debido a la reducción propuesta a la tasa del IVA. Congreso. Al no aprobar la 
disminución de tasas del IVA, no fue necesarios aprobar este ajuste. 
 
Gas licuado de petróleo para combustión automotriz. Ejecutivo. Propone gravar al gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz en forma gradual, con una tasa impositiva máxima del 20%; de tal forma que, para el mes de 
enero de 2005 la tasa sería del 0% y a partir del mes de julio se ajustaría hasta llegar a 20%. Mediante la Ley de 
Ingresos, se propone que lo recaudado por concepto de gas licuado de petróleo para combustión automotriz, sea 
destinado a la constitución de un fondo que se utilice para realizar inversiones en inmuebles del sector público con objeto 
de buscar energías renovables, incorporando, entre otros, paneles solares que permitan aprovechar la energía solar. 
Congreso. No lo aprueba. 
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Marbetes para Vinos y Cigarros. Congreso. Aprueba la adhesión de marbetes en cigarros y bebidas alcohólicas. En el 
caso de los cigarros, en la cajetilla de tal forma que se rompa cuando se abra; en las bebidas alcohólicas, en el cuello de 
la botella o en la etiqueta frontal. 
 
Refrescos, Bebidas hidratantes, jarabes y concentrados. Ejecutivo. Propone que tanto la importación como la 
enajenación, no paguen el impuesto, siempre que utilicen como edulcorantes el azúcar de caña. Congreso. Lo aprueba. 
 
Vinos de mesa. Ejecutivo. Propone que las declaraciones informativas que actualmente son trimestrales, sean 
semestrales, tratándose de fabricantes, productores, envasadores e importadores de vinos de mesa. Congreso. Lo 
aprueba. 
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3. Comparativo de la Ley 
del IEPS 

 
Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que 
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas 
siguientes: 
 
I. En la enajenación o, en su caso, en la 
importación de los siguientes bienes: 
 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
 
1. Con una graduación alcohólica de hasta  14°G.L.
     25% 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y 
hasta 20°G.L.     30% 
3. Con una graduación alcohólica de más de 
20°G.L.      50% 
 
B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables.     50% 
 
C) Tabacos labrados:  
 
1.  Cigarros     110% 
2. Puros y otros tabacos labrados   20.9  
 
D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de 
que se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 
2o.-B de esta Ley. 
 
E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que 
se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 2o.-
B de esta Ley. 
 
F) (Se deroga). 
 
 
G) Refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan 

 
 
 
Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que 
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas 
siguientes: 
 
I. En la enajenación o, en su caso, en la 
importación de los siguientes bienes: 
 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
 
1. Con una graduación alcohólica de hasta  14°G.L.
     25% 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y 
hasta 20°G.L.     30% 
3. Con una graduación alcohólica de más de 
20°G.L.     50% 
 
B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables.     50% 
 
C) Tabacos labrados:  
 
1.  Cigarros     110% 
2. Puros y otros tabacos labrados   20.9  
 
D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de 
que se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 
2o.-B de esta Ley. 
 
E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que 
se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 2o.-
B de esta Ley. 
 
F) Gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz     20% 
 
G) Refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan 

 
 
 
Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que 
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas 
siguientes: 
 
I. En la enajenación o, en su caso, en la 
importación de los siguientes bienes: 
 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
 
1. Con una graduación alcohólica de hasta  14°G.L.
     25% 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y 
hasta 20°G.L.     30% 
3. Con una graduación alcohólica de más de 
20°G.L.     50% 
 
B) Alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables.     50% 
 
C) Tabacos labrados:  
 
1.  Cigarros     110% 
2. Puros y otros tabacos labrados  20.9  
 
D) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de 
que se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 
2o.-B de esta Ley. 
 
E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que 
se trate en los términos de los artículos 2o.-A y 2o.-
B de esta Ley. 
 
F) No se Aprueba. 
 
 
G) Refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o 
extractos de sabores, que al diluirse permitan 
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obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes.     20% 
 
H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos 
que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos. 
     20%  
 
II. En la prestación de los siguientes servicios:  
 
A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo 
de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la 
que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos 
que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará 
el impuesto cuando los servicios a que se refiere 
este inciso, sean con motivo de las enajenaciones 
de bienes por los que no se esté obligado al pago 
de este impuesto en los términos del artículo 8o. de 
la misma. 
 
Artículo 2-A. La tasa aplicable en cada mes para 
la enajenación de gasolinas o diesel será la que 
resulte para cada agencia de ventas de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios conforme 
a lo siguiente: 
 
I.- El precio de referencia ajustado por calidad, 
cuando proceda, que se determine para el 
combustible de que se trate de acuerdo con la 
fracción VI de este artículo, se adicionará con el 
costo de manejo y el costo neto de transporte a la 
agencia de ventas de que se trate en el periodo 
comprendido del día 26 del segundo mes anterior 
al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcule la tasa, sin incluir, en este último 
caso, el impuesto al valor agregado. 
 
II.-Se multiplicará por el factor de 1.0 para las 

obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes.     20% 
 
H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos 
que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos. 
     20%  
 
II. En la prestación de los siguientes servicios:  
 
A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo 
de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la 
que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos 
que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará 
el impuesto cuando los servicios a que se refiere 
este inciso, sean con motivo de las enajenaciones 
de bienes por los que no se esté obligado al pago 
de este impuesto en los términos del artículo 8o. de 
la misma. 
 
Artículo 2-A. La tasa aplicable en cada mes para 
la enajenación de gasolinas o diesel será la que 
resulte para cada agencia de ventas de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios conforme 
a lo siguiente: 
 
I.- El precio de referencia ajustado por calidad, 
cuando proceda, que se determine para el 
combustible de que se trate de acuerdo con la 
fracción VI de este artículo, se adicionará con el 
costo de manejo y el costo neto de transporte a la 
agencia de ventas de que se trate en el periodo 
comprendido del día 26 del segundo mes anterior 
al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcule la tasa, sin incluir, en este último 
caso, el impuesto al valor agregado. 
 
II.-Se multiplicará por el factor de 1.0 para las 

obtener refrescos, bebidas hidratantes o 
rehidratantes.     20% 
 
H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos 
que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos automáticos, eléctricos o mecánicos. 
     20%  
 
II. En la prestación de los siguientes servicios:  
 
A) Comisión, mediación, agencia, representación, 
correduría, consignación y distribución, con motivo 
de la enajenación de los bienes señalados en los 
incisos A), B), C), G) y H) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la 
que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos 
que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará 
el impuesto cuando los servicios a que se refiere 
este inciso, sean con motivo de las enajenaciones 
de bienes por los que no se esté obligado al pago 
de este impuesto en los términos del artículo 8o. de 
la misma. 
 
Artículo 2-A. La tasa aplicable en cada mes para 
la enajenación de gasolinas o diesel será la que 
resulte para cada agencia de ventas de Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios conforme 
a lo siguiente: 
 
I.- El precio de referencia ajustado por calidad, 
cuando proceda, que se determine para el 
combustible de que se trate de acuerdo con la 
fracción VI de este artículo, se adicionará con el 
costo de manejo y el costo neto de transporte a la 
agencia de ventas de que se trate en el periodo 
comprendido del día 26 del segundo mes anterior 
al día 25 del mes inmediato anterior a aquél por el 
que se calcule la tasa, sin incluir, en este último 
caso, el impuesto al valor agregado. 
 
II.-Se multiplicará por el factor de 1.0 para las 
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gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el monto que se obtenga de 
adicionar al margen comercial que haya fijado 
Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados 
por el combustible de que se trate en el periodo 
citado, los costos netos de transporte del 
combustible de la agencia de ventas de que se 
trate al establecimiento del expendedor incurridos 
durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, 
el impuesto al valor agregado. 
 
III.- Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 10%. 
 
Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 15%. 
 
IV.-El monto que resulte conforme a la fracción III 
se disminuirá con las cantidades obtenidas 
conforme a las fracciones I y II de este artículo. 
 
 
V.-La cantidad determinada conforme a la fracción 
IV se dividirá entre el monto que se obtuvo 
conforme a la fracción I de este artículo y el 
resultado se multiplicará por 100. El porcentaje que 
se obtenga será la tasa aplicable al combustible de 
que se trate que enajene la agencia 
correspondiente durante el mes por el que se 

gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el monto que se obtenga de 
adicionar al margen comercial que haya fijado 
Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados 
por el combustible de que se trate en el periodo 
citado, los costos netos de transporte del 
combustible de la agencia de ventas de que se 
trate al establecimiento del expendedor incurridos 
durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, 
el impuesto al valor agregado. 
 
III. Se multiplicará por el factor de 0.9346 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 7%. 
 
Se multiplicará por el factor de 0.8929 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 12%. 
 
IV.-El monto que resulte conforme a la fracción III 
se disminuirá con las cantidades obtenidas 
conforme a las fracciones I y II de este artículo. 
 
 
V.-La cantidad determinada conforme a la fracción 
IV se dividirá entre el monto que se obtuvo 
conforme a la fracción I de este artículo y el 
resultado se multiplicará por 100. El porcentaje que 
se obtenga será la tasa aplicable al combustible de 
que se trate que enajene la agencia 
correspondiente durante el mes por el que se 

gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el monto que se obtenga de 
adicionar al margen comercial que haya fijado 
Petróleos Mexicanos a los expendios autorizados 
por el combustible de que se trate en el periodo 
citado, los costos netos de transporte del 
combustible de la agencia de ventas de que se 
trate al establecimiento del expendedor incurridos 
durante dicho periodo, sin incluir, en ambos casos, 
el impuesto al valor agregado. 
 
III.- Se multiplicará por el factor de 0.9091 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 10%. 
 
Se multiplicará por el factor de 0.8696 para las 
gasolinas y el diesel para uso automotriz, para uso 
industrial de alto y bajo azufre y para uso en 
vehículos marinos, el precio de venta al público, del 
combustible de que se trate vigente en la zona 
geográfica correspondiente en el periodo citado, 
cuando la enajenación se realice con tasa del 
impuesto al valor agregado de 15%. 
 
IV.-El monto que resulte conforme a la fracción III 
se disminuirá con las cantidades obtenidas 
conforme a las fracciones I y II de este artículo. 
 
 
V.-La cantidad determinada conforme a la fracción 
IV se dividirá entre el monto que se obtuvo 
conforme a la fracción I de este artículo y el 
resultado se multiplicará por 100. El porcentaje que 
se obtenga será la tasa aplicable al combustible de 
que se trate que enajene la agencia 
correspondiente durante el mes por el que se 
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calcula la tasa. 
 
VI.-El precio de referencia para cada uno de los 
combustibles a que se refiere la fracción I de este 
artículo, será el promedio de las cotizaciones del 
día 26 del segundo mes anterior al día 25 del mes 
inmediato anterior a aquél por el que se calcula la 
tasa, convertidas a nuevos pesos con el promedio 
del tipo de cambio de venta del dólar de los 
Estados Unidos de América que publica el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación, 
como sigue: 
 
a).-Gasolinas: el promedio del precio spot de la 
gasolina regular sin plomo vigente en la Costa del 
Golfo de los Estados Unidos de América. 
 
b).- Diesel para uso automotriz de alto azufre: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2, 0.2% 
de azufre y 34º API, vigente en la Costa del Golfo 
de los Estados Unidos de América. 
 
c).- Diesel para uso automotriz y diesel para uso 
industrial de bajo azufre: el promedio del precio 
spot "fuel oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, 
vigente en la Costa del Golfo de los Estados 
Unidos de América. 
 
d).- Diesel para uso industrial de alto azufre: el 
promedio del precio spot "fuel oil" número 2, 0.2% 
de azufre y 34º API, vigente en la Costa del Golfo 
de los Estados Unidos de América. 
 
f).- Diesel para uso en vehículos marinos en la 
Costa del Golfo: el promedio del precio spot "fuel 
oil" número 2, 0.2% de azufre y 34º API, vigente en 
Houston, Texas, de los Estados Unidos de 
América. 
 
g).- Diesel para uso en vehículos marinos de la 
Costa del Pacífico: el promedio del precio spot "fuel 
oil" número 2 LS, 0.05% de azufre, vigente en Los 

calcula la tasa. 
 
VI.-El precio de referencia para cada uno de los 
combustibles a que se refiere la fracción I de este 
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Angeles, California, de los Estados Unidos de 
América. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante reglas de carácter general, dará a 
conocer los elementos para determinar los precios 
de referencia, los ajustes por calidad, los costos 
netos de transporte, el margen comercial y el costo 
de manejo a los expendios autorizados a que se 
refiere este artículo. La citada dependencia 
realizará mensualmente las operaciones 
aritméticas para calcular las tasas aplicables para 
cada combustible y en cada agencia de ventas de 
Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Artículo 2-C. No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2-D. No existe 
 
 

Angeles, California, de los Estados Unidos de 
América. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante reglas de carácter general, dará a 
conocer los elementos para determinar los precios 
de referencia, los ajustes por calidad, los costos 
netos de transporte, el margen comercial y el costo 
de manejo a los expendios autorizados a que se 
refiere este artículo. La citada dependencia 
realizará mensualmente las operaciones 
aritméticas para calcular las tasas aplicables para 
cada combustible y en cada agencia de ventas de 
Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Artículo 2o.-C. Tratándose de la enajenación de 
gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, el impuesto únicamente lo causarán 
quienes realicen las enajenaciones 
suministrando directamente al vehículo 
automotor que lo va a consumir y se aplicará 
sobre el monto que resulte de multiplicar el 
precio de venta de primera mano que calcula 
Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios para el mes de que se trate por el 
volumen adquirido para este uso. 
 
Para los efectos de este artículo, se asimila a la 
enajenación de gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz que se realice surtiendo 
directamente al vehículo automotor que lo va a 
consumir, el autoconsumo que de dicho 
combustible efectúen los contribuyentes. Se 
entiende por autoconsumo el suministro del 
combustible antes citado, en vehículos 
propiedad del adquirente o bien, en los 
vehículos a su servicio. 
 
Artículo 2o.-D. La tasa establecida en el inciso 
F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, 
se ajustará de conformidad con lo siguiente: 

Angeles, California, de los Estados Unidos de 
América. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante reglas de carácter general, dará a 
conocer los elementos para determinar los precios 
de referencia, los ajustes por calidad, los costos 
netos de transporte, el margen comercial y el costo 
de manejo a los expendios autorizados a que se 
refiere este artículo. La citada dependencia 
realizará mensualmente las operaciones 
aritméticas para calcular las tasas aplicables para 
cada combustible y en cada agencia de ventas de 
Petróleos Mexicanos y las publicará en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Artículo 2-C. No se Aprueba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2-D. No se Aprueba 
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:  
 
I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas 
alcohólicas y las bebidas refrescantes, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 
a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 
15° centígrados tengan una graduación alcohólica 
de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el 
aguardiente y a los concentrados de bebidas 
alcohólicas aun cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 
 

 
I. Se determinará la variación porcentual del 
precio de venta de primera mano del gas 
licuado de petróleo del mes inmediato anterior 
a aquél por el cual se calcula la tasa, respecto 
del segundo mes inmediato anterior.  
 
II. El resultado obtenido en la fracción I de este 
artículo, se restará a la tasa correspondiente al 
mes inmediato anterior, siempre que dicha 
variación sea positiva. En el caso de que la 
variación sea negativa, se sumará a la tasa 
correspondiente. El monto obtenido será la tasa 
aplicable para el mes de que se trate.  
 
En ningún caso la tasa que resulte de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, 
podrá ser superior a la tasa señalada en el 
inciso F) de la fracción I del artículo 2o. de esta 
Ley ni inferior a 0%.  
 
El Servicio de Administración Tributaria 
realizará mensualmente las operaciones 
aritméticas para calcular las tasas aplicables 
para el gas licuado de petróleo para 
combustión automotriz y las dará a conocer en 
la página de Internet. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:  
 
I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas 
alcohólicas y las bebidas refrescantes, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 
a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 
15° centígrados tengan una graduación alcohólica 
de más de 3°G.L., hasta 55°G.L., incluyendo el 
aguardiente y a los concentrados de bebidas 
alcohólicas aun cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 
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I. Bebidas con contenido alcohólico, las bebidas 
alcohólicas y las bebidas refrescantes, de acuerdo 
con lo siguiente: 
 
a) Bebidas alcohólicas, las que a la temperatura de 
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aguardiente y a los concentrados de bebidas 
alcohólicas aun cuando tengan una graduación 
alcohólica mayor. 
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b) Bebidas refrescantes, las elaboradas con un 
mínimo de 50% a base de vino de mesa, producto 
de la fermentación natural de frutas, pudiéndose 
adicionar agua, bióxido de carbono o agua 
carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, 
aceites esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido 
benzoico o ácido sórbico o sus sales como 
conservadores, así como aquéllas que se elaboran 
de destilados alcohólicos diversos de los antes 
señalados. 
 
II. Cerveza, la bebida fermentada, elaborada con 
malta de cebada, lúpulo, levadura y agua o con 
infusiones de cualquier semilla farinácea  
procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o 
frutos feculentos o azúcares como adjuntos de la 
malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de  
éste. 
 
III. Bebidas alcohólicas a granel, las que se 
encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad exceda a 5,000 mililitros. 
 
IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal, que 
se adhiere a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000 
mililitros. 
 
 
V. Precinto, el signo distintivo de control fiscal, que 
se adhiere a los recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas con capacidad que exceda a 5,000 
mililitros. 
 
VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con graduación 
mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C. 
 
VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de 
etanol con las impurezas que la acompañan, con 
una graduación mayor de 55°G.L., a una 
temperatura de 15°C, con la adición de las 
sustancias desnaturalizantes autorizadas por la 

b) Bebidas refrescantes, las elaboradas con un 
mínimo de 50% a base de vino de mesa, producto 
de la fermentación natural de frutas, pudiéndose 
adicionar agua, bióxido de carbono o agua 
carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, 
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benzoico o ácido sórbico o sus sales como 
conservadores, así como aquéllas que se elaboran 
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señalados. 
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malta de cebada, lúpulo, levadura y agua o con 
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capacidad exceda a 5,000 mililitros. 
 
IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal, que 
se adhiere a los envases que contengan bebidas 
alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000 
mililitros. 
 
 
V. Precinto, el signo distintivo de control fiscal, que 
se adhiere a los recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas con capacidad que exceda a 5,000 
mililitros. 
 
VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con graduación 
mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C. 
 
VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de 
etanol con las impurezas que la acompañan, con 
una graduación mayor de 55°G.L., a una 
temperatura de 15°C, con la adición de las 
sustancias desnaturalizantes autorizadas por la 

b) Bebidas refrescantes, las elaboradas con un 
mínimo de 50% a base de vino de mesa, producto 
de la fermentación natural de frutas, pudiéndose 
adicionar agua, bióxido de carbono o agua 
carbonatada, jugo de frutas, extracto de frutas, 
aceites esenciales, ácido cítrico, azúcar, ácido 
benzoico o ácido sórbico o sus sales como 
conservadores, así como aquéllas que se elaboran 
de destilados alcohólicos diversos de los antes 
señalados. 
 
II. Cerveza, la bebida fermentada, elaborada con 
malta de cebada, lúpulo, levadura y agua o con 
infusiones de cualquier semilla farinácea  
procedente de gramíneas o leguminosas, raíces o 
frutos feculentos o azúcares como adjuntos de la 
malta, con adición de lúpulo o sucedáneos de  
éste. 
 
III. Bebidas alcohólicas a granel, las que se 
encuentren envasadas en recipientes cuya 
capacidad exceda a 5,000 mililitros. 
 
IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y 
sanitario, que se adhiere a los envases que 
contengan bebidas alcohólicas con capacidad que 
no exceda de 5,000 mililitros y que se incorpora a 
las cajetillas que contengan cigarros. 
 
V Precinto, el signo distintivo de control fiscal y 
sanitario, que se adhiere a los recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas con capacidad que 
exceda a 5,000 mililitros. 
 
VI. Alcohol, la solución acuosa de etanol con las 
impurezas que la acompañan, con graduación 
mayor de 55°G.L., a una temperatura de 15°C. 
 
VII. Alcohol desnaturalizado, la solución acuosa de 
etanol con las impurezas que la acompañan, con 
una graduación mayor de 55°G.L., a una 
temperatura de 15°C, con la adición de las  
ustancias desnaturalizantes autorizadas por la 
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Secretaría de Salud. 
 
VIII. Tabacos labrados: 
 
a) Cigarros, los cigarros con o sin filtro, elaborados 
con mezcla de tabacos rubios o de tabacos 
obscuros, envueltos con papel o cualquier otra 
sustancia que no contenga tabaco. 
 
b) Puros, los tabacos labrados confeccionados y 
enrollados al 100% con hojas de tabaco o cualquier 
otra sustancia que contenga tabaco. 
c) Otros tabacos labrados, los que no están 
comprendidos en los incisos anteriores. Se 
consideran tabacos labrados, entre otros, a los 
tabacos cernidos, picados, de hebra, de mascar, 
así como al rapé. 
 
IX. Gasolina, combustible líquido y transparente 
obtenido como producto purificado de la destilación 
o de la desintegración de  petróleo crudo. 
 
X. Diesel, combustible líquido derivado del petróleo 
crudo que se obtiene por procedimientos de 
destilación y conversión. 
 
XI. (Se deroga). 
 
XII. Contraprestación, el precio pactado,  
adicionado con las cantidades que además se 
carguen o cobren al adquirente del bien o al 
prestatario del servicio por intereses normales o 
moratorios, penas convencionales o cualquier otro 
concepto distinto de impuestos. A falta de precio 
pactado o cuando éste se determine en cantidad 
"cero" se estará al valor que los bienes o servicios 
tengan en el mercado, o en su defecto al de  
avalúo. 
 
También forman parte de la contraprestación los 
anticipos o depósitos que reciba el enajenante o el 
prestador del servicio antes de entregar el bien o 
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prestar el servicio, cualquiera que sea el nombre 
que se dé a dichos anticipos o depósitos. 
 
Cuando con motivo de la enajenación de bienes 
sujetos al pago de este impuesto se convenga 
además del precio por dicha enajenación el pago 
de cantidades adicionales al mismo por concepto 
de publicidad o cualquier otro, que en su defecto se 
hubieran tenido que realizar por parte del 
enajenante, dichas erogaciones formarán parte del 
valor o precio pactado, salvo que se trate de los 
bienes a que se refieren los incisos D) y E) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley. 
 
Tratándose de enajenaciones se considerará que 
forma parte de la contraprestación, además de lo 
señalado en los párrafos anteriores, las cantidades 
que se carguen o cobren al adquirente del bien por 
concepto de envases y empaques, no retornables, 
necesarios para contener los bienes que se 
enajenan. 
 
Cuando la contraprestación que reciba el 
contribuyente por la enajenación de bienes o la 
prestación de servicios no sea en dinero, sino total 
o parcialmente en otros bienes o servicios, se 
considerará como valor de éstos el de mercado o, 
en su defecto, el de avalúo. Los mismos valores se 
tomarán en cuenta en caso de donación, cuando 
por ella se deba pagar el impuesto establecido en 
esta Ley. 
En las permutas y pagos en especie, el impuesto 
especial sobre producción y servicios se deberá 
pagar por cada bien cuya propiedad se transmita o 
por cada servicio que se preste. 
 
XIII. Mieles incristalizables, el producto residual de 
la fabricación de azúcar, cuando referido a 85° brix 
a 20° centígrados, los azúcares fermentables 
expresados en glucosa no excedan del 61%. 
 
XIV. (Se deroga). 
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XV. Refrescos, las bebidas saborizadas no 
alcohólicas elaboradas por la disolución en agua, 
entre otros, de edulcorantes y saboreadores, 
naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, 
de jugo, pulpa o néctar, de frutas o de verduras, de 
sus concentrados o extractos y otros aditivos para 
alimentos y que pueden estar o no carbonatadas. 
 
Asimismo, se consideran concentrados, polvos, 
jarabes, esencias o extractos de sabores, para 
preparar refrescos, al producto con o sin azucares, 
edulcorantes o saboreadores, naturales, artificiales 
o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o 
néctar, de frutas o de verduras y otros aditivos  
para alimentos. 
 
No se consideran refrescos los jugos y néctares, 
de frutas o de verduras. Para tales efectos, se 
entiende por jugos o néctares de frutas o de 
verduras, los que tengan como mínimo 20% de 
jugo o pulpa de fruta o de verdura o 2° brix de 
sólidos provenientes de la misma fruta o verdura. 
Cuando los jugos o néctares a que se refiere este 
párrafo, tengan una mezcla de varias frutas o 
verduras, dicha mezcla deberá tener como mínimo 
los valores señalados en el mismo por todas las 
frutas o verduras. 
 
XVI. Bebidas hidratantes o rehidratantes, las 
bebidas o soluciones que contienen agua, agua 
carbonatada y cantidades variables de 
carbohidratos o de electrolitos. 
 
No existe 
 
 
 
 
Artículo 13. No se pagará el impuesto establecido 
en esta Ley, en las importaciones siguientes: 
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Artículo 13. No se pagará el impuesto establecido 
en esta Ley, en las importaciones siguientes: 
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I.-Las que en los términos de la legislación 
aduanera no lleguen a consumarse, sean 
temporales, tengan el carácter de retorno de 
bienes exportados temporalmente o sean objeto de 
tránsito o transbordo. 
 
Tampoco se pagará este impuesto por los bienes 
que se introduzcan al país mediante el régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 
 
II.-Las efectuadas por pasajeros en los términos   
de la legislación aduanera y por las misiones 
diplomáticas acreditadas en México, con los 
controles y limitaciones que mediante  
disposiciones de carácter general, en su caso, 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
III.- Las de aguamiel y productos derivados de su 
fermentación. 
 
IV.- Las de los bienes en franquicia de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Aduanera. 
 
No existe 
 
 
 
 
Artículo 19. Los contribuyentes a que se refiere 
esta Ley tienen, además de las obligaciones 
señaladas en otros artículos de la misma y en las 
demás disposiciones fiscales, las siguientes: 
 
I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y el 
Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a 
este último la separación de las operaciones, 
desglosadas por tasas. 
 
II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma 
expresa y por separado del impuesto establecido 
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en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de 
los bienes a que se refieren los incisos A), G) y H) 
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre 
que el adquirente sea a su vez contribuyente de 
este impuesto por dicho bien y  así lo solicite. 
 
Los comerciantes que en el ejercicio inmediato 
anterior a aquél al que corresponda, hubieran 
efectuado el 90% del importe de sus  
enajenaciones con el público en general, en el 
comprobante que expidan no trasladarán 
expresamente y por separado el impuesto 
establecido en esta Ley, salvo que el adquirente 
sea contribuyente de este impuesto por el bien o 
servicio de que se trate y requiera la expedición del 
comprobante con el impuesto trasladado 
expresamente y por separado. En todos los casos, 
se deberán ofrecer los bienes gravados por esta 
Ley, incluyendo el impuesto en el precio. 
 
Los contribuyentes que enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I 
del artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma 
expresa y por separado el impuesto establecido en 
la misma, deberán asegurarse de que los datos 
relativos al nombre, denominación o razón social 
de la persona a favor de quien se expiden, 
corresponde con el registro con el que dicha 
persona acredite que es contribuyente del 
impuesto especial sobre producción y servicios 
respecto de dicho bien. Asimismo, los citados 
contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de 
Administración Tributaria en forma trimestral, en los 
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, la relación de las personas a las que 
en el trimestre anterior al que se declara les 
hubiere trasladado el impuesto especial sobre 
producción y servicios en forma expresa y por 
separado en los términos de esta fracción, así 
como el monto del impuesto trasladado en dichas 
operaciones y la información y documentación que 
mediante reglas de carácter general señale el 
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Servicio de Administración Tributaria. 
 
Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, 
deberán cumplir con la obligación a que se refiere 
el párrafo anterior en los meses de enero y julio de 
cada año. 
 
III. Presentar las declaraciones e informes 
previstos en esta Ley, en los términos que al efecto 
se establezcan en el Código Fiscal de la 
Federación. Si un contribuyente tuviera varios 
establecimientos, presentará por todos ellos una 
sola declaración de pago ante las oficinas 
autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del 
contribuyente. 
 
IV. Los productores e importadores de cigarros, 
deberán registrar ante las autoridades fiscales, 
dentro del primer mes de cada año, la lista de 
precios de venta por cada uno de los productos 
que enajenan, clasificados por marca y 
presentación, señalando los precios al mayorista, 
detallista y el precio sugerido de venta al público. 
 
Asimismo, se deberá informar a las autoridades 
fiscales cuando exista alguna modificación en los 
precios, debiendo presentar a las citadas 
autoridades, dentro de los 5 días siguientes a que 
esto ocurra, la lista de precios de venta que estará 
vigente a partir del momento de la modificación. 
 
V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a 
los envases que contengan bebidas alcohólicas, 
inmediatamente después de su envasamiento. 
Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se 
deberán adherir precintos a los recipientes que las 
contengan, cuando las mismas se encuentren en 
tránsito o transporte. No será aplicable lo  
dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas 
alcohólicas envasadas que se destinen a la 
exportación, siempre que se cumplan con las 
reglas de carácter general que al efecto se   
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precios, debiendo presentar a las citadas 
autoridades, dentro de los 5 días siguientes a que 
esto ocurra, la lista de precios de venta que estará 
vigente a partir del momento de la modificación. 
 
V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a 
los envases que contengan bebidas alcohólicas, 
inmediatamente después de su envasamiento. 
Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se 
deberán adherir precintos a los recipientes que las 
contengan, cuando las mismas se encuentren en 
tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto 
en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas 
envasadas que se destinen a la exportación, 
siempre que se cumplan con las reglas de carácter 
general que al efecto se señalen en el Reglamento 

Servicio de Administración Tributaria. 
 
Los contribuyentes que enajenen vinos de mesa, 
deberán cumplir con la obligación a que se refiere 
el párrafo anterior en los meses de enero y julio de 
cada año. 
 
III. Presentar las declaraciones e informes 
previstos en esta Ley, en los términos que al efecto 
se establezcan en el Código Fiscal de la 
Federación. Si un contribuyente tuviera varios 
establecimientos, presentará por todos ellos una 
sola declaración de pago ante las oficinas 
autorizadas correspondientes al domicilio fiscal del 
contribuyente. 
 
IV. Los productores e importadores de cigarros, 
deberán registrar ante las autoridades fiscales, 
dentro del primer mes de cada año, la lista de 
precios de venta por cada uno de los productos 
que enajenan, clasificados por marca y 
presentación, señalando los precios al mayorista, 
detallista y el precio sugerido de venta al público. 
 
Asimismo, se deberá informar a las autoridades 
fiscales cuando exista alguna modificación en los 
precios, debiendo presentar a las citadas 
autoridades, dentro de los 5 días siguientes a que 
esto ocurra, la lista de precios de venta que estará 
vigente a partir del momento de la modificación. 
 
V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a 
los envases que contengan bebidas alcohólicas, 
inmediatamente después de su envasamiento. 
Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se 
deberán adherir precintos a los recipientes que las 
contengan, cuando las mismas se encuentren en 
tránsito o transporte. Tratándose de cigarros, 
deberán incorporar marbetes en las cajetillas 
antes de su empaquetado. No será aplicable lo 
dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas 
alcohólicas envasadas y de cajetillas de cigarros 
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señalen en el Reglamento de esta Ley. 
 
 
 
 
Quienes importen bebidas alcohólicas y estén 
obligados al pago del impuesto en términos de esta 
Ley, deberán colocar los marbetes o precintos a 
que se refiere esta fracción previamente a la 
internación en territorio nacional de los productos 
o, en su defecto, tratándose de marbetes, en la 
aduana, almacén general de depósito o recinto 
fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. No podrán retirarse los 
productos de los lugares antes indicados sin que 
se haya cumplido con la obligación señalada. 
 
 
El marbete deberá colocarse en la etiqueta frontal 
del envase, abarcando parte de la etiqueta y parte 
del propio envase. En los casos en los que por el 
tamaño de la etiqueta no sea posible adherir el 
marbete sin afectar la información comercial, éste 
podrá ser adherido en la contraetiqueta del envase 
y de la misma manera en que se señaló, siempre 
que ésta tenga impresa la marca del producto y el 
nombre del fabricante, productor, envasador o 
importador. 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 

de esta Ley. 
 
 
 
 
Quienes importen bebidas alcohólicas y estén 
obligados al pago del impuesto en términos de esta 
Ley, deberán colocar los marbetes o precintos a 
que se refiere esta fracción previamente a la 
internación en territorio nacional de los productos 
o, en su defecto, tratándose de marbetes, en la 
aduana, almacén general de depósito o recinto 
fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. No podrán retirarse los 
productos de los lugares antes indicados sin que 
se haya cumplido con la obligación señalada. 
 
 
El marbete deberá colocarse en la etiqueta 
frontal del envase, abarcando parte de la 
etiqueta y parte del propio envase. En los casos 
en los que por el tamaño de la etiqueta no sea 
posible adherir el marbete sin afectar la 
información comercial, éste podrá ser adherido 
en la contraetiqueta del envase y de la misma 
manera en que se señaló, siempre que ésta 
tenga impresa la marca del producto y el 
nombre del fabricante, productor, envasador o 
importador. 
 
No existe 
 
 
 
 
 
No Existe 
 
 
 
 
 

empaquetadas que se destinen a la exportación, 
siempre que se cumplan con las reglas de carácter 
general que al efecto se señalen en el Reglamento 
de esta Ley. 
 
Quienes importen bebidas alcohólicas o cigarros y 
estén obligados al pago del impuesto en términos 
de esta Ley, deberán colocar los marbetes o 
precintos a que se refiere esta fracción 
previamente a la internación  en  territorio  nacional  
de  los  productos  o,  en  su  defecto, tratándose 
de marbetes, en la aduana, almacén general de 
depósito o recinto fiscal o fiscalizado, autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán retirarse los productos de los lugares 
antes indicados sin que se haya cumplido con la 
obligación señalada. 
 
El marbete para bebidas alcohólicas podrá 
colocarse en el cuello de la botella, abarcando la 
tapa y parte del propio envase. En los casos en 
que por la forma de la tapa no sea posible adherir 
el marbete en el cuello de la botella, éste podrá 
colocarse en la etiqueta frontal del envase, 
abarcando parte de la etiqueta y parte del 
propio envase, previa autorización de la 
autoridad fiscal.  
 
 
 
Para los casos de vinos de mesa de hasta 14° 
GL podrán adherir el marbete en el cuello de la 
botella o en la etiqueta frontal del envase, 
abarcando parte de la etiqueta y del propio 
envase. 
 
El marbete para cigarros deberá ser colocado 
en la cajetilla de forma tal que una vez abierta 
se rompa o inutilice dicho marbete y que el 
consumidor pueda observar que el producto es 
de legal procedencia. 
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VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante 
el mes de marzo de cada año, la información que 
corresponda de los bienes que produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato 
anterior, respecto de su consumo por entidad 
federativa e impuesto correspondiente, así como 
de los servicios prestados por establecimiento en 
cada entidad federativa. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que los bienes se consumen 
en el lugar en el que se hace la entrega material 
del producto, de acuerdo con el comprobante de 
enajenación. 
 
VII. Realizar, tratándose de los contribuyentes que 
presten los servicios a que se refiere el inciso A) de 
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la 
separación en su contabilidad y registros, de las 
operaciones que lleven a cabo por cuenta propia 
de las que efectúen por cuenta ajena. 
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), B), C), G) y H) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere la misma, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. 
Tratándose de contribuyentes que enajenen o 
importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta 
obligación de manera semestral, en los meses de 
enero y julio de cada año. 
 
Los contribuyentes que tengan uno o varios 
establecimientos ubicados en una entidad 
federativa diferente al de la matriz, deberán 
presentar la información a que se refiere el párrafo 
anterior por las operaciones que correspondan a 
dichos establecimientos para su consumo final. 

VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante 
el mes de marzo de cada año, la información que 
corresponda de los bienes que produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato 
anterior, respecto de su consumo por entidad 
federativa e impuesto correspondiente, así como 
de los servicios prestados por establecimiento en 
cada entidad federativa. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que los bienes se consumen 
en el lugar en el que se hace la entrega material 
del producto, de acuerdo con el comprobante de 
enajenación. 
 
VII. Realizar, tratándose de los contribuyentes que 
presten los servicios a que se refiere el inciso A) de 
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la 
separación en su contabilidad y registros, de las 
operaciones que lleven a cabo por cuenta propia 
de las que efectúen por cuenta ajena. 
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), B), C), G) y H) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere la misma, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. 
Tratándose de contribuyentes que enajenen o 
importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta 
obligación de manera semestral, en los meses de 
enero y julio de cada año. 
 
Los contribuyentes que tengan uno o varios 
establecimientos ubicados en una entidad 
federativa diferente al de la matriz, deberán 
presentar la información a que se refiere el párrafo 
anterior por las operaciones que correspondan a 
dichos establecimientos para su consumo final. 

VI. Proporcionar a las autoridades fiscales durante 
el mes de marzo de cada año, la información que 
corresponda de los bienes que produjeron, 
enajenaron o importaron en el año inmediato 
anterior, respecto de su consumo por entidad 
federativa e impuesto correspondiente, así como 
de los servicios prestados por establecimiento en 
cada entidad federativa. Para los efectos de esta 
fracción, se considera que los bienes se consumen 
en el lugar en el que se hace la entrega material 
del producto, de acuerdo con el comprobante de 
enajenación. 
 
VII. Realizar, tratándose de los contribuyentes que 
presten los servicios a que se refiere el inciso A) de 
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, la 
separación en su contabilidad y registros, de las 
operaciones que lleven a cabo por cuenta propia 
de las que efectúen por cuenta ajena. 
 
VIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), B), C), G) y H) de la fracción 
I del artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios a 
que se refiere la misma, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, la 
información sobre sus 50 principales clientes y 
proveedores del trimestre inmediato anterior al de 
su declaración, respecto de dichos bienes. 
Tratándose de contribuyentes que enajenen o 
importen vinos de mesa, deberán cumplir con esta 
obligación de manera semestral, en los meses de 
enero y julio de cada año. 
 
Los contribuyentes que tengan uno o varios 
establecimientos ubicados en una entidad 
federativa diferente al de la matriz, deberán 
presentar la información a que se refiere el párrafo 
anterior por las operaciones que correspondan a 
dichos establecimientos para su consumo final. 
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La información a que se refiere esta fracción y la 
fracción VI de este artículo, será la base para la 
determinación de las participaciones a que se 
refiere esta Ley y los artículos 3o. y 3o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios.  
 
IX. Los productores e importadores de tabacos 
labrados, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su 
declaración del mes, el precio de enajenación de 
cada producto, así como el valor y volumen de los 
mismos. Esta información se deberá proporcionar 
por cada una de las marcas que produzca o 
importe el contribuyente. 
 
X. Los fabricantes, productores o envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido 
alcohólico, cerveza, tabacos labrados, refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes, jarabes, 
concentrados, polvos, esencias o extractos de 
sabores, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según 
corresponda, así como reportar trimestralmente, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 
 
La obligación a que se refiere esta fracción no será 
aplicable a los productores de vinos de mesa. 
 
XI. Los importadores o exportadores de los bienes 
a que se refieren los incisos A), B), C), G) y H), de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán 
estar inscritos en el padrón de importadores y 
exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

 
La información a que se refiere esta fracción y la 
fracción VI de este artículo, será la base para la 
determinación de las participaciones a que se 
refiere esta Ley y los artículos 3o. y 3o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios.  
 
IX. Los productores e importadores de tabacos 
labrados, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su 
declaración del mes, el precio de enajenación de 
cada producto, así como el valor y volumen de los 
mismos. Esta información se deberá proporcionar 
por cada una de las marcas que produzca o 
importe el contribuyente. 
 
X. Los fabricantes, productores o envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido 
alcohólico, cerveza, tabacos labrados, refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes, jarabes, 
concentrados, polvos, esencias o extractos de 
sabores, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según 
corresponda, así como reportar trimestralmente, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 
 
La obligación a que se refiere esta fracción no será 
aplicable a los productores de vinos de mesa. 
 
XI. Los importadores o exportadores de los bienes 
a que se refieren los incisos A), B), C), G) y H), de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán 
estar inscritos en el padrón de importadores y 
exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

 
La información a que se refiere esta fracción y la 
fracción VI de este artículo, será la base para la 
determinación de las participaciones a que se 
refiere esta Ley y los artículos 3o. y 3o.-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal, en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios.  
 
IX. Los productores e importadores de tabacos 
labrados, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, conjuntamente con su 
declaración del mes, el precio de enajenación de 
cada producto, así como el valor y volumen de los 
mismos. Esta información se deberá proporcionar 
por cada una de las marcas que produzca o 
importe el contribuyente. 
 
X. Los fabricantes, productores o envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado y mieles 
incristalizables, de bebidas con contenido 
alcohólico, cerveza, tabacos labrados, refrescos, 
bebidas hidratantes o rehidratantes, jarabes, 
concentrados, polvos, esencias o extractos de 
sabores, deberán llevar un control físico del 
volumen fabricado, producido o envasado, según 
corresponda, así como reportar trimestralmente, en 
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, la lectura mensual de los 
registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el citado control, en el trimestre 
inmediato anterior al de su declaración. 
 
La obligación a que se refiere esta fracción no será 
aplicable a los productores de vinos de mesa. 
 
XI. Los importadores o exportadores de los bienes 
a que se refieren los incisos A), B), C), G) y H), de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, deberán 
estar inscritos en el padrón de importadores y 
exportadores sectorial, según sea el caso, a cargo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán 
reportar en el mes de enero de cada año, al 
Servicio de Administración Tributaria, las 
características de los equipos que utilizarán para la 
producción, destilación o envasamiento de dichos 
bienes. 
 
Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia la 
fecha de inicio del proceso de producción, 
destilación o envasamiento, con quince días de 
anticipación al mismo, acompañando la 
información sobre las existencias de producto en 
ese momento. Igualmente, deberán reportar la 
fecha en que finalice el proceso, dentro de los 
quince días siguientes a la conclusión del mismo, 
acompañando la información sobre el volumen 
fabricado, producido o envasado. 
 
En el caso de que se adquieran o se incorporen 
nuevos equipos de destilación o envasamiento, se 
modifiquen los instalados o se enajenen los 
reportados por el contribuyente, se deberá 
presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro 
de los 15 días siguientes a que esto ocurra. 
 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, el 
precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 
inmediato anterior. 
 
No existe 
 
 
 

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán 
reportar en el mes de enero de cada año, al 
Servicio de Administración Tributaria, las 
características de los equipos que utilizarán para la 
producción, destilación o envasamiento de dichos 
bienes. 
 
Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia la 
fecha de inicio del proceso de producción, 
destilación o envasamiento, con quince días de 
anticipación al mismo, acompañando la 
información sobre las existencias de producto en 
ese momento. Igualmente, deberán reportar la 
fecha en que finalice el proceso, dentro de los 
quince días siguientes a la conclusión del mismo, 
acompañando la información sobre el volumen 
fabricado, producido o envasado. 
 
En el caso de que se adquieran o se incorporen 
nuevos equipos de destilación o envasamiento, se 
modifiquen los instalados o se enajenen los 
reportados por el contribuyente, se deberá 
presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro 
de los 15 días siguientes a que esto ocurra. 
 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, el 
precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 
inmediato anterior. 
 
Los contribuyentes que enajenen vinos de 
mesa, deberán cumplir con la obligación a que 
se refiere esta fracción en los meses de enero y 
julio de cada año. 

XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles 
incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán 
reportar en el mes de enero de cada año, al 
Servicio de Administración Tributaria, las 
características de los equipos que utilizarán para la 
producción, destilación o envasamiento de dichos 
bienes. 
 
Asimismo, deberán reportar a dicha dependencia la 
fecha de inicio del proceso de producción, 
destilación o envasamiento, con quince días de 
anticipación al mismo, acompañando la 
información sobre las existencias de producto en 
ese momento. Igualmente, deberán reportar la 
fecha en que finalice el proceso, dentro de los 
quince días siguientes a la conclusión del mismo, 
acompañando la información sobre el volumen 
fabricado, producido o envasado. 
 
En el caso de que se adquieran o se incorporen 
nuevos equipos de destilación o envasamiento, se 
modifiquen los instalados o se enajenen los 
reportados por el contribuyente, se deberá 
presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro 
de los 15 días siguientes a que esto ocurra. 
 
XIII. Los contribuyentes de los bienes a que se 
refieren los incisos A), G) y H) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, obligados al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios, 
deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, el 
precio de enajenación de cada producto, valor y 
volumen de los mismos, efectuado en el trimestre 
inmediato anterior. 
 
Los contribuyentes que enajenen vinos de 
mesa, deberán cumplir con la obligación a que 
se refiere esta fracción en los meses de enero y 
julio de cada año. 
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XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e 
importadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, los fabricantes, productores, 
envasadores e importadores, de bebidas 
alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación 
para poder solicitar marbetes y precintos, según se 
trate, debiendo cumplir con las disposiciones del 
Reglamento de esta Ley. 
 
XV. Los productores, envasadores e importadores, 
de bebidas alcohólicas, estarán obligados a 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, un 
informe de los números de folio de marbetes y 
precintos obtenidos, utilizados y destruidos, 
durante el trimestre inmediato anterior. 
 
 
 
XVI. Los productores o envasadores de los bienes 
a que se refiere el numeral 3 del inciso A) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a llevar un control volumétrico de 
producción y presentar a la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en   
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, un informe que contenga el 
número de litros producidos de conformidad con el 
citado control, del trimestre inmediato anterior a la  
fecha en que se informa. 
 
XVII. Proporcionar la información que del impuesto 
especial sobre producción y servicios se les solicite 
en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 
 
XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia 

 
XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e 
importadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, los fabricantes, productores, 
envasadores e importadores, de bebidas 
alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación 
para poder solicitar marbetes y precintos, según se 
trate, debiendo cumplir con las disposiciones del 
Reglamento de esta Ley. 
 
XV. Los productores, envasadores e importadores, 
de bebidas alcohólicas, estarán obligados a 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, trimestralmente, en los meses de abril, 
julio, octubre y enero, del año que corresponda, un 
informe de los números de folio de marbetes y 
precintos obtenidos, utilizados y destruidos, 
durante el trimestre inmediato anterior. 
 
 
 
XVI. Los productores o envasadores de los bienes 
a que se refiere el numeral 3 del inciso A) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a llevar un control volumétrico de 
producción y presentar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que 
corresponda, un informe que contenga el número 
de litros producidos de conformidad con el citado 
control, del trimestre inmediato anterior a la fecha 
en que se informa. 
 
XVII. Proporcionar la información que del impuesto 
especial sobre producción y servicios se les solicite 
en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 
 
XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia 

 
XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e 
importadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, los fabricantes, productores, 
envasadores e importadores, de bebidas 
alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación 
para poder solicitar marbetes y precintos, según se 
trate, debiendo cumplir con las disposiciones del 
Reglamento de esta Ley. 
 
XV. Los productores, envasadores e importadores, 
de bebidas alcohólicas y de cigarros, según sea 
el caso, estarán obligados a presentar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
trimestralmente, en los meses de abril, julio, 
octubre y enero, del año que corresponda, un 
informe de los números de folio de marbetes y 
precintos, según corresponda, obtenidos, 
generados, utilizados, destruidos, e inutilizados 
durante el trimestre inmediato anterior. 
 
XVI. Los productores o envasadores de los bienes 
a que se refiere el numeral 3 del inciso A) de la 
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán 
obligados a llevar un control volumétrico de 
producción y presentar a la Secretaría de  
Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en  
los meses de abril, julio, octubre y enero, del año 
que corresponda, un informe que contenga el 
número de litros producidos de conformidad con el 
citado control, del trimestre inmediato anterior a la  
fecha en que se informa. 
 
XVII. Proporcionar la información que del impuesto 
especial sobre producción y servicios se les solicite 
en las declaraciones del impuesto sobre la renta. 
 
XVIII. Los contribuyentes a que hace referencia 
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esta Ley, que enajenen al público en general 
bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo 
lugar o establecimiento en el que se enajenen, 
deberán destruir los envases que las contenían, 
inmediatamente después de que se haya agotado 
su contenido. 
 
XIX. Los importadores de los bienes a que se 
refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado 
y Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas 
Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
Artículo 23. Cuando el contribuyente omita 
registrar adquisiciones de materia prima, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que éstas 
fueron utilizadas para elaborar productos por los 
que se está obligado al pago del impuesto 
establecido en esta Ley, que estos productos 
fueron enajenados y efectivamente cobrados en el 
mes en que se adquirieron las materias primas y 
que el impuesto respectivo no fue declarado. 
 
Cuando el contribuyente omita registrar empaques, 
envases o sus accesorios, u omita informar sobre 

esta Ley, que enajenen al público en general 
bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo 
lugar o establecimiento en el que se enajenen, 
deberán destruir los envases que las contenían, 
inmediatamente después de que se haya agotado 
su contenido. 
 
XIX. Los importadores de los bienes a que se 
refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado 
y Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas 
Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
XX. Petróleos Mexicanos deberá proporcionar 
mensualmente al Servicio de Administración 
Tributaria, el precio de venta de primera mano 
del gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz a que hace referencia el inciso F) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley. 
 
XXI. Los contribuyentes a que hace referencia 
el artículo 2o.-D de esta Ley, deberán llevar un 
registro en el que se distingan los volúmenes 
de gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, de los destinados a otros usos.” 
 
 
Artículo 23. Cuando el contribuyente omita 
registrar adquisiciones de materia prima, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que éstas 
fueron utilizadas para elaborar productos por los 
que se está obligado al pago del impuesto 
establecido en esta Ley, que estos productos 
fueron enajenados y efectivamente cobrados en el 
mes en que se adquirieron las materias primas y 
que el impuesto respectivo no fue declarado. 
 
Cuando el contribuyente omita registrar empaques, 
envases o sus accesorios, u omita informar sobre 

esta Ley, que enajenen al público en general 
bebidas alcohólicas para su consumo en el mismo 
lugar o establecimiento en el que se enajenen, 
deberán destruir los envases que las contenían, 
inmediatamente después de que se haya agotado 
su contenido. 
 
XIX. Los importadores de los bienes a que se 
refiere el inciso B) de la fracción I del artículo 2o. 
de esta Ley, que no elaboren bebidas alcohólicas, 
deberán estar inscritos en el Padrón de 
Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado 
y Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas 
Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 
 
No se Aprueba 
 
 
 
 
 
 
No se Aprueba 
 
 
 
 
 
 
Artículo 23. Cuando el contribuyente omita 
registrar adquisiciones de materia prima, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que éstas 
fueron utilizadas para elaborar productos por los 
que se está obligado al pago del impuesto 
establecido en esta Ley, que estos productos 
fueron enajenados y efectivamente cobrados en el 
mes en que se adquirieron las materias primas y 
que el impuesto respectivo no fue declarado. 
 
Cuando el contribuyente omita registrar empaques, 
envases o sus accesorios, u omita informar sobre 
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el extravío, pérdida, destrucción o deterioro de 
marbetes o precintos, se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que dichos faltantes se utilizaron para 
el envasado de productos por los que se está 
obligado al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, que estos productos fueron enajenados y 
efectivamente cobrados en el mes en que se 
adquirieron los empaques, envases, accesorios, 
marbetes o precintos, y que el impuesto respectivo 
no fue declarado. 
 
 
Cuando existan diferencias entre el control físico 
del volumen envasado y el control volumétrico de 
producción utilizado, las autoridades fiscales 
considerarán que dichas diferencias corresponden 
al número de litros producidos o envasados y 
enajenados en el mes en que se presentaron las 
diferencias y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará 
como valor, el precio promedio en que dichos 
bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se efectúe el pago. 
 
Artículo 23-B. Se presume que las bebidas 
alcohólicas que no tengan adherido el marbete o 
precinto correspondiente y que se encuentren fuera 
de los almacenes, bodegas o cualesquiera otro 
lugar propiedad o no del contribuyente o de los 
recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados 
y efectivamente cobradas las contraprestaciones o 
importados, en el mes en que se encuentren 
dichos bienes al poseedor o tenedor de los 
mismos, y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. Para tales efectos, se considerará como 
precio de enajenación, el precio promedio de venta 
al público en el mes inmediato anterior a aquél en 
el que dichos bienes sean encontrados. 
 
 

el extravío, pérdida, destrucción o deterioro de 
marbetes o precintos, se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que dichos faltantes se utilizaron para 
el envasado de productos por los que se está 
obligado al pago del impuesto establecido en esta 
Ley, que estos productos fueron enajenados y 
efectivamente cobrados en el mes en que se 
adquirieron los empaques, envases, accesorios, 
marbetes o precintos, y que el impuesto respectivo 
no fue declarado. 
 
 
Cuando existan diferencias entre el control físico 
del volumen envasado y el control volumétrico de 
producción utilizado, las autoridades fiscales 
considerarán que dichas diferencias corresponden 
al número de litros producidos o envasados y 
enajenados en el mes en que se presentaron las 
diferencias y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará 
como valor, el precio promedio en que dichos 
bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se efectúe el pago. 
 
Artículo 23-B. Se presume que las bebidas 
alcohólicas que no tengan adherido el marbete o 
precinto correspondiente y que se encuentren fuera 
de los almacenes, bodegas o cualesquiera otro 
lugar propiedad o no del contribuyente o de los 
recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados 
y efectivamente cobradas las contraprestaciones o 
importados, en el mes en que se encuentren 
dichos bienes al poseedor o tenedor de los 
mismos, y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. Para tales efectos, se considerará como 
precio de enajenación, el precio promedio de venta 
al público en el mes inmediato anterior a aquél en 
el que dichos bienes sean encontrados. 
 
 

el control, extravío, pérdida, destrucción o 
deterioro de marbetes o precintos, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que dichos faltantes se 
utilizaron para el envasado o empaquetado de 
productos por los que se está obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, que estos 
productos fueron  enajenados y efectivamente 
cobrados en el mes en que se adquirieron los 
empaques, envases, accesorios, marbetes o 
precintos, y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. 
 
Cuando existan diferencias entre el control físico 
del volumen envasado y el control volumétrico de 
producción utilizado, las autoridades fiscales 
considerarán que dichas diferencias corresponden 
al número de litros producidos o envasados y 
enajenados en el mes en que se presentaron las 
diferencias y que el impuesto respectivo no fue 
declarado. 
 
Para los efectos de este artículo, se considerará 
como valor, el precio promedio en que dichos 
bienes se enajenaron en los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se efectúe el pago. 
 
Artículo 23-B. Se presume que las bebidas 
alcohólicas o cajetillas de cigarros que no tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente y 
que se encuentren fuera de los almacenes, 
bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no 
del contribuyente o de los recintos fiscales o 
fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente 
cobradas las contraprestaciones o importados, en 
el mes en que se encuentren dichos bienes al 
poseedor o tenedor de los mismos, y que el 
impuesto respectivo no fue declarado. Para tales 
efectos, se considerará como precio de 
enajenación, el precio promedio de venta al público 
en el mes inmediato anterior a aquél en el que 
dichos bienes sean encontrados. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable respecto de las bebidas alcohólicas 
destinadas a la exportación por las que no se esté 
obligado al pago de este impuesto, que se 
encuentren en tránsito hacia la aduana 
correspondiente, siempre que dichos bienes lleven 
adheridos etiquetas o contraetiquetas que 
contengan los datos de identificación del 
importador en el extranjero. 
 
 
 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable respecto de las bebidas alcohólicas 
destinadas a la exportación por las que no se esté 
obligado al pago de este impuesto, que se 
encuentren en tránsito hacia la aduana 
correspondiente, siempre que dichos bienes lleven 
adheridos etiquetas o contraetiquetas que 
contengan los datos de identificación del 
importador en el extranjero. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
 
ARTÍCULO SEXTO. En relación a las 
modificaciones a que se refiere el Artículo Quinto 
de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. Durante el mes de enero de 2005, la tasa 
aplicable para la enajenación de gas licuado de 
petróleo para combustión automotriz a que hace 
referencia el inciso F) de la fracción I del artículo 
2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios será del 0% y no resultará 
aplicable, en dicho mes, lo dispuesto por el artículo 
2o.-D de dicha Ley. 
 
II. A partir del mes de julio de 2005, la tasa que se 
obtenga de aplicar el procedimiento establecido en 
el artículo 2o.-D de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, se incrementará de 
manera mensual en un punto porcentual, hasta que 
la tasa que resulte sea, por primera vez, igual a la 
tasa establecida en el inciso F) de la fracción I del 
artículo 2o. de dicha Ley. Este incremento 
porcentual es independiente de los aumentos o 
disminuciones que se den a la tasa por la 
aplicación del procedimiento establecido en el 
citado artículo 2o.-D. 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable respecto de las bebidas alcohólicas o 
cajetillas de cigarros destinadas a la exportación 
por las que no se esté obligado al pago de este 
impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la 
aduana correspondiente, siempre que dichos 
bienes lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas 
que contengan los datos de identificación del 
importador en el extranjero. 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor el 1° de enero de 2005. 
 
ARTICULO SEGUNDO. El Servicio de 
Administración Tributaria, tendrá un plazo de 120 
días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto para emitir las reglas de 
carácter general, en las que establecerá las 
características de seguridad de los marbetes y 
precintos que se deberán utilizar a partir del año de 
2006. 
 
ARTICULO TERCERO.- Las cajetillas que 
contengan cigarros que se produzcan o importen a 
partir del 1° de enero de 2006, deberán contener el 
marbete a que hace referencia el artículo segundo 
transitorio del presente Decreto. 
 
ARTICULO CUARTO.- Los envases que 
contengan bebidas alcohólicas que se produzcan o 
importen a partir del 1° de enero de 2006, deberán 
contener el marbete o precinto, según 
corresponda, a que hace referencia el artículo 
segundo transitorio del presente Decreto. 
 
Sala de Comisiones del H. Cámara de Diputados, a 
12 de noviembre de 2004. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Comentarios y Ejercicio Comparativo de la Ley 
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

2004, Iniciativa del Ejecutivo y Ley Aprobada 
2005 
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C. LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS  

 
1. Artículos que se Reforman, Adicionan y Derogan de la Ley del ISTUV para 2005. 

 
1.1 Modificaciones Propuestas por el Ejecutivo Federal 

 
 
Se Reforman: Los artículos 1o.-A, fracción II, primer párrafo; 5o., fracción I, en su tarifa; 13; 14; 14-B; 14-C; 15, fracción 
II; 15-B, primer párrafo, excepto su tabla y fracciones I y II, y 15-C, incisos a), excepto su tabla, y b); 
 
Se Adiciona: los artículos 15-B, con un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a cuarto 
párrafos, y 15-D,  
Se Derogan: Los artículos 5o., fracción I, último párrafo; 14-A, primer párrafo, en su tabla, los conceptos de veleros y 
embarcaciones; 15-B, penúltimo párrafo, y 15-C, penúltimo párrafo 
 

1.2 Modificaciones Aprobadas para el 2005 
 
Se Reforman: Los artículos 1o.-A, fracción II, primer párrafo; 5o., fracción I, en su tarifa; 13; 14; 14-B; 14-C; 15, fracción 
II; 15-B, primer párrafo, excepto su tabla y fracciones I y II, y 15-C, incisos a), excepto su tabla, y b); 
 
Se Adiciona: los artículos 15-B, con un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a cuarto 
párrafos, y 15-D,  
Se Derogan: Los artículos 5o., fracción I, último párrafo; 14-A, primer párrafo, en su tabla, los conceptos de veleros y 
embarcaciones; 15-B, penúltimo párrafo, y 15-C, penúltimo párrafo 
 
 

2. Resumen Ejecutivo de las Modificaciones Propuestas. 
 
El Ejecutivo Federal, en ejercicio de la facultad constitucional concedida, sometió a consideración del Honorable 
Congreso de la Unión, la Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona, Deroga y Establece Diversas Disposiciones 
Fiscales, y con respecto al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, propuso lo siguiente: 
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Base y Tasa del Impuesto. Derivado de controversias de orden jurídico con relación a la incorporación a la base del 
impuesto del IVA, se propone modificar el concepto de “valor total del vehículo”, con objeto de que no sea considerado 
como parte de la base gravable el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Derivado de la modificación a la base, se propone modificar las tasas, con objeto de garantizar el mismo nivel de 
recaudación, sin que el aumento de tasas signifique un incremento en la carga fiscal del contribuyente. 
 
Embarcaciones. Se propone simplificar el cálculo del impuesto a embarcaciones, veleros, esquíes acuáticos 
motorizados, motocicletas acuáticas, tablas de oleaje con motor, entre otros. La tasa será del 1.5% aplicable sobre el 
valor de los mismos. 
 
Automóviles impulsados con combustible y electricidad. Se propone que la tasa reducida sea al 0.16% del valor del 
automóvil, tratándose de aquellos vehículos que además de ser impulsados con electricidad, cuenten con motor de 
combustión interna. 
 
Finalmente, es de hacerse notar que por tratarse de un gravamen que no es de aplicación general, pues tiene tratos 
diferenciales para un mismo tipo de vehículos, no es proporcional ni equitativo; por lo tanto, es inconstitucional y 
susceptible a que el contribuyente pueda recurrir al amparo y dejar de pagar el impuesto. 
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3. Comparativo de la Ley de 
Tenencia 
 
Artículo 1-A. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: 
 
I. Vehículo nuevo: 
 
a) El que se enajena por primera vez al consumidor 
por el fabricante, ensamblador, distribuidor o 
comerciantes en el ramo de vehículos. 
 
b) El importado definitivamente al país que 
corresponda al año modelo posterior al de 
aplicación de la Ley, al año modelo en que se 
efectúe la importación, o a los nueve años modelos 
inmediatos anteriores al año de la importación 
definitiva, y 
 
II. Valor total del vehículo, el precio de enajenación 
del fabricante, ensamblador, distribuidor o 
comerciantes en el ramo de vehículos, al 
consumidor, incluyendo el equipo opcional común 
o de lujo, el impuesto al valor agregado y las 
demás contribuciones que se deban cubrir por la 
enajenación o importación, sin disminuir el monto 
de descuentos, rebajas o bonificaciones. 
 
 
 
 
 
En el valor total del vehículo a que hace referencia 
el párrafo anterior, no se incluirán los intereses 
derivados de créditos otorgados para la adquisición 
del mismo. 
 
Artículo 5. Tratándose de automóviles, omnibuses, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, el impuesto se calculará como a 

 
 
 
 
 
Artículo 1-A. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: 
 
I. Vehículo nuevo: 
 
a) El que se enajena por primera vez al consumidor 
por el fabricante, ensamblador, distribuidor o 
comerciantes en el ramo de vehículos. 
 
b) El importado definitivamente al país que 
corresponda al año modelo posterior al de 
aplicación de la Ley, al año modelo en que se 
efectúe la importación, o a los nueve años modelos 
inmediatos anteriores al año de la importación 
definitiva, y 
 
II. Valor total del vehículo, el precio de enajenación 
del fabricante, ensamblador, distribuidor 
autorizado, importador, empresas comerciales 
que cuenten con registro ante la Secretaría de 
Economía como empresa para importar autos 
usados o comerciantes en el ramo de 
vehículos, según sea el caso, al consumidor, 
incluyendo el equipo que viene de fábrica o el 
que el enajenante le adicione a solicitud del 
citado consumidor, incluyendo las 
contribuciones que se deban pagar con motivo 
de la importación. 
 
En el valor total del vehículo a que hace referencia 
el párrafo anterior, no se incluirán los intereses 
derivados de créditos otorgados para la adquisición 
del mismo. 
 
Artículo 5. Tratándose de automóviles, omnibuses, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, el impuesto se calculará como a 

 
 
 
 
 
Artículo 1-A. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: 
 
I. Vehículo nuevo: 
 
a) El que se enajena por primera vez al consumidor 
por el fabricante, ensamblador, distribuidor o 
comerciantes en el ramo de vehículos. 
 
b) El importado definitivamente al país que 
corresponda al año modelo posterior al de 
aplicación de la Ley, al año modelo en que se 
efectúe la importación, o a los nueve años modelos 
inmediatos anteriores al año de la importación 
definitiva, y 
 
II. Valor total del vehículo, el precio de enajenación 
del fabricante, ensamblador, distribuidor 
autorizado, importador, empresas comerciales 
con registro ante la Secretaría de Economía 
como empresa para importar autos usados o 
comerciantes en el ramo de vehículos, según 
sea el caso, al consumidor, incluyendo el 
equipo que provenga de fábrica o el que el 
enajenante le adicione a solicitud del 
consumidor, incluyendo las contribuciones que 
se deban pagar con motivo de la importación, a 
excepción del impuesto al valor agregado. 
 
En el valor total del vehículo a que hace referencia 
el párrafo anterior, no se incluirán los intereses 
derivados de créditos otorgados para la adquisición 
del mismo. 
 
Artículo 5. Tratándose de automóviles, omnibuses, 
camiones y tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, el impuesto se calculará como a 
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continuación se indica: 
 
I.- En el caso de automóviles nuevos, destinados al 
transporte hasta de quince pasajeros, el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar al valor total 
del vehículo, la siguiente: 
 

TARIFA 

Límite Inferior Límite 
Superior Cuota Fija 

Tasa Para 
Aplicarse 
Sobre el 

Excedente 
del Límite 

Inferior 
0.01 

450,000.01 
866,000.01 

1,164,000.01 
1,462,000.01 

 

450,000.00 
866,000.00 

1,164,000.00 
1,462,000.00 
En adelante 

0.00 
11,700 
43,316 
77,884 
121,392 

2.6 
7.6 

11.6 
14.6 
16.6 

 
 
 
Tratándose de automóviles blindados, excepto 
camiones, la tarifa a que se refiere esta fracción, se 
aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir 
el valor del material utilizado para el blindaje. En 
ningún caso, el impuesto que se tenga que pagar 
por dichos vehículos, será mayor al que tendrían 
que pagarse por la versión de mayor precio de 
enajenación de un automóvil sin blindaje del mismo 
modelo y año. Cuando no exista vehículo sin 
blindar que corresponda al mismo modelo, año o 
versión del automóvil blindado, el impuesto para 
este último, será la cantidad que resulte de aplicar 
al valor total del vehículo, la tarifa establecida en 
esta fracción, multiplicando el resultado por el 
factor de 0.80. 
 
Los montos de las cantidades establecidas en la 
tarifa a que se refiere esta fracción, se actualizarán 
en el mes de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde  el mes de noviembre del 

continuación se indica: 
 
I.- En el caso de automóviles nuevos, destinados al 
transporte hasta de quince pasajeros, el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar al valor total 
del vehículo, la siguiente: 
 

TARIFA 

Límite Inferior Límite 
Superior Cuota Fija 

Tasa Para 
Aplicarse 
Sobre el 

Excedente 
del Límite 

Inferior 
0.01 

428,768.32 
825,140.80 

1,109,080.71 
1,393,020.61 

 

428,768.31 
825,140.79 

1,109,080.70 
1,393,020.60 
En adelante 

0.00 
12,863.05 
47,347.45 
85,111.46 

132,813.36 

3.0 
8.7 
13.3 
16.8 
19.1 

 
 
 
Tratándose de automóviles blindados, excepto 
camiones, la tarifa a que se refiere esta fracción, se 
aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir 
el valor del material utilizado para el blindaje. En 
ningún caso, el impuesto que se tenga que pagar 
por dichos vehículos, será mayor al que tendrían 
que pagarse por la versión de mayor precio de 
enajenación de un automóvil sin blindaje del mismo 
modelo y año. Cuando no exista vehículo sin 
blindar que corresponda al mismo modelo, año o 
versión del automóvil blindado, el impuesto para 
este último, será la cantidad que resulte de aplicar 
al valor total del vehículo, la tarifa establecida en 
esta fracción, multiplicando el resultado por el 
factor de 0.80. 
 
Se deroga 
 
 
 
 

continuación se indica: 
 
I.- En el caso de automóviles nuevos, destinados al 
transporte hasta de quince pasajeros, el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar al valor total 
del vehículo, la siguiente: 
 

TARIFA 

Límite Inferior Límite 
Superior Cuota Fija 

Tasa Para 
Aplicarse 
Sobre el 

Excedente 
del Límite 

Inferior 
0.01 

428,768.32 
825,140.80 

1,109,080.71 
1,393,020.61 

 

428,768.31 
825,140.79 

1,109,080.70 
1,393,020.60 
En adelante 

0.00 
12,863.05 
47,347.45 
85,111.46 
132,813.36 

3.0 
8.7 

13.3 
16.8 
19.1 

 
 
 
Tratándose de automóviles blindados, excepto 
camiones, la tarifa a que se refiere esta fracción, se 
aplicará sobre el valor total del vehículo, sin incluir 
el valor del material utilizado para el blindaje. En 
ningún caso, el impuesto que se tenga que pagar 
por dichos vehículos, será mayor al que tendrían 
que pagarse por la versión de mayor precio de 
enajenación de un automóvil sin blindaje del mismo 
modelo y año. Cuando no exista vehículo sin 
blindar que corresponda al mismo modelo, año o 
versión del automóvil blindado, el impuesto para 
este último, será la cantidad que resulte de aplicar 
al valor total del vehículo, la tarifa establecida en 
esta fracción, multiplicando el resultado por el 
factor de 0.80. 
 
Se deroga 
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penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización 
en el Diario Oficial de la Federación, durante el 
mes de diciembre de cada año. 
 
II.-  (Se deroga). 
 
III.- (Se deroga). 
 
IV.- Para automóviles nuevos destinados al 
transporte de más de quince pasajeros o efectos 
cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 
toneladas y para automóviles nuevos que cuenten 
con placas de servicio público de transporte de 
pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al 
valor total del automóvil. Cuando el peso bruto 
vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de 
aplicar el 0.50% al valor total del automóvil, por el 
factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 
30.  En el caso de que el peso sea mayor de 35 
toneladas se tomará como peso bruto máximo 
vehicular  esta cantidad. 
 
Para los efectos de esta fracción, peso bruto 
vehicular es el peso del vehículo totalmente 
equipado incluyendo chasis, cabina, carrocería, 
unidad de arrastre con el equipo y carga útil 
transportable. 
 
V.- Tratándose de automóviles de más de diez 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, el impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por 
vehículos destinados a transporte de más de 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.-  (Se deroga). 
 
III.- (Se deroga). 
 
IV.- Para automóviles nuevos destinados al 
transporte de más de quince pasajeros o efectos 
cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 
toneladas y para automóviles nuevos que cuenten 
con placas de servicio público de transporte de 
pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al 
valor total del automóvil. Cuando el peso bruto 
vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de 
aplicar el 0.50% al valor total del automóvil, por el 
factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 
30.  En el caso de que el peso sea mayor de 35 
toneladas se tomará como peso bruto máximo 
vehicular  esta cantidad. 
 
Para los efectos de esta fracción, peso bruto 
vehicular es el peso del vehículo totalmente 
equipado incluyendo chasis, cabina, carrocería, 
unidad de arrastre con el equipo y carga útil 
transportable. 
 
V.- Tratándose de automóviles de más de diez 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, el impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por 
vehículos destinados a transporte de más de 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.-  (Se deroga). 
 
III.- (Se deroga). 
 
IV.- Para automóviles nuevos destinados al 
transporte de más de quince pasajeros o efectos 
cuyo peso bruto vehicular sea menor a 15 
toneladas y para automóviles nuevos que cuenten 
con placas de servicio público de transporte de 
pasajeros y los denominados "taxis", el impuesto 
será la cantidad que resulte de aplicar el 0.245% al 
valor total del automóvil. Cuando el peso bruto 
vehicular sea de 15 a 35 toneladas, el impuesto se 
calculará multiplicando la cantidad que resulte de 
aplicar el 0.50% al valor total del automóvil, por el 
factor fiscal que resulte de dividir el peso bruto 
máximo vehicular expresado en toneladas, entre 
30.  En el caso de que el peso sea mayor de 35 
toneladas se tomará como peso bruto máximo 
vehicular  esta cantidad. 
 
Para los efectos de esta fracción, peso bruto 
vehicular es el peso del vehículo totalmente 
equipado incluyendo chasis, cabina, carrocería, 
unidad de arrastre con el equipo y carga útil 
transportable. 
 
V.- Tratándose de automóviles de más de diez 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, el impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Para los efectos de este artículo, se entiende por 
vehículos destinados a transporte de más de 15 
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pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso 
bruto vehicular, tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, así como minibuses, microbuses y 
autobuses integrales, cualquiera que sea su tipo y 
peso bruto vehicular. 
 
Artículo 13. Tratándose de embarcaciones el 
impuesto se calculará conforme a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
I.-Veleros. 
 
a).- A la de eslora expresada en metros se le 
restarán cuatro metros; el resultado se multiplicará 
por  sí mismo. 
 
b).-La cantidad obtenida conforme al inciso anterior 
se multiplicará por la cantidad de $230.00; el 
producto será el impuesto a pagar. 
 
II.-Esquí acuático motorizado, motocicletas 
acuática y tablas de oleaje con motor, el impuesto 
será la cantidad de $520.00. 
 
III.-Embarcaciones distintas a las anteriores. 
 
a).-La cantidad que se obtenga de restar en 0.2 el 
factor que corresponda. El resultado se multiplicará 
por sí mismo. El factor a que se refiere este inciso, 
se calculará multiplicando la eslora expresada en 
metros, por el cociente obtenido de dividir los 
caballos de fuerza entre mil. 
 
b).-La cantidad obtenida conforme al inciso anterior 
se multiplicará por la cantidad de $1,039.00; el 
producto será el impuesto a pagar. 
 
Tratándose de las embarcaciones a que se refieren 

pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso 
bruto vehicular, tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, así como minibuses, microbuses y 
autobuses integrales, cualquiera que sea su tipo y 
peso bruto vehicular. 
 
Artículo 13. Tratándose de embarcaciones, 
veleros, esquís acuáticos motorizados, 
motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con 
motor, nuevos, el impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar al valor total del vehículo de 
que se trate el 1.5%.  
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

pasajeros o para el transporte de efectos, los 
camiones, vehículos Pick Up sin importar el peso 
bruto vehicular, tractores no agrícolas tipo quinta 
rueda, así como minibuses, microbuses y 
autobuses integrales, cualquiera que sea su tipo y 
peso bruto vehicular. 
 
Artículo 13. Tratándose de embarcaciones, 
veleros, esquís acuáticos motorizados, 
motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con 
motor, nuevos, el impuesto será la cantidad que 
resulte de aplicar al valor total del vehículo de 
que se trate el 1.5%.  
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
COMPARATIVO DE TEXTO VIGENTE EN EL 2004, INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y LEY APROBADA 2005 

TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 2004 INICIATIVA 2005 LEY  2005 
 

_________________________________________ 
96 

las fracciones I y III de este artículo, el impuesto 
que resulte no podrá ser inferior a $66.00, ni 
superior a $66,000.00, salvo que tratándose de la 
fracción III el factor sea igual o mayor a 0.2. Las 
cantidades a que se refiere este párrafo se 
incrementarán aplicando el factor de actualización 
a que se refiere el artículo 14-C de esta Ley.”  
 
Artículo 14. Tratándose de motocicletas nuevas, el 
impuesto se calculará aplicando al valor total de la 
motocicleta, la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFA 

Límite Inferior Límite 
Superior 

Cuota 
Fija 

Tasa Para 
Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior 
0.01 

112,00.01 
216,500.01 
291,000.01 

112,500.00 
216,500.00 
291,000.00 
En adelante 

0.00 
2,925 
10,829 
19,471 

2.6 
7.6 
11.6 
14.6 

 
 
Los montos de las cantidades establecidas en la 
tarifa a que se refiere este artículo, se actualizarán 
en el mes de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del 
penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización 
en el Diario Oficial de la Federación, durante el 
mes de diciembre de cada año. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14. Tratándose de motocicletas nuevas, el 
impuesto se calculará aplicando al valor total de la 
motocicleta, la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFA 

Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Cuota 
Fija 

Tasa Para 
Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior 
0.01 

97,826.10 
188,260.88 
253043.49 

97,826.09 
188,260.87 

253,043.48 
En adelante 

0.00 
2,934.78 

10,802.61 
19,418.69 

3.0 
8.7 

13.3 
16.8 

 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 14. Tratándose de motocicletas nuevas, el 
impuesto se calculará aplicando al valor total de la 
motocicleta, la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFA 

Límite 
Inferior 

Límite 
Superior 

Cuota 
Fija 

Tasa Para 
Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior 
0.01 

97,826.10 
188,260.88 
253043.49 

97,826.09 
188,260.87 

253,043.48 
En adelante 

0.00 
2,934.78 

10,802.61 
19,418.69 

3.0 
8.7 
13.3 
16.8 

 
 
No existe 
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Artículo 14-A. Tratándose de vehículos de más de 
diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley, el impuesto se pagará conforme a la 
siguiente: 
 
 

TIPO DE 
VEHICULOS  CUOTA 

N$ 
AERONAVES:   
Hélice  448.00 
Turbohélice  2,480.00 
Reacción  3,583.00 
HELICOPTEROS  551.00 
VELEROS  69.00 
EMBARCACIONES:   
Con factor fiscal de 
hasta 

  0.5000 14.00 

De       0.5001 1.0000 42.00 
De       1.0001 2.0000 84.00 
De       2.0001 3.0000 123.00 
De       3.0001 5.0000 165.00 
De       5.0001 10.0000 276.00 
De     10.0001 20.0000 414.00 
De     20.0001 30.0000 827.00 
De     30.0001 40.0000 1,241.00 
De     40.0001 60.0000 1,653.00 
De     60.0001 1,000.0000 2,204.00 
De   100.0001 En 

Adelante 
3,032.00 

 
 
El monto de las cuotas establecidas en este 
artículo se actualizarán con el factor a que se 
refiere el artículo 14-C de esta Ley.” 
 
Tratándose de motocicletas de más de diez años 
modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el 
impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Artículo 14-B. Tratándose de automóviles 
eléctricos nuevos el impuesto será la cantidad que 
resulte de multiplicar el valor total del automóvil por 

Artículo 14-A. Tratándose de vehículos de más de 
diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley, el impuesto se pagará conforme a la 
siguiente: 
 
 

TIPO DE 
VEHICULOS  CUOTA 

N$ 
AERONAVES:   
Hélice  448.00 
Turbohélice  2,480.0

0 
Reacción  3,583.0

0 
HELICOPTEROS  551.00 
Se deroga   
Se deroga   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 
 
 
El monto de las cuotas establecidas en este 
artículo se actualizarán con el factor a que se 
refiere el artículo 14-C de esta Ley.” 
 
Tratándose de motocicletas de más de diez años 
modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el 
impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Artículo 14-B. Tratándose de automóviles 
eléctricos nuevos, así como de aquéllos 
eléctricos que además cuenten con motor de 

Artículo 14-A. Tratándose de vehículos de más de 
diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta Ley, el impuesto se pagará conforme a la 
siguiente: 
 
 

TIPO DE 
VEHICULOS  CUOTA 

N$ 
AERONAVES:   
Hélice  448.00 
Turbohélice  2,480.0

0 
Reacción  3,583.0

0 
HELICOPTEROS  551.00 
Se deroga   
Se deroga   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
 
 
 
El monto de las cuotas establecidas en este 
artículo se actualizarán con el factor a que se 
refiere el artículo 14-C de esta Ley.” 
 
Tratándose de motocicletas de más de diez años 
modelo anteriores al de aplicación de esta Ley, el 
impuesto se pagará a la tasa del 0%. 
 
Artículo 14-B. T Tratándose de automóviles 
eléctricos nuevos, así como de aquellos 
eléctricos, que además cuenten con motor de 



LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 
COMPARATIVO DE TEXTO VIGENTE EN EL 2004, INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL Y LEY APROBADA 2005 

TENENCIA Y USO DE VEHÍCULOS 2004 INICIATIVA 2005 LEY  2005 
 

_________________________________________ 
98 

0.16%. 
 
 
 
Para los efectos de este Artículo, el impuesto para 
automóviles eléctricos únicamente será aplicable a 
aquellas unidades que para su circulación 
requieren de placas y tarjeta de circulación 
expedidas por las autoridades estatales o del 
Distrito Federal. 
 
Artículo 14-C. Para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 12, 13, 14, y 14-A, de esta Ley, las 
cantidades que en los mismos se señalan se 
actualizarán en el mes de enero de cada año 
aplicando el factor correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del 
penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la 
actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización 
en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 
tres primeros días de enero de cada año." 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15. No se pagará el impuesto en los 
términos de este Capítulo por la tenencia o uso de 
los siguientes vehículos: 
 
I.-(Se deroga). 
 
II.-Los importados temporalmente en los términos 
de la Ley Aduanera, salvo las aeronaves y 
embarcaciones que presten servicios turísticos con 
fines comerciales, conforme se establece en dicha 
ley. 

combustión interna nuevos, el impuesto será la 
cantidad que resulte de aplicar al valor total del 
automóvil el 0.16%. 
 
Para los efectos de este artículo, el impuesto 
únicamente será aplicable a aquellas unidades que 
para su circulación requieran de placas y tarjeta de 
circulación expedidas por las autoridades estatales 
o del Distrito Federal. 
 
 
Artículo 14-C. Para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 5o., 12, 14 y 14-A, de esta Ley, los 
montos de las cantidades que en los mismos se 
señalan se actualizarán cuando el incremento 
porcentual acumulado del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor desde el mes en que se 
actualizaron por última vez, exceda del 10%. 
Dicha actualización se llevará a cabo a partir 
del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a 
aquél en el que se haya dado dicho incremento, 
aplicando el factor correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que éstas se 
actualizaron por última vez y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se exceda el por 
ciento citado, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 15. No se pagará el impuesto en los 
términos de este Capítulo por la tenencia o uso de 
los siguientes vehículos: 
 
I.-(Se deroga). 
 
II. Los importados temporalmente en los términos 
de la Ley Aduanera. 
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cantidad que resulte de aplicar al valor total del 
automóvil el 0.16%. 
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comprendido desde el mes en el que éstas se 
actualizaron por última vez y hasta el último 
mes del ejercicio en el que se exceda el por 
ciento citado, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de actualización 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 15. No se pagará el impuesto en los 
términos de este Capítulo por la tenencia o uso de 
los siguientes vehículos: 
 
I.-(Se deroga). 
 
II. Los importados temporalmente en los términos 
de la Ley Aduanera. 
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III.-(Se deroga). 
 
IV.-Los vehículos de la Federación, Estados, 
Municipios y Distrito Federal que sean utilizados 
para la prestación de los servicios públicos de 
rescate, patrullas, y las ambulancias dependientes 
de cualquiera de estas entidades o de instituciones 
de beneficencia autorizadas por las leyes de la 
materia y los destinados a los cuerpos de 
bomberos. 
 
V.-Los que tengan para su venta los fabricantes, 
las plantas ensambladoras, distribuidoras y los 
comerciantes del ramo de vehículos. 
 
VI.-Las embarcaciones dedicadas al transporte 
mercante o a la pesca comercial. 
VII.-Las aeronaves monomotoras de una plaza, 
fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar o 
esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga. 
 
VIII.-Las aeronaves con capacidad de más de 20 
pasajeros, destinadas al aerotransporte al público 
en general. 
 
Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de 
estar comprendido en los supuestos a que se 
refieren las fracciones anteriores, el tenedor o 
usuario del mismo deberá pagar el impuesto 
correspondiente dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
 
Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de 
fabricación nacional o importados, a los que se 
refieren los artículos 5o., fracción IV y 11, excepto 
automóviles destinados al transporte de hasta 
quince pasajeros, el impuesto será el que resulte 
de multiplicar el importe del impuesto causado en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior por el factor de 
ajuste. Dicho factor será el que resulte de 
multiplicar el factor de actualización por el factor 

 
III.-(Se deroga). 
 
IV.-Los vehículos de la Federación, Estados, 
Municipios y Distrito Federal que sean utilizados 
para la prestación de los servicios públicos de 
rescate, patrullas, y las ambulancias dependientes 
de cualquiera de estas entidades o de instituciones 
de beneficencia autorizadas por las leyes de la 
materia y los destinados a los cuerpos de 
bomberos. 
 
V.-Los que tengan para su venta los fabricantes, 
las plantas ensambladoras, distribuidoras y los 
comerciantes del ramo de vehículos. 
 
VI.-Las embarcaciones dedicadas al transporte 
mercante o a la pesca comercial. 
VII.-Las aeronaves monomotoras de una plaza, 
fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar o 
esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga. 
 
VIII.-Las aeronaves con capacidad de más de 20 
pasajeros, destinadas al aerotransporte al público 
en general. 
 
Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de 
estar comprendido en los supuestos a que se 
refieren las fracciones anteriores, el tenedor o 
usuario del mismo deberá pagar el impuesto 
correspondiente dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
 
Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de 
fabricación nacional o importados, a que se 
refieren los artículos 5o., fracción IV y 14-B de esta 
Ley, así como de aeronaves y motocicletas, 
excepto automóviles destinados al transporte de 
hasta quince pasajeros, el impuesto será el que 
resulte de multiplicar el importe del impuesto 
causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior por 
el factor que corresponda conforme a los años de 
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IV.-Los vehículos de la Federación, Estados, 
Municipios y Distrito Federal que sean utilizados 
para la prestación de los servicios públicos de 
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V.-Los que tengan para su venta los fabricantes, 
las plantas ensambladoras, distribuidoras y los 
comerciantes del ramo de vehículos. 
 
VI.-Las embarcaciones dedicadas al transporte 
mercante o a la pesca comercial. 
VII.-Las aeronaves monomotoras de una plaza, 
fabricadas o adaptadas para fumigar, rociar o 
esparcir líquidos o sólidos, con tolva de carga. 
 
VIII.-Las aeronaves con capacidad de más de 20 
pasajeros, destinadas al aerotransporte al público 
en general. 
 
Cuando por cualquier motivo un vehículo deje de 
estar comprendido en los supuestos a que se 
refieren las fracciones anteriores, el tenedor o 
usuario del mismo deberá pagar el impuesto 
correspondiente dentro de los 15 días siguientes a 
aquel en que tenga lugar el hecho de que se trate. 
 
Artículo 15-B. Tratándose de vehículos de 
fabricación nacional o importados, a que se 
refieren los artículos 5o., fracción IV y 14-B de esta 
Ley, así como de aeronaves y motocicletas, 
excepto automóviles destinados al transporte de 
hasta quince pasajeros, el impuesto será el que 
resulte de multiplicar el importe del impuesto 
causado en el ejercicio fiscal inmediato anterior por 
el factor que corresponda conforme a los años de 
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que corresponda conforme a los años de 
antigüedad del vehículo, de acuerdo con la 
siguiente: 
 

Años de 
antigüedad Factor 

1 0.900 
2 0.889 
3 0.875 
4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 

 
Tratándose de automóviles de servicio particular 
que pasen a ser de servicio público de transporte 
denominados "taxis", el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos se calculará, para el ejercicio 
fiscal siguiente a aquél en el que se dé esta 
circunstancia, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. El valor total del automóvil establecido en la 
factura original o carta factura que hubiese 
expedido el fabricante, ensamblador, distribuidor 
autorizado o empresas comerciales que cuenten 
con registro ante la Secretaría de Economía como 
empresa para importar autos usados, según sea el 
caso, se multiplicará por el factor de depreciación, 
de acuerdo al año modelo del vehículo, de 
conformidad con la tabla establecida en este 
artículo, y 
 
II. La cantidad obtenida conforme a la fracción 
anterior se multiplicará por el factor de 
actualización a que se refiere este artículo; el 
resultado obtenido se multiplicará por 0.245%. 
El factor de actualización a que se refiere este 
artículo, será el correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de noviembre del 
penúltimo año hasta el mes de noviembre 
inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 

antigüedad del vehículo, de acuerdo con la 
siguiente: 
 
 

Años de 
antigüedad Factor 

1 0.900 
2 0.889 
3 0.875 
4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 

 
Tratándose de automóviles de servicio particular 
que pasen a ser de servicio público de transporte 
denominados "taxis", el impuesto sobre tenencia o 
uso de vehículos se calculará, para el ejercicio 
fiscal siguiente a aquél en el que se dé esta 
circunstancia, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I.  El valor total del automóvil se multiplicará por el 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo 
del vehículo, de conformidad con la tabla 
establecida en este artículo, y 
 
 
 
 
 
 
 
II.  La cantidad obtenida conforme a la fracción 
anterior se actualizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14-C de esta Ley; el 
resultado obtenido se multiplicará por 0.245%. 
Se deroga 
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4 0.857 
5 0.833 
6 0.800 
7 0.750 
8 0.667 
9 0.500 
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I.  El valor total del automóvil se multiplicará por el 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo 
del vehículo, de conformidad con la tabla 
establecida en este artículo, y 
 
 
 
 
 
 
 
II.  La cantidad obtenida conforme a la fracción 
anterior se actualizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14-C de esta Ley; el 
resultado obtenido se multiplicará por 0.245%. 
Se deroga 
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actualización, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el factor de ajuste en el 
Diario Oficial de la Federación, durante el mes de 
diciembre de cada año. 
 
Para los efectos de este artículo, los años de 
antigüedad se calcularán con base en el número 
de años transcurridos a partir del año modelo al 
que corresponda el vehículo. 
 
Artículo 15-C. Tratándose de automóviles de 
fabricación nacional o importados, de hasta nueve 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, destinados al transporte de hasta quince 
pasajeros, el impuesto será el que resulte de 
aplicar el procedimiento siguiente: 
 
a) El valor total del automóvil establecido en la 
factura original o carta factura que hubiese 
expedido el fabricante, ensamblador, distribuidor 
autorizado o comerciantes en el ramo de vehículos, 
según sea el caso, se multiplicará por el factor de 
depreciación, de acuerdo al año modelo del 
vehículo, de conformidad con la siguiente: 
 

TABLA 
 

Años de 
antigüedad 

Factor de 
depreciación 

1 0.850 
2 0.725 
3 0.600 
4 0.500 
5 0.400 
6 0.300 
7 0.225 
8 0.150 
9 0.075 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos de este artículo, los años de 
antigüedad se calcularán con base en el número 
de años transcurridos a partir del año modelo al 
que corresponda el vehículo. 
 
Artículo 15-C. Tratándose de automóviles de 
fabricación nacional o importados, de hasta nueve 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, destinados al transporte de hasta quince 
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a) El valor total del automóvil se multiplicará por el 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo 
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9 0.075 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Para los efectos de este artículo, los años de 
antigüedad se calcularán con base en el número 
de años transcurridos a partir del año modelo al 
que corresponda el vehículo. 
 
Artículo 15-C. Tratándose de automóviles de 
fabricación nacional o importados, de hasta nueve 
años modelo anteriores al de aplicación de esta 
Ley, destinados al transporte de hasta quince 
pasajeros, el impuesto será el que resulte de 
aplicar el procedimiento siguiente: 
 
a) El valor total del automóvil se multiplicará por el 
factor de depreciación, de acuerdo al año modelo 
del vehículo, de conformidad con la siguiente: 
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b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, 
se multiplicará por el factor de actualización a que 
se refiere este artículo, y al resultado se le aplicará 
la tarifa a que hace referencia el artículo 5o. de 
esta Ley. 
 
El factor de actualización será el correspondiente al 
periodo comprendido desde el último mes del año 
inmediato anterior a aquél en que se adquirió el 
automóvil de que se trate, hasta el último mes del  
año inmediato anterior a aquél por el que se debe 
efectuar el pago, mismo que se obtendrá de 
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal 
de la Federación. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará el citado factor en el 
Diario Oficial de la Federación dentro de los tres 
primeros días de enero de cada año. 
 
Para efectos de la depreciación y actualización a 
que se refiere este artículo, los años de antigüedad 
se calcularán con base en el número de años 
transcurridos a partir del año modelo al que 
corresponda  el vehículo. 
 
Artículo 15-D. (Se deroga). 
No existe 
 
 
 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, 
se actualizará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14-C de esta Ley; al resultado se le 
aplicará la tarifa a que hace referencia el artículo 
5o. de esta Ley. 
 
Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos de la depreciación y actualización a 
que se refiere este artículo, los años de antigüedad 
se calcularán con base en el número de años 
transcurridos a partir del año modelo al que 
corresponda  el vehículo. 
 
Artículo 15-D. Tratándose de embarcaciones, 
veleros, esquís acuáticos motorizados, 
motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con 
motor, usados, el impuesto será el que resulte 
de aplicar el procedimiento siguiente: 
 
a) El valor total del vehículo de que se trate se 
multiplicará por el factor de depreciación de 
acuerdo al año modelo, de conformidad con la 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) La cantidad obtenida conforme al inciso anterior, 
se actualizará de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14-C de esta Ley; al resultado se le 
aplicará la tarifa a que hace referencia el artículo 
5o. de esta Ley. 
 
Se deroga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para efectos de la depreciación y actualización a 
que se refiere este artículo, los años de antigüedad 
se calcularán con base en el número de años 
transcurridos a partir del año modelo al que 
corresponda  el vehículo. 
 
Artículo 15-D. Tratándose de embarcaciones, 
veleros, esquís acuáticos motorizados, 
motocicletas acuáticas y tablas de oleaje con 
motor, usados, el impuesto será el que resulte 
de aplicar el procedimiento siguiente: 
 
a) El valor total del vehículo de que se trate se 
multiplicará por el factor de depreciación de 
acuerdo al año modelo, de conformidad con la 
siguiente: 
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No existe 
 
 
 
 
 
No existe 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TABLA 

 
Años de 

antigüedad 
Factor de 

depreciación 
1 0.9250 
2 0.8500 
3 0.7875 
4 0.7250 
5 0.6625 
6 0.6000 
7 0.5500 
8 0.5000 
9 0.4500 

10 0.4000 
11 0.3500 
12 0.3000 
13 0.2625 
14 0.2250 
15 0.1875 
16 0.1500 
17 0.1125 
18 0.0750 

19 y siguientes 0.0375 
 
 
b) La cantidad obtenida conforme al inciso 
anterior, se actualizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14-C de esta Ley; al 
resultado se le aplicará la tasa a que hace 
referencia el artículo 13 de la misma. 
 
Para los efectos de la depreciación y 
actualización a que se refiere este artículo, los 
años de antigüedad se calcularán con base en 
el número de años transcurridos a partir del 
año modelo al que corresponda el vehículo.” 
 

Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

 

 
TABLA 
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antigüedad 
Factor de 

depreciación 
1 0.9250 
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18 0.0750 

19 y siguientes 0.0375 
 
 
b) La cantidad obtenida conforme al inciso 
anterior, se actualizará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14-C de esta Ley; al 
resultado se le aplicará la tasa a que hace 
referencia el artículo 13 de la misma. 
 
Para los efectos de la depreciación y 
actualización a que se refiere este artículo, los 
años de antigüedad se calcularán con base en 
el número de años transcurridos a partir del 
año modelo al que corresponda el vehículo.” 
 

Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
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ARTÍCULO OCTAVO. Los montos de las 
cantidades establecidas en los artículos 5o. y 
14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, se encuentran actualizados al 31 
de diciembre de 2004. 
 
 
 

ARTÍCULO OCTAVO. Los montos de las 
cantidades establecidas en los artículos 5o. y 
14 de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, se encuentran actualizados al 31 
de diciembre de 2004. 
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